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11VFORME 

de la Comisión encargada del Proyecto de la nueva 

Ley Reglamentaria de Segunda Enseñanza 

y del Plan de estudios respectivo. 

San Salvador 20 de Noviembre de 1911. 

Seíi.or l\Tinistro: 

Tenemos el honor de remitir á lId. el Proyecto de la nueva I,ey Regla
melltari¡¡ d(' Segunda Enseilnnza y el Plan de estudios respedivo, ellya elabo

ración tuvo ú bien erwomellclarnl)S en ,Julio prlÍximo pasado. 

Después de revisar la Ley vigente y el Plan de estudios, no Jos encon

tra.mos de aCllerclp. con la cultnra intelectual moderna, á la enal tenemos de

l"l'('ho ele aspinlr.-Estudiando algunos de los diferentes planes de Enseiían
za Enropeos y Ameri(~an()s y HI'll1onizando S¡IS corwlllsiol1es con ~1 espíritu 

oe n¡¡estro País, creemos haber cllmplido 1111estro encargo con las siguien

t e;; bases Cjl1e hemos desarrollado en el trabajo adjunto: 

La Enseilanza Secundaria. se (hll'ú'~le tal manera que los alumnos obtel1-

g'an positivo bC'neficio del tiempo que"dediqnen á "U cultivo: y esta es la ra

z<Ín Jlor la cual hemos adoptado el método Concéntrico-cíclico, sin descol1ol:er la 

importancia del llamado de "'Concentración" por los profesores ·¡\.lemanes 

para ('¡¡ya aplicación carecemos de los elementos indispensables.-De tal ma

ne1'<l, pues, hemos querido~ric··~l estndio del Idioma Naeional se haga en to

dos los cursos, empezando en el Complementario para concluir en el Sexto 

correspondiente al segundo de Preparatoria para la Enseñanza Profesion~l; ·10 
mismo la A ritmC>tica, el i\lgebra que se estudian en dos ailos, la Geometría en 

tres, la Písica y la Qímica en (los.-Es entendiclo qne estos estudios corres
ponden al Ciclo integTal, (l('biendo estas mismas materias pl'ofun(lizarse má, 
en los último,; dos aiíos de Enseiíanza Preparatoria para la Profesional.-Es
ta (!i\'is¡(m en ailos del estudio de las asignaturas no quiere decir que se co1'-.. 
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ten en partes aisladas qne se enseñen en distintos ('nrsos.-~uestro objeto es 
que los Programas respectivos. amplíen en eada año los conocimientos ad
q'uiridos en el año anterior.-De tal modo, pues. no se trata de dividir las 
mntel'ias, sino de dilatar pro¡!"resivamente el círculo de SllR cnestiones para qne 
,,1 alumno adqniera la intellsiflad necesaria en los estudios filie emprende. 
Así mismo debe hacerse con respecto ú las demás asignatm'as CJlle comprende 
el Plall 'i\;(' sometemos á Sl\ elevado criterio . 

• 
Creemos q llC para emprender los es111dios de C. C. y IJ. L. es nceesa-

ria nna buena hase. y por ese motiyo hemos ~eñalad() la edad de 11 años para 

()1;e los nlmnnos ¡medan ingresar á ellos. siempre qne satisfagan un exámen 
previo Cjl\e versar(1 sobre Aritmética. Gramútica Caste1];na, Geografía é 

Historia de Centro Amérif~a, siendo los progrnmas bastante semillos para ql:e 

los ("nndic1atos pl1edan defenderlos. 
ena vez sufrido con b\1en éxito este ex(tmen. el almona pasará ií un Cl1r

so "Propede\\tico" llamado "Curso Complementario para el estudio de C. 
C. ~- L. L." Q1lC tiene por objeto dar amplitncl ú sns estudios anteriores 

prepararlo con solidez para los de Secundaria. 
Del c1lrso complementario pasará al primer curso de Enseñanza Secull

clarin y primero del" Ciclo integral" cnyo objeto es darle una cultura gene
ral (¡;le corresponda á los fines qne la sociedad tiene derecho [¡, esperar de sus 
miembros. 

Este Ciclo integral durará c11atro años divididos en otros tantos cursos. 
,\" cuando el ah,mno lo haya c11rRado y ganado tendrá derecho á un certifica
do r¡1'f~ le habilitará para el estudio del Ciclo siguiente ó pa:ra las profesiones 
(j!!e ~onforme i"t la Ley no req1ieren el título de Bachiller 

El Ciclo sig'niente ó de "Enseiíaní'a Preparatoria para la Profesional" 
("OnI prrmelerú el os afias correspondientes al 5° y 6° curROS de Enseñanza Se
(,\lmlaria, y tiene por objeto preparar al a lnmno para el estudio de las Pro
fesiones establecidas por la Ley, 

Tomane}o en cuenta que no es po¡;;ible exigir ú los alumnos los mis

y~r, r,st11dios para las distintas e1erciones que puedan hacer, hemos dividi-- do este Cielo en tres ramas (~orresrondientes i"t las Facvltades C¡1'e existen en 
pI País. 

Sin embargo, ndmitimos el principio de qnc los tres Bachilleratos con
fieren los mismos (101"('("110S. ('ollsidl'l',\udo ql!e pllelliera presPlItarse el ('aso de 

<¡lle 1m ahmno c·mprendiese los estudios de determinada Profesión y se vie
ra en In l:e("e~ic1ad de ('ambiar su orientación eligiendo otra: en tal ca
~o si Liei\ es eiprto (1110 el estndiante no abarcará l(IS conocimientos reque
ridos pan: lo,: gTadl1ados en el ramo de S11 111leVa orientación no lo es 
menos Cjne pudiera suplir ('on sn trabajo personal. la deficiencia de sus 
estudios nnteriorcs en dcterminadas materias. - Pero no creemos justo 
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cerrarle enteramente la posibilidad de estudiar una nueva Profesión; y 

como por otra parte, sería oneroso para el Estado, la creación de un 
curso especial que remediara la dificultad de quienes en tales circnnstan

cias se hallaren, se estatuye un Bachillerato UDlCO, un solo diploma, que lle
va como indicación una mención diferente, según la opción del candidato 

entre las diferentes Facnltac1es. 
Las materins que se est11dian en el primer Ciclo, aparte de los cambios 

de Programa, son las mismas del Plan nnterior con las modificaciones siguien
tes; 

10 Hemos introdncido clases de Escritura en el C11rso complementario y el 
primer C\lI'SO. y la razón de ser de ésto nos In dn la experiencia que nos ha 
demostrado Sl1 absolnta necesidad. 

20 I,OS ejercieios de composición y de dictado hechos obligatorios com
pletan el estudio del Idioma l'\acional, y ú esto hemos ag-re¡rado el de XocionE's 
de Lengna Latina cnya importancia, no solo para la LeDg"ua Patria sino tam
bién para; quienes se dediquen más tarde á los estudios Profesionales, no se 
puede escapar. 

3° Para que el Plan de estudios del Ciclo integral sea completo, le he
mos agregado K ociones de Contabilidad, indispensables para quienes de
séen dedicarse al Comercio en particular, y muy útiles para la vida prácti
ca en general. 

El estudio de Idiomas comprende el Francés y el Inglés, obligatorios am
bos en el curso integral. 

TjoS programas de este Ciclo están concebidos de tal manera que cree
mos llennn el objcto para q11e han sido elaborados, esto es, dar al edu
cando una (:liltura g-encral y que se presten á una ampliación de las mate
rias q \le com jlrende, cnalldo estas mismas materias se estudien más profun
damel~te en el Cielo Preparatorio para la Enseñanza Profesional. 

Entre las materias del segundo Cido algunas son comunes á sus tres 
secciones y otras son particulares. 

Hemos procurado que los programas den á las materias la importancia 
relativa que tienen según la Profesión á que se dedique el estudiante, pero sin 
olvidarnos de (ll!e una persona culta elebe tener conocimientos generales de 
todas ellas. 

Una vez adoptado este plan g-ener(ll~ henlos también introducido al~T¡ 

nas modificaciones relativas á los exámenes q11e permitirún pasar al curso 
superior ó graduarse. 

El sistema que se seguía a nteriormente era S11mamente maIo.-En efer
to; á nn a1nmno reprobado en 11na materia, se le permitía estudiar las del 
eurso inmedia to 8n])erior al mismo tiempo qne repetir aquella en que h:-'.1JÍn 
sido reprobado, sin tomar en «llenta <j11e todas las materias de 1111 plan d(' 
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Ensciíanza son solidarias y que permitir á un alumno ignorante de Geometría 
estudiar Física, que cn el plan antiguo, comenzaba con Kociones de Mecáni

ca, era 1m absurdo. 
Esta es la razón por la cual hemos decidido que los cursos deben 

ser ganados completamente" - Pero para que haya equidad en este sis
tema, se hará descansar la ganancia ó pérdida de un curso en el con
junto de calificaciones obtenidas por el alumno en todas las materias, toman
do en cuenta la importancia relativa de cada una de ellas, y no fallando por 
la calificación obtenida en una materia aislada; de ahí el sistema que pro

ponemos: 
10 Habrá un exámen escrito que versará sobre las materias consideradas 

com'o las más importantes de cada curso y que tendrá por objeto una prime
ra eliminación de los alumnos insuficientemente preparados, al mismo tiem
po quc oblip:arú á los Directorcs y profesores de Colegios ú dar al método de 

Enseiíanza basado sobre las composiciones escritas la importancia que debe 
tener.-I.Ja importancia de las composiciones escritas durante el año escolar 
ha sido plenamente comprobada por el res111tado de los "exámenes que aca

ban de practicarse en el Instituto l\acional.- Se ha podido ver alumnos del 
:)0 C11rso, que no sabían ni las reglas mús triviales de Ortografía, siendo ade

más incapaces de explicar por escrito una experiencia de Física que talvez 
no ignoraban y diciendo todo lo contrario del concepto q11e de ella tenían. 

Igual cosa podemos decir del rcsultado de las demás composiciones en ge
neral. 

20 Habrá para los aprobados en el exámen escrito 11n exámen oral que 
,-ersará sobre todas las materias del curso. 

Todas las pr11ebas serán calificadas con notas númericas de ° á 20, lo que 
permite 11na apreciación bastante exacta del mérito del candidato, y estas 
uotas estarún afectadas de un coeficiente númerico variable con la materia 
y con el curso, q11e permitirá tomar en tucnta la importancia de dicha ma

teria en el Cll1'SO considerado.- El ejemplo qne figura en los modelos de 

,lC'blS adjuntos al Heg-lamento qne proponemos permite darse Cllenta exacta 
del funcionamiento de este sistema, por demás sencillo. 

~nestra intención ha sido dar segnridad al alnmno, y también garantía 
á los intereses hien entendidos de la socicdad, disponiendo que los exáme
nes sean púhlicos. 

Las disposiciones concernientes á la composición de los .Jurados no se di
ferencian de las anteriores; únicamente señalaremos la refundición de va
rias materias en un solo exámen, para aminorar los gastos de los alumnos" 

Hemos dispuesto dejar á los Colegios particnlarcs la mayor iniciativa 
por considerarla como factor muy importante en el desarrollo progresivo de 
la instrucción; por eso 110 11c1nos - 1 ] d t . d 1 t t . - sena ae o eermll1a as o )ras para ex o. --
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La extensión que se ha dado á los programas respectivos y á los cuestionarios· 
que deben defender los examinandos de curso y los aspirantes al Bachillera· 
to, hace de ellos verdaderas gnías, tanto para el desarrollo de las materias 
por el profesor en el curso del ailo. como para la preparación de las mlsmas 

por los alumnos. 
En los exámenes de grado habrá dos pruebas: una escrita y otra ora1.-

Para asegurar la imparcialidad de estos exámenes limitamos á dos los pe
ríodos hábiles para practicarlos, obligando ú quienes se presenten ell U11 mis
mo período á concurrir juntos tanto á las pruebas escritas como á las orales. 

Siempre guiados por el espíritu de imparcialidad, hemos dispuesto que 
los exámenes de los colegios de la República se verifiquen en el Instituto. Na
cional, á excepción de los cursos de los Colegios de Ultra Lempa que 
se verificarán en el lugar que designe el }Iinisterio, debiendo· nombrarse al 
efecto una Comisión compuesta de profesores de la'. Capital para que los prac

tiquen. 
Para ascgnrar la conscrvación del archivo, estatnimos que el Institll

to l'\acional lleve los libros necesarios en que consten los nombres de los alum· 
nos aprobados y las calificaciones obtenidas, procurando así evitar abusos fá
ciles de cometer si esa disposición faltare. 

En cuanto á la manera de enseñar las diferentes materias, proponemos 
que en Idioma ~acional, el Profesor dedique especial atención á la composición 
y al dictado; en Historia, que no se concrete á la exposición de los hechos ó 
acontecimientos universales, sino que se haga ver la correlación que existe entre 
unos y otros y muy particular con los hechos ó acontecimientos ocurridos en 
Centro América; en Geografía, qne el alnmno se ejercite en dibujar mapas 
desde su lugar, evitando en absoluto la práctica viciosa de interrogar en 
presencia de un mapa, lo que hace de la clase de Geografía una verdadera 
clase de lectura; en l\Iatemáticas, que el profesor no se concrete á la expo
sición de las teorías, sino que haga al alumno resolver en la pizarra proble
mas sobre las cuestiones tratadas en clase.-Esto mismo decimos con respec

to á la Física y la Química, materias en las cuales debe ser asociada á las lee
ciones teóricas, la práctica de experimentos, que no solo lleva á cabo el Pro
fesor, sino que de preferencia los alumnos; y así podemos decir de todas- las 

materias que corresponden á la Enseñanza SeC1¡ndaria, sentando como prin
cipio indiscutible que el Profesor debe cultivar la inteligencia del alllmno 
aún cuando descuidara la memoria. 

Puede notarse que hemos disminuido las horas de clase, sobre todo en 
los primeros cursos; pero llamamo's la atención de los seiíores Directores de 
Colegios sobre la ·conveniencia de sustituir esas horas por otras tantas de 
estudio. 

De esta manera, seiíor ::Uinistro, creemos haber dado cima, en la esfe-
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ra de nuestras aptitndes, al elevado cuanto honroso cargo que se dignó con
ferirnos; y al hacerlo presente. aprovechamos la ocación para expresarle las 
muestras de nuestra más alta considel'aeión, suscribiéndonos sus Attos, y 

S. S. 
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El Poder Ejecutivo de la República 

CONSIDERANDO: 

Que el Heglamento de Enseñanza Secundaria vigente no corresponde :\ 

las necesidades de la cnltura general y á los adelantos alcanzados en tan im

portante ra~o; 
Que es indispensable la adopción de nuevos métodos para mejorar di

cha enseñanza y mantener la disciplina; 
Que sobre tales bases la enseíianza secundaria será una ampliación de 

la primaria y suministrará la Tireparaeión qne requieren los estudios profe
sionales; 

(~ue los proyeetos elaborados por la Comisión, están conformes á las inf'

trllcciones q lle le fueron dados por el Ministerio del Hamo, y en el propósito 
de adoptar las mús proveehosas l'eformas en el expresado órden de estndios 

DECRETA: 

el siguiente 

REGI~A1IENTO DE ENSE:XANZA 

SECUNDARIA 

CAPITur~o l. 

Objeto y plan de estudios de la Enseñanza Secundaria. 

AR'L'IGGLO 1° La Enseíianza Secundaria tiene un doble fi"u: dar al edn 

eando lllHl eultura general y prepararlo sólidamente á la. profesional. 

ARTIGCLO 2° IJa dnraeión de los estudios será de siete años repartt 
dos así: 

Un año de enseíianza complementaria para ingresar á los estudios de C. 
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C. y L. L. (:uatro años de enseñanza integral de C. C. y L. L.y dos años 
de enseñanza Preparatoria para la profesional. El objeto de la enseñanza 
PIl los eilwo prinwros años es dar al edllcando mm cultnra general, y el de 
1m; dos últimos alíos, preparalo panl los ('slmlios de las ]<'acultades sllperio· 

res establecidas por la ley 
~\ ]{'l'ICUljO :~o T1abri"t tres órdelles de Bachilleratos: en Ciencias Físi

cas y Naturales; en ,/:<'ilosofía y ljetras y en Ciencias Exactas, los cnales ha
bilitan para ingresar por sn órden á los estnc1ios de l\Iec1icina, Farmacia, Den
tistería, Jurisprndencia é Ingeniería. 

Todos estos Bachilleratos confieren los mismos derechos. 
AR'l'ICUljO 4° El alumno que haya cnrsado y ganado el curso comple

mentario y los cuatro cursos de enseñanza integral tendrá derecho á un cer
tificado que la Dirección del Institnto Nacional extenderá en papel sellado de 
2:i centavos, y <¡ne lo habilitará para el estudio de la enseñanza Preparato
ria para In Profesional, el de Comercio ú otros qne el Gobierno tenga á bien 
establecer. 

ARTICULO fio La Enseñanza Secundaria se darú en el Instituto Nacio
nal y en los Establecimientos privados antorizados por el Gobierno y com
prende en cada curso el estudio dc las materias siguientes: 

Curso Complementario para los estudios de CC. y LL. 

Idioma Nacional y Composición. 
Escritura y Dictado. 
Instrucción Moral y Cívica. 
Historia de Centro América. 
Geografía de Centro América. 
Aritmética. 
Idiomas; Francés é Inglés. 

Dibujo. 

Primer Curso IntegTal de CC. y LL. 

Idioma Nacional, Composición y Nociones de Lengua Ijatina. 
Escritura y Dictado. 
Historia Universal y especial de Centro América. 
Geografía Universal y especial de Centro América. 
Aritmética. 

Nociones de Zoología. 
Idiomas: Francés é Inglés. 
Dibujo. 
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Segundo Curso Integral de CC. y ~L. 

Idioma Nacional, Composición y Nociones de Lengua I,atina. 

Raíces Griegas. 
ITistoria Uni.versal y especial <le Cent.ro América. 
Geografía Universal y especial de Centro América. 

Lógica. 
Algebra. 
Geometría. 
Nociones de Botánica. 
Idiomas : Francés é Inglés . 

Dibujo. 
Terce,r Curso Integral de CC. y LL. 

Idioma Nacional, Composición y Nociones de I,engna Latina 

l\Toral. 
Historia Universal y espccial de Centro América. 
Geografía Universal y especial dc Centro América. 

Lógica . 
Algebra. 
Geometría. 
Física. 
Química. 
Naciones de Geología. 
Nociones de Higiene. 
Contabilidad. 
ldiomas: 1·'n1n(~és ó Inglés. 
Dibujo 

Cuarto Curso Integral de CC. y LL. 

Idioma Nacional , Nociones de Latín y de I,iteratnra Perceptiva 
lectura ideol6gica de trozos escogidos. 
Cartilla del Ciudadano. 
Historia Universal y especial de Centro Améric 
Geografía Universal y especial de Centro Amé!' 
Geometría. 
Trigonometría. 
~Iecánica Elemental. 
l.'í:ica. 
Química. 

Nociones de Cosmografía. 
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Contabilidad. 
Idiomas: Fl"arH·ós é [Ilglós. 

1)iblljO. 
QUINTO CURSO. 

Bachillerato en Ciencias Exactas. 

IIistoria Política Comemporanea. 
Aritmética Hazollada. 
Algebra. 

Geometría. 
Trigonometría. 
C eomctrÍa descripti va. 
Física. 

QnÍmica. 
(;eol0l-da y Noeiones (le Paleontolo¡.da. 
IJitemtlll·a Bspaiíola. 

Idiomas: Francós {¡ Inglés. 
Dibujo. 

Bachillerato en Ciencias Físicas y Naturalel: 

Historia Política Contemporanea. 
Matemáticas. 
Física. 
Química. 

Geología y Nociones de Paleontología. 
Nociones de Anatomía. 
Nociones de Fisiología. 

Literatnra Española. 

Filosofía. 
Idiomas: Francés ó Inglés. 

Dibujo. 

Bachillerato en Filosofía y Letras. 

Historia Política Contemporanea. 

~Vlatemáticas . 
Física. 

Química. 

Nociol!es de Ceología y Paleontología. 
Tútcratllra Espaiíola. 

Historia de la IJiteratnra Gcncml. 
Retórica. 
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Filosofía. 
Ijatín. 
Idiomas: Francés ó Inglés. 

SEXTO CURSO. 

Bachillerato en Ciencias Exactas. 
Análisis. 
G eornetría Analítica. 
Ueometría descriptiva. 
Mecánica Hacional. 

Física. 

química. 
IJiteratura Española. 

F'ilosofía. 
lIistoria de las l\Tatemátieas. 

Idiomas: Frallct!s ó Inglés. 

Diblljo. 
Bachillerato en Ciencias Físicas y Naturales. 

Matemáticas. 
Física. 
Química. 
Botánica, Zoología y Nociones de l\Ticroscopía. 
Ijitcratura Española. 
Filosofía. 
Idiomas: Franeós ó Inglés. 
Dibujo. 

Bachillerato en Filosofía y Letras. 

Historia Política de Centro América desde 1800. 
~Tatemáticas. 

Física. 
Química. 

Conferencias sobre Antropología. 
Literatura Española. 

Historia de la Literatura Española. 
Retóriea. 
Filosofía. 
Latín. 

I(liomas: l<'raneós ó Inglós. 
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A H'I'ICULO (Jo :El tiempo destinado íl la enseÍÍanza de las asignatul'a.,; 

('ollsig-lIadas ell el Plan de I~studios preecdente, estará sujeto al siguiente 

HORARIO POR CLASES SEMANALES 

MA.TERIA.S 

Idioma Nacional y Nociones de lengua Latina. 
Raíces Griegas 
Escritura 
Instrucción Moral y Cívica 
Moral 
Cartilla del ciudadano 
Historia de Centro América 
Geografía de Centro América. 
Historia Universal y especial de Centro América. 
Geografía Universal y especial de Centro-América 
Historia Política contemporánea 
Historia Política de Centro-América desde 1800 ... 
Lógica 
Matemáticas 
Mecánica y Cosmografía 
Física y Química 
Manipulaciones 
Ciencias Naturales 
Dibujo 
Idiomas 
Contabilidad y Teneduría de Libros 
Nociones de Antropología 
Nociones de Microscopía 
Latín 
Literatura española 
Historia de la Literatura general 
Historia de la Literatura española 
Retórica 
Filosofía 
Historia de las Matemáticas 

Totales 
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CAPITULO Il. 

Condiciones para ser admitido á la complementaria para estudios de 
CC. y LL. 

ARTICULO 7° Para ser admitido al (~l1rSO complementario para el es

tudio de,C. C. y T,. ],. el alnmno deberá sostener un exúmen oral ante 1111 
jurado cowpu('sto de tl'CS mümllH'os Ilomb]'¡vlos por el JTinistro (le I1Istrno

dón Pública Ú [ll'Op11esta del Directo]' del Instituto l\acional. 
Este exúmen -versará sobre Escritnra, Gramática Española, Aritmética, 

Historia y Geografía de C. A. conforme al programa respectivo anexo al pre

sente Reglamento y S11 duración será de media hora. 
AR1'ICULO 8° El candidato presentará ú la Dirección dcl Illstit11tO 

un certificado extendido por el Director del Colegio ó de la Escl~ela confor

me al moclclo anexo al presente Heglamento y en papel sellado de veinticin

co centavos. 
Al pié ele este mismo certificado la Direc(~ión del Instituto pondrú la 

constancia de haber sido aprobado ó reprobado por unanimidad ó por mayo
ría y en su caso le extenderá el "l\latricúlese" en el curso complementario pa

ra el estudio de C. C. y L. Ij. 
ARTICULO 9° Este exámen se verificará para todos los alumnos de 

la República en el Instituto Nacional con excepción de los de las Escuelas y 
Colegios de Ultra Lempa. Para estos el examen tendrá lugar en la misma 
época que los de cursos y el Director del Instituto Nacional dictará en tiempo 
oportnno las medidas convenientes para su verificación. 

ARTICUI,O 10° En caso de que el candidato se hubiera preparado en 
Sil familia el certificado de que habla el artículo 8° serú extendido por el ,je
fe de la familia. 

AH1'ICULO 11° I,os derechos ele este exúmen serún tres pesos que se 
pagarún en la Direcci(m del Instituto Nacional en la fecha qne fijará el Di
rector de este Centro. 

ARTICUljO 12° De los derechos de exámen pagados por el sustentan

te, los examinadores devengarán dos pesos veinticinco centavos, quedan
do setenta y cinco centavos en favor de la Instrncción Pública. 

ARTICULO 130 Para poder ingresar en el curso Preparatorio de la Eu
~eñanza Secundaria se necesita tener once años cumplidos. 

AHTICUT,O 140 

ellO de Noviembre. 

CAPITULO Ill. 

Año escolar y exámenes de curso. 

El año escolar emper.ará ellO de Enero y conclllirii 
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AR'I'ICULO 15° No habrá más vacaciones que los dos meses que co
rren (lel 10 de Noviemhre al lO c1e Enero; las de la Semana Santa del vier
nes de Dolores al martes (le Heslll'l'eeeión inelnidos; las de la Piesta del Sal
vador del 2S (le .Julio al H (It' Ap:osto incluidos; ni m;ts (lías de ¡Hmet.o que lo~ 

doming'os, el 2 (le l<'ehrero, 1" y 1;) (le :vrarzo, :l de ~Jayo, 2~) de ,Junio, 15 
de Ap:osto, ];) de Septiembre, los días ele Aseenciún y Corpl1s Cristi. 

J\R'J'TCULO 16 Los exúmenes deberán terminarse el l111eVe de Noviem
bre y empezarán en la fecha fijada por el Jlinistro de Instrucción Pública, 

enanc10 el Director del Instituto le haya informado c1elnúmero probable de 

examinandos por cada Colegio. 

ARTICULO 17° Las inscripciones de candidatos á exámen deberán ha· 
cerse en los días que fijará el Director del Instituto Nacional cnando el 
:\Tinistro de Tnstrucción Pública haya displlesto la fecha c1e qne habla el ar

tículo 16° 
'l'o(lo (~;llIdidato debel';] presentar lln (~ertifieado (le haber estllc1iado las 

ma tel'ias <lel (~UJ'so que pretende gana!', fil'lmldo por el Director del Estable

';'imiento resped.ivo, en papel sella(lo ('o!'n'spOlHliente, y acompañado de la 
holeta <le ":vratl'ícllla" (le dicl\() curso. 

AR'rICIH,O 18° l,os exámenes serún escritos y verbales. 
A Wl'ICU1,O H)O 1,os exámenes escritos versarán sobre Idioma Nacio

nal. Kociones de l,engna Latina, :Vfatemáticas, Física y Química para la com

plementaria y los cnrsos de la Enseñanza Integral; sobre :VJatemáticas, Físi
ca, QlIímiea y Dilllljo para los cnrsos ;)0 y 6° del Bachillerato en Ciencias 
.Ex<letas: Ciencias :.Jatnrales, Písica y Qllímica y Filosofía para los del Bachi
llerato en Cicncias Físicas y Naturales; y 1,atín, Filosofía y 1,iteratnra para 

los del Bachillerato en Filosofía y 1,etras. 
ARTTCTTT,O 20° T,os !'xámenes orales seri"tn públicos y versarán sobre 

todas las materias elel cllrso. 
ARTICULO 21° I,os Colegios (le la Hepúblien (~()Ileurrirún Ú rendir 

exúmenes al Tnstituto Kacional siendo llamados pOI' series por el Director 

de este centro, quien señalar{t los días en qne deberún verificarse las prne

bas escritas y en sn oportunidad las orales. 
A Wl'ICULO 22° Quedan exceptllac10s de la disposición anterior los Co

legios de Ultra Lempa. 
Para los cxámenes ele elichos Colegios el :VIinistro del Hamo nombra

ra tina Comisi(m <,sl1e(~ial. eseogida entre los miembros de los jurados qne ha

yan practi(~a<lo en el mismo año los de la Capital. 
El :l\Jinisterio de Tnstrucei())l PÍlhliea Jlombrará la persona qnc deba 

ejcrcer la l'l'esidell!'ia (le esta Comisiún, siendo esta misma persona la encar
gada ele acloptar las medidas (~oJ\d IIcentes á la práctica ele los exúmenes, co
municarlas ú los Direetores de Colegios ]larti(~IJlares y cllmplir con las obli-
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O'aciones de] Director del Institnto Nacional en materia de exámenes. En 

~articular extenderá y firmará todos los docnmentos que debe extender y fir· 

mar el meneionaclo Director por los eX¡'lmenes que se practicar¡'1I1 en la Ca· 

pital. 
ARTICULO 23° Para permitir á los alumnos que hayan terminado sus 

estndios, graduarse en el mismo al~o, los exílmcncs de cnrso principiarán por 

el sexto. 
ARTICULO 24° No se podrá ganar materia aislada de un curso sino el 

curso entero y el alumno aplazado tendrá qne someterse el año siguiente á 

todas las pruebas del curso que pretenda ganar. 
ARTICUIJO 25° No se permite ganar en ningún caso más de un curso 

PTI lln año. 
CAPITULO IV. 

De las calificaciones y modo de calificar 

AR'l'ICUIJO 26° I,as calificaciones serÍl.n 11l1miiricas según la escala de 

O ÍI 20, correspondielldo O Ít nll10; 1 Y 2 Í1. lllny malo; :1 , 4, y G Ít malo; 6, 7, Y :-l 
il mediano ; !l. 10 Y 11 Ít re~ulal"; ]2, 13 Y 14 í .. hueno; ]5, 16, Y 17 á bastl'lTl

·1 P I.mcllo; 1 R Y ~!) [1 JlIUy bucllo y 20 ;1 sohresal i<mte. 

ARTICUIJO 27° IJl'Is calificaciones obtcnidas en cada materia serán 

mnltiplicadas por un coeficiente dcstinado á tener en cuenta la importancia 

relativa de la materia en el curso. 

ARTICUIJÜ 28° IJos coeficientes qne determinan la importancia rela

tiva Lle las materias ell cada curso, para los cxÍl.menes escrito y oral en la 

('omplementaria y en los cllatro cm'sos de la clll'iciianza integral. son (!OTnO 
sig:llC: 

En Idioma l\'aeional y NociOllCS de Icngna Latina y en Matemiiti-
caso 6 

En Ilistoria y (; eogl'afía, en Física y en Qnímiea . .4 

En Instl'llcc!i6n l\Ioral y Cívica, cn L6¡óea, en }[oral, en Cosmogra-
fía, y en JIeeúnica 3 
En Cartilla del Ciudadano, en Ciencias Naturales, en Raíces Grie-

gas, en Idiomas y en Contabilidad 2 

En Escritura y en Dibujo 1 
A RTTCUIJü 29° Los coeficientes destinados á tener en cuenta la im

portancia relativa ele las materias en los dos cnrsos de enseñanza Pr'epa
"Moría i't la Profesional, SCl'ílll como signe: 

:Ua 1:cmÍltieas 

PÍsiea y QllÍlllicn 

CIENCIAS EXACTAS . 
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Dibujo, Ciencias Naturales, Historia de las l\Iatemáticas y Filoso 
fia 3 

log-ía 

I1 istoria, I,iteratura é Idiomas 

CIENCIAS FISICAS y NATURALES. 

Ciencias Katllrales 
Física y Química 

Filosofía, Matemáticas, I,iteratura y Dibujo .. 
Idiomas é Historia 

FILOSOFIA y LETRAS. 

]<'ilosofía y Latín 

Hetúrica, I,iteratllra é I1istoria de la I,iteratllra 
II istoria é Idiomas 

2 

6 
4 

3 
2 

6 
4 

Matemáticas, l<'ísica y Química, Ciencias ~atllrales y Antropo 

2 

AHTIcrrT,O ,Wo I,a nota de cada lIna ele las composiciones escritas se

rú la media Aritmética de las dadas por caela lIna de las preguntas <¡ne la 
'~Olnponen, y el examinador ú examinadores, la asentarán de nna manera mny 
dara al pié de dicha composición, firmando en seg-\lida. 

La nota de cada composiciún escrita multiplicada por el coeficiente de 
la materia dará el número (1(' p1'l11os alcanzados en esta materia por el can
didato y el epociente de la suma de estos puntos dividida pOI' la S11ma de los 

('oeficientes de las materias sobre las cuales versan las pruebas escritas hará 

(~Ollocer la calificaciún del exámen escrito. 
AH'rICULO :31" Para ganar el examen escrito, el alumno deberá tenel' 

\lila. ealificaci(») por lo menos ig-lIal Ú ]2 sin Ilota particnlar en una compOSl

('i(m cnalquiera inferior á 6. 
AHTICULO 32° ?\Tingún alumno reprobado en el exÍlmen escrito tendr;t 

derecho ú presentarse al oral en cualqniera materia de sn curso, <¡nedando de 

hecho aplazado por un año. 
ARTICULO 33° La nota puesta por cada vocal en el exámen oral será 

secreta, debiendo cada lino hacerla constar en nna esquela conforme al mo

delo adjunto al presente Reglamento, puesta en cubierta cerrada y entrega

da después del exúmen al Director del Instituto. 
A RTIClJLO 34° El acta de exámen Rel'á levantada en la Dirección. del 

Instituto confol'me al modelo anexo al presente Reglamento y teniendo á la 
"ista las calificaciones pnestas por cada vocal. En segnida esta acta será fir
macla por los miembros del Jurado á qnienes se devol"erán sns calificaciones 
respectivas para poder comprobar su exactitud. 
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ARTICULO 35° La calificación de cada una de las pruebas orales serú 

la media Aritmética de las notas numéricas puestas individualmente por los 

micmbros del jurado. 
El producto de esta calificación por el coeficiente respectivo dará el nú

mero de puntos alcammdos por el alumno en la prueba, y el cuociente de la. 

suma de estos puntos por la suma de los coeficientes de todas las materias del 

,curso, hará conocer la calificación obtenida por el sustentante en el examen 

oral. 
ARTICULO 36° La calificación definitiva que hará que el examinando sea 

Klprobado ó reprobado, será la media Aritmética de las calificaciones obteni.

das por él en los exámenes escrito y oral. 
ARTICULO 37° Para los alumnos de Ciencias Exactas el Dibujo será 

calificado, primero en el exámen escrito y segundo en el exámen oral, tenien
do el Jurado á la vista los trabajos hechos durante el año. 

Para los alumnos de Ciencias Físicas y Naturales el Dibujo será califi

cado únicamente en el examen oral, teniendo siempre cn cuenta el .Jurado 

los trabajos del año y haciendo dibujar en la pizarra al examinando una pie
, za anatómica. 

ARTICUI,O 38° Para ser aprobado definitivamente en el curso respec

tivo el alumno deberá tener una nota media general por lo menos igual á. 
12, sin ninguna nota particular en el oral inferior á 3. 

ARTICULO 39° El Director del Instituto Nacional extenderá al pi{' 

del certificado presentado por los alumnos, 1'na nueva certificación en q11(' 
conste la ealificaci,ín obtenicla en el examen. 

AJi'l'1CTJ1,O 4()O 1,os alumnos que hayan sido aplazados en (~l oral po· 

drún examinarse nuevamente en el perÍo(lo rxtraor(linario que tendrá luga l' 

al nrincipio (lc Rncro, toda vez q1'e su Ilota (lpfinitiva no haje (le 6. Para 

los pfectos de este artículo <>1 Direetor (lel 1 nstitl'to Na(~ional exten(lerÍl al 

nlllmno una holeta conforme al modelo anexo al presente Reglamento, ~. 
que deherá presentar clJando séa llamado á rendir exámen, 

CAPITULO V. 

De los examinadores y de la manera de verificar los exámf'nes. 

ART1CTJI.JO 41° .Cada .Jnraflo será compuesto (]p trl'S ,~xmllinndol'(,s 
nombrados, por el l\Tinisterio del Ramo ú propuesta del Diredor d<>l Tn8titll
to Nacional y pscogido8 pnb'e los profe~ores de la {);li\rl'si,!nd. r!pl Tnstit:¡
to Narional y de Jos Colrgios de SegTnda Enseíianza (ll~ la I?ep(¡hlie;¡ 

Cada vez que sea posible harer!o. una misma terna serit integrada pOI' 

11Jl profesor de eada uno de los centros doccntes arriba mencionados. 
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A Wl'ICllLO 42° AdemiLs de los tres examinadores propietarios de que 

hahla (~I ilrtículo anterior, s(,!,iL nombrado en la misma fOl"IlIa un examinador 

sllplenü! por ('ada terna, 
A I\'I'ICt7f,O 4;¡0 IlabriL cineo ternas de examinadores !'epartidas de la 

manera si:,nliente: 

Primera terna, 

Idioma 1'\aeional y ¡"¡ociones de Lengua T,atina, 

Haíces Griegas, 

TJa tín , 

Hetúriml, 

T literatura é Tlistoria de la Literatura, 

Instl'IH:C'itJll :\Ioral y Cívica, Cartilla del Ciudadano, 

Filosofía, 

Ilistoria, 

ecografía, 

Antropología, 

Matemáticas, 

Física y Qnímica, 

Cosmogrllfía, 

Dihnjo, 

Seg1mda terna, 

Tercera terna 

1I istol'ia de las l\T atem¡'ttieas, 

COlltahiliclad, 

Cuarta terna, 

Cicncills 1'\ atnrales, 

Quinta terna, 

Icliomas extranjeros, 

A WI'TCTTT,O 44° T,os rxaminadorrs srrán ('itlldos r0l' el Director del l Tns-

1 illlto "neio!!;] 1. tanto para los exúnwllPs ps('ritos como ¡HU'a los ol'alps y sc'

rií ohligac'.i(1I1 de ('l!os cOllclIrrir puntualmentr ií estos actos, Caso (le estar 

imposihilitados dphpJ'[lII avisar con antieipaciún ¡'l la Direrriún dpl Instituto 

AWI'ICTTLO 4;;0 ~c~!'án nulos los cxánwllPs q\le no hayan sido prlletie;t
(los por los .Jllraclos nombrados por el 1\1in1,,1.('1'io de Instr\lc(~itm púhli('a. 
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AH'I'IClTLO 46° Las asig'naturas se refuuden d(~ la mallel'a sig-nielltc, 

dp!Ji('IHlo los ('xa.minadores inter!'og-al' sohre ellas en el mismo a('to y durante 

(d t i('nlJ)() s('fíalado ]lam (·ada ('xalllell: 

En Complementaria Y en los cuatro primeros cursos de 
CC y LL 

1 ° Idioma Naeiomd, Idioma l'\a('ional y ~()ciones de I,enp:na Latina. 

InstrlleciúlI ;'I[oral y Cívica., Cartilla del Cilldadano. 

~o [1 istoria y GeogTafía. 

:{o Aritmética. 

4° AIg-ehnl. y Contabilidad. 
(;eom('Í.rÍa y Contabilidad. 

(jo 'l'I'ig-ol!OnlctrÍa y CoslllogTafÍa. 

7° J;'Ísi(~a y q\lÍmiea. 

Ho Cieneias Naturales. 
!)O HaÍees (; rieg-as, I,úg-iea y :\10ral. 

lO° Idiomas. 

EN QUINTO CURSO, 

Alumnos de Oiencias exactas. 

l" Historia y I,iteratura. 

2° Aritn1étiea J~azonada y i\lgcbra 
:¡o (;eometrÍa y 'l'rig·onometría. 

4° (ieornetría IJescriptiva y Dibujo. 
ijo I"ísiea y (~nÍmiea .. 

fjo Cielwias Katnrales. 

7" Idiomas. 

Alumnos de Ciencias Físicas y Naturales 

l° IIistoria y Literatura. 
2° J[atemáticas. 

Física y qllímiea. 

7;oo]og-ía, Botánica. G ]' ) l eo ogIa y a eonto[ogía. 
Filosofía. . 

(jo Idiomas. 

7" Dibnjo. 

Alumnos de Filosofía y Letras 

1° Tlistoria 11' Isloria (le la Litl'ratnra 
}[atpmútins \. Ti" • 

'. , l.' 181<'.a. 
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3° Química y Ciencias Naturales. 

4° Literatura Española y Hetórica. 

5° Filosofía. 

6° I~atín. 

7° Idiomas. 
SEXTO CURSO 

Alumnos de Ciencias Exactas. 

1 ° Análisis y Geometría Analítica. 
2° Geometría Descriptiva y Dibujo. 
3° l\Iecánica Racional é Historia de las Matemáticas. 
4° Física y Química. 
5° Literatura y Filosofía. 
6° Idiomas. 

Alumnos de Ciencias Físicas y Naturales 

1° :\Iatcmáticas. 
2° Física y QlIímica. 
3° Ciencias Naturales. 
4° Literatura y Filosofía. 
5° Idiomas. 
6° Dibujo 

Alumnos de Filosofía y Letras. 

1 ° Historia é Historia de la I~iteratnra. 

2° ~Iatemáticas . 
~o r"ísica y Qllímica. 

Literatura y Hetúrica. 
Filosofía y Antropología. 

6° Latín. 
(0 Idiomas. 

ARTICUI~O 47° El texto de las composiciones escritas será dado por 
el Director del Institl1to :Jacional, previa aprohación del :Ministro del Ramo 
.v comunicado á los interesados en el momento del examen. 

La (luraeiún de e>ita>i pruebas >ierá hasta de dos horas para las llIaterias drl 

('urso eornplementario y los cnatro cursos de la (,IlS(~íiallZa illtegTal, y hasta 
de m¡¡¡tro horas para las m:lterias de la En~efiallza Preparatoria ;t la Profe· 
i"ioJlal. 

Esta!'! prllehas srrún vigiladas por los rxamina(lorps pJ1cargac1os de el1·· 
liflearlas. m:istirlo>i dp] número de in>i!1rctore>i necessario y bajo la supervigi. 
lam'ia (le] Director dp] Instib'to Nacional. 
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ARTICULO 48° Las composiciones escritas serán revisadas y califica

das por uno, dos ó los tres examinadores nombrados para las pruebas orales, 

según sea Sil número más ó menos crecido. 
ARTICULO 49° El alumno admitido á sufrir las pruebas del exámen 

oral será interrogado por cada Jurado de una vez sobre todas las materias 

para las cuales este Jurado haya sido nombrado. 
ARTICULO 50° El sustentante será interrogado de 15 á 20 minutos en 

cada materia según sea el número de ellas refundidas en un solo exámen, no 
pudiendo, la duración de éste, ser inferior á veinte minutos ni superior á tres 

cuartos de hora. 
En los exámenes que consten de una sola materia esta duración no podrá 

Rer inferior á media hora. 
En ningún caso será de obligación que el sustentante fuese interrogado 

por más de \111 examinador en cada materia. 
Cuando el exámen verse sobre materias importantes de los eursos 5° y 

6°, el exámen no podrá d.urar menos de tres cuartos de hora aunque conste so· 
lo de dos materias. -Se entiende por mat.erias importantes aquellas cnyo co· 
eficiente es dc 6 para el sustentante. 

ARTICULO 51 0 El .Jurado de exámen tendrá únicamente á la vista el 
Programa respectivo de preguntas de exámen. 

ARTICULO 52° En las pruebas orales el exámen será individual; el sus
tentante sacará de una urna que contendrá todos los números del programa. 
de uno á tres ele rllos, debiendo versar el exámen ~obre ll1l número lo menos 
por matrria y las réplicas se repartirán prudencialmente entre los miembros 
del JlIl'ado. 

CAPITULO VI. 

Matrículas de curso, derechos de exámenes y honoraxios 

de examinadores 

ARTICULO 53° Ningún alumno podrá ser admitido en un curso, en 
cualquier centro de enseñanza, sin haber pagado los derechos de matrÍcnla co· 
rrespondientes. 

Estos derechos serán como Riguen: 
Matrícula ele complrmentaria para el estndio de C. C. y L. L. 
Matrícula ele primer curso de Enseñanza Integral. 
Matrícula de segundo curso de Enseñanza Integral. 
Matrícula de tercer cnrso ele Enseiíanza Integral. 
Matrícula de cuarto curso ele Enseñanza Integral. 
Matrícula ele quinto curso ( 10 ele preparatoria á la profesional) . 
Matrícula ele sexto curso ( 2° de preparatoria á la profesional ) 
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Al{TICULO 54° El Director del Instituto Nacional y los Directores de 

Colegios autorizados pasarán á la Tesorería General Ó J\c1ministraciones de 
Rentas departamentales la númina de los alumnos de sus respectivos esta
hlecimientos para obtener las correspondientes matrículas. Acompañarán 
(~sta númina del "Matricúlese" de que hablan los artículos SO y 55°, según el 

easo. 
IJas referidas oficinas no podrán extender matrícula de curso á ningún 

alumno sino mediante aviso del Director de lUlO de los Establecimientos 

mencionados, ni tampoco podrán extenderlas á los Directores de Colegios des

pués del veinticinco de Enero sin previo acuerdo del Ministro de Instruc

rión Pública y deberán en este caso cobrar el doble de su valor. 

A RTICUIJO 5S0 Cuando un alumno haya sido aprobado en un curso el 

[)iredor del Instituto Nacional le rxtenderá ulla holeta con la mención: "ma

triddcse en tal cm'so" 

Sin esta boleta no podrán extender matrículas la 'l'esorerÍa General tÍ 

l<ls A(lministraciOlles de Bentas Depal'tamentalrs. 

AWl'ICU1JO ;)6" IJa Tesorería General y las Administraciones de Ren

tas Denartamentales el1llcelarún el ":\Iatricúlese" extendido por el Director del 

Instituto ~acional á medida que entreguen la Boleta respectiva. 

ARTICULO 57" Todo ah¡mno aplazado en nn cnrso dcberá, para repe· 

tir este curso, pagar el valor de la matrícula correspondiente. A este efc

lO el Directol' del Institn~o Nacional pondrá la mención "HepÍtase" en la 
matrícula del nÍlo anterior. IJas matrÍcula.s de los alnmnos aprobados serán 

,~alweladas pOl' el Director del Instituto 1\acional . 

• 'H'¡'IGlILO S8" Antes de sel' admitido á sllfrir las prnehas escritas to

do a lU1nllo deberÍt pag-ar la mitad de los dprechos de examen correspondientes 

al ('liniO q¡'P pn~tf'Il(la g'anar, SiP1Hlo el valor lotal de estos d('l"(~('hos como SI-

g:l1e: 

PaJ'a examen de complementaria para el estudio de C. C. y IJ. IJ. 

Para examen de primer curso de EnseÍlanza Integral. 

Para examen de segnndo curso de Enseñanza Integral. 

$ 1~ 

$ 

$ 

15 
15 

Para examen de tercer curso de Enseñanza Integral .. $ 15 
Para examen ele Cllarto cnrso de EnseÍlanza Integral. $ 15 
Para exmnen de q !linto cnrso (1° de preparatoria á la Profesional). $ 1S 

Pal'a examen de sexto cnrso (2° de preparatoria ú la Profesional) $ 1S 
AH'I'ICUIJO 50° Los alumnos a(lmitidos Ít sufrir las pruebas orales pa-

g'arÍln la otra mitad de los (lrrechos seg'úll rl arancel anterior. Ambos pagos 
se vcrifiear'ún ('11 la nirec(~i(m <1 pI Institllto :\¡¡eiol1al. 

AB'I'ICULO (jO" IJoS ]¡onol'al'ios de los examinadores serún como si.g"lle: 

Para. los exúmenes escritos, llll ]WSO cincuenta centavos por caela exami
nador y por cada diez () fracción de diez C'omposiciones. superior á cuatro. 
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Para los exámenes orales: setenta y cinco centavos en las pruebas del curso 

complementario y ele los cuatro cursos de la enseñanza integral; lln peso en 

las de los dos cursos de la Enseñanza Preparatoria á la Profesional. 

ARTICULO 61° La Dirección del Instituto Nacional pagará sus hono

rarios á los señores examinadores y devolverá el sobrante á la Tesorería 

General. 
CAPITULO. VII. 

De los exámenes de Grado. 

ARTICULO 62° Solamente en el Instituto Nacional pueden hacerse 

Bachilleratos. 
ARTICUIJ063° El tiempo hábil para graduarse será después de los 

exámenes de sexto curso haRta el nueve de Noviembre incluRive. 
Además habrá 11n período extraordinario elel primero al ocho de Enero, 

para los que no huhieren podido pl'eRental'se en el pe)'íodo ordinario por al
guna razón .insta debidamente comprobada y para los aplazados por dos nw

ses en este mismo período anterior 
ARTICUIJO 64° IJOS aspirantes al Grado de Bachiller harán nna solici

tud en papel sellado de veinticinco centavos, Ít la Direcci(m del Insti

tuto Nacional, acompañándola del certificado de haber ganado el sexto enr
so y del valor de los derechos de exámen que serán de $ 25, Uenados es
tos reqnisitos el Director les citará para el primer exÍtmen eRe rito . 

ARTICnI,O 6iío T,os C'xámenes del Bachillerato serán escritos y orales. 
I A WI'TCTTT,O 6G" Las pruehas escritas serán eoleeti va¡.:; y todos los can-

didatos deberán presentarse á. sufl-irlas el día y hora señalados por el Di
l'(~etor del Instituto Na(·ional. 

AH'l'IClTl,O 67° Los ('xúmenes escrito¡;; veJ'saríll1 sobre las asignaturas 
¡;;igui('ntes: 

Bachillerato en Ciencias Exactas. 

?l1a temáticas con coeficiente 

Física y Qnímica con coeficiente 
Dibujo con coeficiente 

Bachillerrato en Ciencias Físicas y Nat1lrales. 

Ciencia¡;; NatllJ'al('¡;; con coeficiente 
Fí¡;;ica y Química con (~oeficiente 

Filosofía con coeficiente 

aF\ 
2!..1 

25 

3 
2 

2 

3 
2 
2 



Bachillerato en Filosofía y Letras. 

Filosofía con coeficiente 
IJatÍn con coeficiente 
Retórica con coeficiente 

3 
2 

2 

l\ H'I'IC{TrJO (iSo El texto de las eonl])OSl(~lOnCS cscritas serú dado por 

el Director del Instituto ~acional previa aprobaciún del l\Iinistel'io del Ra

mo y ('omunicado ú los g-radllandos en el mismo momento del exámen. 
La c]uraci{m de las pruebas escritas ser[l hasta de cinco horas y los sns

tentantes estarún vigilados por uno de los examinadores nombrados para el 
o::amen oral quienes se turnarán al efecto. 

El Director del Instituto N"acional designará á los inspectores encargados 
cl(~ ayudar al examinador de turno y te!1(lrú la supervigilancia de estos actos. 

A HTTCCLO (;0 0 IJas composicion('s eS('ritas serán calificadas por el Di
)'(~d()r del Instituto asistido de los tl'(~S ('xanlinadol'cs nombrados para las 

pruebas oral(·s. 
ARTICULO 70° TJa manera de calificar las pl'uebas cs(~ritas serú la mis

ma cp:e la indicada en el artículo :iO°, y las calificaciones se darún según la 
escala que especifica el artículo 26° 

ARTICULO 71° El examen escrito tendrá carúeter eliminativo y para 
ganarlo el alumno deberá tener una nota media general por lo menos igual á 
12 sin nota particular en una composición cualquiera inferior á 6. 

ARTICULO 72° Después de corregidas las composieiones del exúmen es
crito el Director del Instituto Nacional designará para los que hayan sido 
aproba(los el día y la hora de las pruebas orales, y lo mismo citará á los exa
minadores ele estas pruebas. 

AnTICUI.1O 73° IJos exámenes orales serán públicos y se practicarán por 
una terna llombrada al efecto por el Ministro del Ramo para cada órden de 
Bachillerato, y escogida entre los Profesores de las materias en la Universi
dad, el Instituto Kacional ó cualquier otro centro de Enseñanza secundaria 
a lltorizado por el Gobierno. 

El Director del Instituto asistirá á todos los actos en calidad de Presi 
dente y asistirá tll.mbién un escribiente encargado de la redacción del acta. 

En caso de ausencia del Director del Instituto, el Decano de la terna exa· 
minadora ejercerá la Presidencia. 

ARTICULO 74° Además de los tres examinadores propietarios por ca
da órden de Bachillerato, el Ministro de Instr.ucción Pública nombrará tres 
vocales suplentes. 

ARTICULO 75° 1.1os exámenes orales versarán sobre todas las materias 
de Enseñanza Secundaria. Un programa especial dará á conocer las cues-
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tiones sobre que deben versar los distintos Bachilleratos y los examinadores 

deberún eefiirse en ahsolnto á lo reglamentado eJl este prop:rama. 
ARTICTJrJO 76° La duraciún del examen oral ser[t <le nw(lia hora P'lI' 

cada réplica. 
Las matrrias sp repartirán ent.re los examina(lores ele manera <lile el sus-

tent.ante sea deetivamellt<~ interrogado ¡.;obrl' lo qU(' ü~llg·a mús impoJ'taneia 

para la earrera que haya escogido. 
AH'J'ICULO 77° El acta de exámen será levantada conforme al modelo 

anexo al presentt· Reglamento Y firmada en la forma prescrita por el ar

tículo 34° 
ARTIC1~LO 78° El voto del Jurado será secreto y en la misma forma 

que la prescrita por el artículo 33°; cada uno de. los examinaclores calificar<i 

al sm;tl'lltante srgún la escala indicada en el artícnlo 26° 
IJa ealifieaeiún (lel examinando será la media Aritmética de la (lada por 

c,¡¡da f'xamillllclor y para que aquel sea aprobado no deberÍt ser inferior ú 12 
En las pruebas orales las diferentes materias no serán afectarlas de (,0-

eficientes numéricos. 
AR'l'ICCr~O 79° Para ser definitivamente aprobado, la ca lificaciún <Id 

candidato que resulte de la media Aritmética de las calificaciones obteni
das en los exÍtmenes escrito y oral, no deberá .ser inferior á 12. 

ARTICULO 80° El título extendido al sustentante conforme al modelo 
adjunto al presente Reglamento mencionará la calificación correspondiente :í. 

la nota obtenida y fine será: aprobado, para las notas de 12, 13, 14, 15, 16 Y 
17 Y aprobado ('()IJ menciún honorífica para las de 18, 19 y20. 

A R'I'ICUTJO 81" El Jurado aplazará por dos meses ó por Ull año entero. 
El aplazamiento pOI· <1os meses tendrá lugar siempre qlle la califcaciún merlia 

de quc' hahla el artíeulo 7!)" no baje de 9: si bajare, el alumno será aplazad0 
por un alJo. 

En el primer ('aso el Diredor de] Instituto Nacional extenderá al candi
dato la misma boleta (le fllle habla e] artículo 40° 

ARTICULO 82° El Título extendido al nuevo Bachiller costará $ 4. OO. 
ql!e se deducirán de los derechos generales de exámen. 

ARTICULO 83° Los examinadores devengarán $ 6, 00 por cada candi
dato inscrito a] principio de la sesión. 

El sobrante de los clere(~hos pagados será entregado á la 'resorería Ge
neral. 

CAPITULO VIII. 

De los Directores de Colegio 

ARTICULO 84° El Ministro de Instrllcción Pública extenderá la licer:-
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<'ia para poder abrir Colegios de Segunda Enseiíamm, á las personas que con-

veng:a. 
A RT1CUr,O 85° 1,os Direetol'es tlc Colegios privados q ne deseen la va

lidez de los pstndios de illstnweiún secnndaria hechos en sus Establecimien
tos, deberún estar provistos elel mnterial signiente: 

1 ° Para el Cllrso complementario y el primer curso: un mnestrario 

del sistema Decimal, 
2° Para el curso complementario: una esfera terrestre, mapas mu

rales de El Salvador y demás Repúblicas de Centro América, 
30 Para los cuatro cursos del primer ciclo: una colección de mapas 

ele las cinco partes del mundo. 
4° Para los estudios de l\Iecánica, Física y Química, deberán pose

er un Gabinete y 1Jaboratorio con los instrumentos y demás ele

mentos necesarios para la cnseñam:a de éstas materias conforme 

ÍL los programas oficiales, 
5° Para los estudios de Ciencias Natnrales: Illl Gabinete de 1 !istoria 

Natural y cuadros murales de la misma según la extensiún de 

los programas oficiales, 
6° Para los estudios de Cosmografía: un juego de esferas celeste 

y armilar y un sistema planetario, 

Una comisión nombrada al efecto por el l\Iinisterio de 1nstrncción PÚ
blica, informará ni Gobierno si el plantel que pretende la autorización llena 

los n'quisitos expuestos, 
AH'I'1CULO 86° Kinguna persona podrú abrir Colegios de Segunda Ell

seiiallza ~i no pl'Psenta los útiles ql'e la ley exige para la apprtul'a de estos cen

tl'OS, antes de pl'ineipial' <'1 aiio escolar 

A !{'l'1Cnr,o 87° Los Directores de Colegios autorizados elaborarán el 

Hf'.~.dalllento interior de su Establecimiento, 
A RTICI;1,O 88° Los Directores de Colegios particulares estarán obliga

c1o~, ú llevar dos libros: pno en el cpal estarún inscritos todos los alumnos elel 

Col eg:io por órden alfabético, con la edad, domicilio y nombre de sus padres 
y de sus encargados ó representantes legales, y otro en el cual se inscribirán 
por cursos, 

Ambos libros se arreglarún conforme á los modelos ql~e fignran al fin de este 
Heglamento, 

¡\ I\'l'TCU1,O 890 Los Directores ele Coleg'ios al'torizados son los encar
gados (lp entregar á la Dirección del 1nstitnto Nacional los certificados dtl 

('llHlq\liel'H el ase de SllS al1lmnos, debi<lamente redaetat10s eonforme á los mo
<!plos anexos al presente ne~.damel1to, para q1le solo sean firmados por el Di
rector de este centro; lo mismo rpmitirún todos los documentos relativos á 
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exámen acompañándolos del valor de los derechos que deberán haber recogi

do previamente y de una nómina de los examinandos por Cllrso. 
AR'rICULO 90" IJOs Directores de Coleg-ios alltorizados someterán á la 

aprobaci6T1 del l\linistro de Instrncciún Pública. todos los años antes del 10 
<le Enero. 1m; nombramientos de profesores. IJo mismo harún en el cllrso del 

<lilo escolar euando haya \l1l ca.m bio en el mismo personal. 
AR'l'ICUIJO 91 ° IJos Directores de Colegios antorizados remitirán al Di· 

rector del Instituto I'\acional, antes del veinticinco del mes de Enero de ca

da aúo, la nómina de los alllmnos inscritos en cada curso, y despnés de remi
tirla no podrán inscribir otros cursantes sin previo acuerdo del :l\Iinisterio. 

advirtiendo que en este caso el alllmno deberá pagar el doble del importe de 

sn matrícula respectiva. 
En ningún caso se podrá. extender matrícula pasado el dos de Marzo . 
ARTICUT~O 92° El Institllto Nacional y los Colegios alltorizados no po· 

drán , en el Cllrso del año escolar, recibir Humnos de otro centro sin qlle csto<; 

presenten \In certificado del Director de este centro comprobando su eondu('
:ta, su pllntllUlidad á las clases y estipulando el motivo por cl ellal se rctiran 

de su Establecimiento. 
AR1'ICULO f13° Un Heglamento especial estableeerá las obligaciones d('1 

Director del Instituto Nacional lo mismo que las prescripciones relativas á 
la disciplina y régimen interior de este Establecimiento . 

CAPITULO IX. 

Disposiciones generales 

A n'('ICTTLO f14° Toda. solicitud sobre nulidad de exÍlmen RC p)'csentarÍl. al 
Ministerio de Instrucción Pública, fluien la pasará al Director del Institnto 
Nacional y con andiencia (l el intl'resH(lo, pl'cvia la informaci(m respectiva. 
este la resolverá conforme á derecho, pudiendo los interesados apelar de su re. 
solnciiín ante el Ministro de Instrucción Pública . 

Si no apelare, el Director dará cuenta al "Ministro con la resolnción 
que haya dictado. 

ARTICULO 95° Todo reclamo contra la práctica de las diferentes prue
bas deberá hacerse antes de la proclama de las calificaciones obtenidas en 
ellas. 

ARTICULO %0 En caso de qu e la reclamaci(m del alumno contl'a la 

práctica de 1m exúmen haya sido reconocida jnsta por el Director del Insti
tnto, <Í en última instnlJeia por rl Ministro del Hamo, el reclnmante ~crá some
tido á 1111 lluevo .Jurado. 

ARTICULO 97° Después de los exámenes escritos y tan h~cg-o como es-
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tén corregidas las compOSICIOnes, el Director darú ú conoccr el resultado de 
ellos, haciendo colocar ('n lugar aparente la n(Jlnina de los aprobados y las ea

·Iifieaciones obtenidas. 
Lo mismo hará. el día qnc sC.l?:lIirá. ú cada acto de los exámenes orales. 
AHTIC1~LO DS" La Dirccc'iú1I del Instituto rxtendel'ú las ecrtificaeio

nes y el matrÍl~úles(~ de que hablan los artícl¡]oS 3Do, 40~, SO y :¡:¡o ú los Directo
res de Colegio CJl los O('ho días que sep:uirún ú la terminaciún de los exámenes 

de cada serie. 
A HTICULO 99° Una vez fijada por el JIinistro del Ramo, la fecha ell 

que (leben empezar los exámenes, todos los candidatos deben estar listos pa

nI presentarse á cualquier prueba escrita ú oral, el día y hora que les designe 

('1 Director elel Instituto Xacional. 
ARTIGCLO 1000 Todo alumno Cjne después ele haber sido inscrito para. 

eX¡llllen JlO se presentan>, sea en las prl1eh,lS rseritas sea C'n las orales, Iler
drrú la totalidad d(' los derechos pagaclos y 110 podrú presentarse sino h,lsta 

la pr(¡xima serie, salvo jl:s1a eausa apreeiada por el Director del Instihltn 

:\acional. 
1\ I{TICUJA) 101 0 El sustentante <]11<' de (~lmlquier;l manera faltare al 

respeto del TrilmnaJ <,xaminador quedar{¡ a bsolntamente inhabilitado para 
ulteriores prnebas, por el tiempo <¡ne el Jnrado determine. 

AR'I'ICTJI~O 1020 El Director del Institnto está encargado de dictar las 
disposiciones necesarias para asegurar el órden, la disciplina y la imparciali· 
dad de los exúmenes tanto escritos como orales. 

ARTICUIJO 1030 El i\Jinistro <le Instrncciún Púhlica previo informe del 
Director del Instituto Nacional, determinará en qne cnrso deberiin ingresa!' 
los alumnos que hayan hecho sus estndios en una de las otras Hepúblicas de 
('entro Amó¡'iea, sin haberlos eoneluido. 

ARTICUll0 1040 Todos los aíios y despnés de los exúmenes ele lj]tra Lem· 

(la, el Director del 1 nstitnto pasará al :JIinisterio 1111 informe sobre los resul· 

tados (le los exámenes en toclos los Colegios de la Hepública. Este infor·· 

me harú conocer el número de alnmnos presentados por cada Colegio. tan Lo 

de los exámenes de fin de curso como de los de grado, y el número de los que 
hubieren sido aprobados. 

ARTICULO 105° IJos esqueletos, talonarios etc. para la recaudación dcl 

valor de las matrícdas {¡ derechos de exámen serán s:cllaclos y numerados por 
la Contaduría :Mayor y eonsic1erados como especies del Fisco. Todos serán 
entregados á la Tesorería General quien expenderá en la Capital y enviará ú 

las Administraciones de Rentas Departamentales los correspondientes á ma
trículas de curso. 

En cnanto ú los que corresponden á derechos de cxamen, se entregarán 
eomo dinero efectivo al Director del Instituto Nacional, ocho días antes del 
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principio del período de exámenes y este dará cuenta de ellos en los ocho días 

q.uc scguirún [L S\l conclución. 
1\ H'1'ICULO lOflo La Dirección del Instituto Nacional llevará por caúa 

curso \lJI libro l'uyas púgillas scrán selladas por el :Ministerio de Instruceic'lll 
rúblie:1 y (,n qlle ngllrarú el llombre de los alumnos que hayan ganado estl' 
curso. Este nombre estará precedido de un número de órllen repetido por 
otra parte en la certificación y el matricúlese de que hablan los artículos 390 

y 55°. 
La misma Dirección llevará otro libro análogo para la inscripción de los 

que hayan obtenido el Título de Bachiller, el número de órden que figurará en 
este libro serú repetido en el Título del Graduado. 

AR'rICUIJO 1070 El Director del Instituto está encargado de hacel 
cumplir las prescripciones del presente Reglamento, y de tomar todas las me · 
didas condllcentes [L este fin. 

AH'L'ICU1JO 108° El presente Reglamento anula los anteriores y t enc]¡-'t 
fuerza de ley desde el día de su publicación. Toda eluda respecto Ú Sil apli . 
cación será sometida al Director del Instituto y resuelta por el Ministro del 
Ramo. 

CAPITULO X: 

Disposiciones transitorias 

A RTIGU1JO 100° Los alumnos que en el pre::;ente año ganasen el 5° Clll'

so de CC. y 1J1J. no tcndrú.n ohligaeiún de somctcn';e al nuevo Re/-rlamento 
y podrún hacer su Bachillerato conforme al anti~no en cualquier tiem
po hábil para este examen; pero ::;i no se hubie::;en graduado antes del 10 
de Noviembre de 1912 estarún obligados para la práctica de la::; prnebas 
lo estipulado en aquel. 

ARTICULO 110° Los alumnos de cualquiera de los demá::; cursos que ha· 
yan sido aprobados antes del 9 de Enero próximo entrante, pasarán al curso 
'inmediato superior sometiéndose en abso1nto á lo mandado en este Re~la

mento, y los que fnesen reprobados ó no ::;e hubie::;en examinado repetirán pI 
mismo curso sometiéndo::;e también al nuevo plan de estudios. 

ARTICULO 111° Para aquellas materias cuyo estudio fuese imposiblc 
conforme al pro~rama oficial, por el actual cambio de plan de Enseíianza. se 
establecerán programa::; de transición especiales. 

ARTICULO 112° Los modelos {t que se refiere el pre::;ente decreto Y 

que debe ser adoptado, Son los siguientes: 
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ANEXA 

MODELO l. 

El Director (1) .......... . 

de Departamento 

presenta al alumno. para sufrir 

el examen previo al ingreso á la Complementaria para los estudios de 

CC. y LL. 

de .19. 

El Director del Instituto Nacional, certifica: que el alumno. 

ha sido (2) 

(le votos. 

San Salvador, de 

(1) Del Colegio ó de la Escnela tal 

(2) aprobado ó reprobado 

(3) unanimidad ó mayoría 

32 

aF\ 
2!..1 

19. 

por (3) 



MODELO. 11 

El Director del Instituto Nacional certifica: q ne 

el alumno ha cursado y ganado el 

curso Complementario para el estudio de C. C. y L. L. Y los cuatro pri-

meros cursos de Enseñanza Integral. 

San Salvador .. de. 
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MODELO IIl. 

El Director del (1). 

ti e. Departamen to . 

eertifica que el alumno ha cursado 

en este Establecimiento todas las materias del (2) curso .... 

. y se presenta para sufrir las pruebas 

dcl examen de este curso prescritas por la ley 

de. ele 19. 

El Director del Instituto K acional certifica que el alumno ..... 

. del (1) . ha sielo 

aprobado eo)] In ('alifienci()Jl elefinitiva é inscrito 

(')] pI repertorio de este curso (2) 

con el número. 

San Salvador, de de 19. 

(1) Liceo ó Colegio tal. 

(2) Para los alumnos de los fio y 60 cnrso se indicará la sección. 
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lNS'l'ITU'I'O NACIONAf, 

N9 del Repertorio por Curso I 
I N9 del Repertorio por Curso 

I 

I 
! 

Puede matricularse en (1). 

el alumno 

San Salvador, . de 

Puede matricularse en (1). 

de Ciencias y Letras el alumno 

San Salvador,. . de . 

~1_9~ __________ ~ __ ~ ____ ~~~d_e_1_9 __ ~ ____________ ~~ 

(1) rndiear d ellrso y por el 6° la sección. 

35 

aF\ 
2!..1 



MODELO V 

Yo . solicito 

se me fijen horas y días para presentarme á 'las diferentes pruebas del 

exámen previo á la opción del Título de Bachiller en 

y acompaño mi solicitud del certificado de haber sido aprobado en el. 

. curso, sección de (1) 

de de 19. 

.J<~I DIrector elel Instituto Nacional en vista del certificado que ha pre· 

sentado el señor . de haber ganado 

el. . curso de CC. y 1jI.. sección de. 

cita al referido señor para el examen escrito de (2). 

<¡ne se verificará el. en el local (3) 

San Salvador, de de 19. 

(1) Ciencias exactas ó Ciencias Físicas y N atnrales ó Filosofía y Letras. 

(2) indicar la materia sobre la cual versará el examen 

(3) indicar el Ingar donde se verificará el examen 
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MODELO VI. 

INSTITUTO NACIONAL. 

Acta de examen previo al ingreso á la Complementaria para el estudio 
de CC. y LL. 

Los infrascritos, miembros del Jurado de exámen al ingreso á la Prepa-

ratoria de ce. y JJJJ., nombrados por el Ministerio de Instrucción 

Pública, hemos procedido ú examinar el ,Joven. 

de y lo hemos (1) 

En San Salvador, de 

El primer vocal 

(1) aprobado ó reprobado 

(2) unanimidad ó mayoría 

. de votos 

El Presidente 
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MODELO VII. 

Instituto Nacional 

Curso (1) 

Exámen oral de 

En la prueba oral de 

hoy he calificado al alumno 

con la nota 

San Savlador, de 

(1) tal (~urso ó curso Preparatorio de ce. y TJIJ 

cursos se indicará además la Sección) 

(2) Presidente, primero ó segundo vocal. 
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MODELO VIII. 

Instituto Nacional. 

Exámen oral de gTado. 

En la prueba oral previa la opción del Título ed Bachiller en (1) 

practicada hoy he calificado al examinando 

con el voto 

San Salvador, de de 19 .. 

(2) 

(1) Ciencias Ex~tas, Ciencias Físicas y Naturales ó Filosofía y Letras 

(2) Presidente, primero ó segundo vocal. 
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MODELO IX. 

San Salvador, de de 19 ... 

Señores Examinadores anotados al margen 

Pte. 

D Sírvanse constituirse en 

Jurado de exámen (1) 

de 

en el Institnto el de 

de 19 .. 

á las 

El qne no pudiere asistir á esa hora se servirá poner su escusa al pié de 
\ 

la presente. 

(1) Escrito ú Oral. 

De Uds. mny Atto. S. S. 
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:L\IODELO XI. 

li\STlTU'l'O KA ClONAr, 

5° CURSO (SECCION DE CIEKCL\S EXACTAS) 

Acta del examen oral de Historia contemporanea 

NOMBRES DE LOS 

EXAMINADOS 

x. 

El primcr ,"ocal 

COLEGIO 

y 

C~lifica

cionr.s del 

81111 S;¡}\'lI<!oJ',. de. 

El Pl'csi<1entl' (1cl Jnrado 
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MODELO X 

INSTITlJTO NACIC 

59 (1) CURSO (SECCION DE CIENCI. 

CUADRO QUE DEMUESTRA LA CALlFICACION MEDIA OBTENIDA POR Le 

Nombres 

~ de los examinandos 
~ 

Colegio 

CALIFICACIU::\Et' OIlTE:>iIDA"; 
1';::\ 

:\1 ate Física, 
n1á.til.;aS (~uÍlllica Dibujo 

.----------------- -.-.----- - -- -- --f-----r---- --;---

X ............. ~.... . ..... Y ............. 15 690IO 44~I3 33.9 
- ---- -- _o. - __. ____ _ 

[1] ó examen escrito previo al título de bachiller en 
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)NAL 

AS EXACTAS) 

JS EXAMINANDOS EN LAS PRUEBAS ESCRITAS 

I 
... 

¡:: 
Q) 

CJl S 
Q) ro ~ ..... 

~ . ¡:: 
Q) 

Q) 
rJl ~.8 '0 O Q).-t.¡:: ..... ro l-< OBSER V ACIONES Q) ¡:: u -O 

O - ¡:: CJl ,..., 
U p.. -O Q) 

Q) .-
Q) u ro ro ro 

u <t: 
~ ~ :-5 ..... ..... ~ 
O O ro 

b b U 

-------

13 169 13 A. 

,Llvador, de ........ de 

El Director del Instituto Nacional. 
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x. 

MOl 

50. Curso (Sección 

CUADRO QUE DEMUESTRA LA CALIFICAClON l\UJDIA Ol 

~ - ---- ... -

Nombres de los 
Colegio examinando s 

y 

San Salvador, de 

aF\ 
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Aritmética 

s:: ~ -o +'> 
.~ s:: 

~ GIl .- tll o o o 
iC !i:: +'> .- ~ s:: ea o ::s 
t,;) t,;) I:l.. 

12 6 72 

A~gebra Geometria Trigono 
metria 

--
s:: ~ s:: ~ s:: ~ 
'O +'> 'O +'> -o ..... 
.~ s:: .- s:: .- s:: 

~ 
o 

~ 
o ~ 

GIl 
.~ rIl GIl .- tll ct! ,_ 

o o o o o o o 
5 iC +'> 5 !i:: ~ ~ c;:::. 

~ s:: <:.; S::I~ ~ ea o ::s ea o ::s ct! o 
t,;) t,;) I:l.. t,;) t,;) I:l.. t,;) t,;) I 

1-

841~~r 15 6 90 14 6 
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MODEI,O XlII. 

INSTITUTO NACIONAl, 

!jo CURSO (1) [SECCION DE CIENCIAl-i I<JXACT"\S] 

Cuadro que demuestra la calificación definitiva, obtenida 

por los examinandos 

~ 
¡:l 
(JJ 

E E 
ro ~ 

~ ~ ro 
(JJ 

(JJ ;> 
...... ...... .¡:; 

(JJ (JJ .... 
o ::: ...... ¡:l 

Nombre de los ::: .-::: (JJ ro q:: 
(JJ ¡.., (JJ ¡.., ~ Colegio Ul C,) Ul o "O Observaciones (JJ Ul (JJ 

exarninandos ¡:l 
(JJ ¡:: ::: 

o o '0 
.c::i .c::i .-

C,) '0 ro ~ ~ 
C,) C,) C,) 

t.¡:: t.¡:: l.¡:::; .- .- .-
C;; ...... ...... 

~ ~ 

U U U <C 

..... ........ .......... . ....... '··A:···' X y I3 I3,76 I3,38 

San Salvador, .. de 

(1) ó examen previo, al título de Bachiller en 
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MODELO XIV 

I~STITlJ'l'O NACIOXAL 

Examen oral previo al gTado de Bachillerato en (1) 

.... -

CALIFICACIONES cIl 

DE:L '"el ~ Q) 
~ 

Nombre de los 

I 
t= 

Q) ..-

Colegio 
..... cIl ....... t= ::: () 

cIl 'o 'o 
examina ndos Q) o () .-re > o () .- > c;j 

rJ) 
¡.; () 

Q) t.¡:: 
~ Q... p... o. .- ~ ..... N ...... 

c;j 

() 

I 
I 
I 
! 

San Salvador,. ele 

El prime!" yo(·al 

El Presidente (lel .Jurado 

(1) Cicnri,ls Exnd¡¡s 
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MODELO XVII 

INSTRUCCION PUBLICA 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

Aiíolle 1l) 

CURSO [1] 

Nómina de los alumnos que han ganado este curso 

Nombres Colegio 

_ . 
..... 
o 
Z 

[1] En los So y 60 Cursos se indicará la sección. 
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MODELO XVIII. 

INSTRUCCION PUBLICA 

SEGU~DA ENSE~ANZA 

AÑO DE 19 

Bachillerato en 

Nómina de los alumnos que se gTaduaron en este año 

Nombres 

o. ::: 
Z Q) 

Colegio 
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:\[ODELO XIX. 

El al t1mIlO. 

del (1) de (2) 

ú los exú menes . 

I'xtnLOrdiJlarios ¡]p (;3) 

qlle ~e veriticarún del al de Enero de 1!J 

San Sa.lvador de l!l. 

El Diredor C]pl Instituto Kaeional 

(1) Colegio tal 

(2) Cindad. 

(:~) ta.l cnrso ó Bachill erato 

Dado en el Palacio )Jaeiollal: San Salvador, ñ primero (le Diciembn' 
de' mil novecientos ·once. 
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EL PODER EJECUTIVO, en uso de sus facultades, 

DECRETA el siguiente 

ImGLAl'IEKTO ORGAKICO DEL I)l"STITUTO NACIONAL 

CAPITULO l. 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 1° El Gobierno sostiene el Establecimiento de Segunda En· 
señanza designado con el nombre de Institnto ::\acional. 

ARTICUIJO 2° El Instituto Nacional estará á cargo ele un Director 
nombrado por el Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 3° El Instituto 1'\acional clependerá directamente de la 
Secretar!a de Instrueción Pública, sin ingerencia ele ninguna otra autoridad . 

ARTICULO 4° TIabrá en el Institnto Nacional el número de Profe
sores qlle sea necesario para el bnen desempciío de las clases: serán nombra
dos por la Secretaría del Ramo anualmente el primero de Enero. á propnesta 
del Director del Estahlecimiento. 

ARTICUT;O 5° Habrá también en el Institnto. 1m médico. 11n escri
biente, Fn conservador de los Gahinetes ele Físi(:a, Qnímica, Historia Nat111'a: 
y (lel material de Enseíianza Escolar y el número de inspectores, P.Ol'tc:
ros y sirvientes necesarios al mantenimiento del órc1en y de la disciplina ~ . 

al sen-icio c1c:l E stablecimiento. 

CAPITULO JI. 

Del Director 

¡\ RTICT"LO 6" El Dil'(,f'tol' es el jefe del Instituto y en tal concept o 

51 

~n 
L':[fl5ALW<OÓfl 



deberá eXl¡nr de los profesores, empleados y sirvientes del Instituto el estric· 

to cllmplimiento de sus obligaciones. 
AR'l'ICELO 7° El Diredor del Instituto Nacional formulará y pro

Jlondrá á la aprobaciún del l\Iinisterio del Ramo el Reglamento interior del 
Establecimiento que pres(,l'ibe el artículo 93° Capítulo VIII. del Reglamento 

d" Enseñanza Secundaria. 
ARTICULO 8° El Director del Instituto Nacional tiene la estricta 

ohlip:aciún de cumplir y hacer cumplir todas las prescripciones del Reglamen

to de Enseñanza Secundaria. 
A HTICl"LO ~)o Son atribuciones del Director: dirigir los estudios, 

atender á la administraciún del Establecimiento, mantener en él el órden y 
la disciplina, hacer que se conserve en el mayor arreglo y debidamente cla

sificacJa la correspondencia oficial lo mismo que el archivo del Instituto; dar 
los informes que se le pidan por la Secretaría de Instrucciém Pública; dirigir 
ÍI la misma después de los exámenes de Ultra Lempa una memoria detallada 
sobre la marcha del Establecimiento durante el año: sobre el resultado de 

los exámenes, acompañando el presupuesto de gastos para el siguiente año; 
(·,lidar de que estén en hilen estado el mobiliario, libros y demás objetos per
tenecientes al Instituto: pasarle todos los meses un informe sobre la conducta 
profesional de los profesores y demús empleados elel Establecimiento; pro

poner al 2Hinisterio del Ramo el nombramiento y, en caso necesario la remo
('iún del personal del Establecimient.o. 

ARTICUI,O 10° El Director del Instituto reunirá á los profesores 

cuando sea necesario para tratar con ellos de los asuntos referentes á la 
educación é instrucción de los alumnos. 

A RTICUT,O 11 ° El Director del Instituto Nacional tendrá el sueldo 

'ple el Ejecutivo le señale. 

ARTICUI,O ]2° El Director del Instituto Kacional cobrará mensual 

mente su sueldo, el de los profesores y demás empleados del Establecimiento 

y deberá remitir los com!,robantes del pago el día siguiente á la Tesorería 
General. 

ARTICrLO 13° El Director autorizará con su firma todos los recibos 

docnmellt.os qne tengan relación con el servicio del Instituto. 

"' R.TI GCLO 14° El Director del Instituto será además Director de la 
revista de Enseñanza Secnndaria. Esta revista tendrá por principal objeto 
servir de unión entre los diferentes Colegios de Enseñanza Secundaria auto
rizados por pI Gobierno y el Instituto Kacional. En ella se publicarán artí

('1' los originales de interés para la educación y la instrucción, siendo prohibida 
la reprodncciún textual ó la traducción de artículos tomados de revistas 
similares; se dará contestación pública á los puntos sobre los cuales los Direc
tores de Colegios particulares tengan á bien consultar al Director del Institu-
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to :Kacional Y se publicarán los textos de las compOSlClOnes escritas dadas en 
el aiío y en los exámenes de curso y Bachillerato con la solución, cuando sea 
necesario. 

CAPITULO 111. 

De los profesores y del Médico. 

ARTICULO 15° Los profesores del Instituto serán subordinados al Di

rector del Establecimiento en lo relativo al ejercicio de sus funciones, siendo 

éste el único responsable ante el Gobierno de los resultados alcanzados por 

los alumnos en los exámenes. 

ARTICULO 16° Son obligaciones de los profesores servir con pnntua

lidad sus respechnls elascs, concurrir á las citas (]lle les haga el Director del 

Instituto y ceñirse en un todo á las prescripciones del Reglamento interior 

ARTICULO 17° 110s profesores recibirán por cada hora de clase el 

sueldo que les asignará el presupuesto. Estos sueldos les serán pagados men

sualmente por el Director del Establecimiento. 

Además de las horas de clase que hayan dado efectivamente tendrán 

derecho ú percibir en la misma forma el sueldo mensual asignado también 

por el período de vacaciones del 10 de Noviembre al 10 de Enero. No se 

pagarán las vacaciones de la Semana Santa, las de la Fiesta del Salvador, ni 

los días de asneto previstos por el artícnlo 15° Capítulo In. del Reglamento 

de Enseiíanza Secundaria. Pero si, se pagarán los días de asueto extraor

dinarios que pudiera acordar el Gobierno. 
AR'l'ICULO 18° Los profesores del Instituto Nacional serán los re

dactores de la Revista de Enseñanza Secllndaria. 'l'endrán la obligación de 

remitir para ser publicados en ella los textos de las composiciones que darán 

á SllS alumnos durante el mes, con la mejor de las solncioncs encontra

das por dichos alumnos. Además se les solicitará artículos de fondo de utili

dad para la Enseñanza Secundaria. 
ARTICULO 19° El l\Iédico estará obligado á concurrir al Estableci· 

miento todos los días á la hora señalada para pasar visita á los enfermos. 
Se slljetará para los efectos de esta visita á 10 estipulado por el Reglamento 
interior. 

ARTICUI-,O 20° El l\Iédico devengará por visita el sueldo que le asig

ne el Presupllesto y qne le será pagado mensualmente por el Director del 
Instituto. Fucra de las visitas efectivamente practicadas percibirá un suel
do mensnal, durante el período de vacaciones de fin de año, en las condiciones 

estipuladas cn el artículo 17° del presente Reglamento. 
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CAPITULO IV 

De los demás empleados 

ARTICULO 21° Los otros emplel;1dos señalados en el artículo 5° de este 
Reglamento, se sujetarán en el desempeño de sus funciones á las disposicio
nes del Reglamento interior. 

ARTICULO 22° Estos empleados disfrutarán del sueldo mensual que 
les señale el Presupuesto y que les será pagado por el Director del Inst,it"t" 

CAPITULO V 

De los alumnos 

ARTICULO 23° Habrá en el Instituto Nacional alumnos internos, me
dio internos y externos, todos sujetos á las disposiciones generales del Regla
mento dc Enseñanza Secundaria y á las especiales del Reglamento interior 
del Establecimiento. 

ARTICULO 24° En ningún caso el Director del Instituto Nacional se 
entenderá directamente con los alumnos sino con sus padres ó representantes 
legales, quienes deberán enterarse de las disposiciones de los reglamentos pre
citados. 

ARTICULO 25° Los padres ó representantes legales de los alumnos 
internos ó medio internos sc entenderán directamente con el Director del 
Instituto sobrc la pensión que habrán de enterar. 

Los de los alumnos externos no pagarán pensión por la instrucción que 
éstos reciban en el Establecimiento. 

ARTICULO 26° Es obligación dc los pa(lrcs (¡ rcpresentantes legales 
de los alumnos, proveer 1l óstos de los libros <le texto señalados por la Di
rección, de emulerllos, papel para escribir, plnmas y demús útiles de escritorio. 

AHTICULO 27° Son condiciones necei'iarias para ingresar al Instituto 
C\acional 

1 ° Tener buena conducta, no padecer enfermedad contagiosa y es
tar vacuna do. 

2° Ilaber cllmplido con todos los reql:isitos r¡ne prescribe el Re
glanwnto de Enscüanza Secundaria. 
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ARTICuLO 28° Toda solicitud relativa á los alumnos deberá ser di· 
rigida por sus padres ó representantes legales al Director del Instituto Na
cional, quien resolverá si está en sus atribuciones hacerlo y en el caso contrario 
pasará dicha solicitud al :l\Iinisterio del Ramo. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, á primero de Diciembre 
de mil novecientos once. 
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REGLAMEN'l'O INTERIOR DEL INSTITUTO NACIONAL 

CAPITULO 1. 

Del Director 

ARTICULO 10 El Director tiene la obligación de vivír en el Instituto. 
ARTICUTjO 20 El Director establecerá el horario diario de las clases y 

estudios. 
ARTICULO 3° El Director llevará nn libro de asistencia en el cuai 

firmarán los profesores y el :\Iédico del Establecimiento y que servirá de 
comprobante para establecer las planillas mensnales de pago. 

AHTTCULO 4° El Director concederá licencia excepcionalmente hasta 
por tres días al médico, á los inspectores, escribientes, conservador de los 
Gabinet<·s; tomando las disposiciones convenientes para asegnrar el servieiu 
durante sn anseneia y dando cnenta en segllida al :'1inistro del Ramo. 

ARTICULO 5° Bl Director remitirá á los padres de familia ó encarga
dos de los alumnos, e<lda trimestre ú partir de Enero, llll informe en CIne cons
tará: la conchlcta, grado de aplicación y aprovechamiento de dichos alumnos. 
Lo mismo les informará á cerca del resultado de los exúmenes de que habla 
el artícnlo 48° del presente Reglamento. 

ARTICUT~O 6° El Director vigilará el método empleado por los profe· 
sores en sus respectivas clases: al principio del año les indicará el espíritu en 
que deben dar la enseñallím de las diferentes materias, los modos más apropia
dos para conseguirlo, los textos qne á su juicio se armonizan más con los 
programas respectivos: para eso se inspirará en el informe remitido por ·la 
Comisión encargada de la elaboración de la rJey reglamentaria de Enseñanza 
Secundaria. 
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CAPITULO II . 

De los profesores 

ARTICULO 7° I.os profesores estarúll obligados Ú cllmplir cstrictamente 

las prescripciones del al' lí('1I10 Hio del Heglamento orgúnico del 1nstit11to Ka

,~jonal . 

.A RTICUT.O 8° T.os profesores firmar[tn Illl libro de asistencia á clase 

,'JI qll!' s('rit a]lotada, adewit.s. la parte del PI'opyama tratada. en (·lla. 

A H'J'IC1JT10!"l° Por reg-la g'eneral las clases tendrítll 11I1a dllración de 

(~incllenta minutos empezando i"t la hora y diez minlltos. Un toque de cam

puna anlll1ciar(t el principio y el fin dc cada clase. 

Sin .embargo, panl las materias que así lo exigieran, la duración de la cla

se podrá !"er hasta de hora y media. En este caso se tendrá en cuenta la dife

rencia de tiempo para e~tablecer la planilla elel slleldo devengado por el 

profesor al fin (]el mes. 

A H'I'ICULO 10° COlJ)O la. rlllltl~alid;¡(l (' S l" no de' los elementos mús ne

"('sarios t.anto panl ('1 1>"('11 {'xit:o (le las (·las('s ('01110 para ('1 mantcllimiento 

de la disciplina. escolar, la puerta del Estableeimiento estar{t abicrta de la 

hora ú la hora y diez minntos ~' celTada iIT0v(wablement.e ell~egllirla. El Pro

fesor que no haya llegado ú tiempo perdcr:t Sil cl¡lse. 

AR'l'ICl~LO 11° El único motivo legal para faltar ú clases es el de en

teJ'ffieclacl personal. En este caso el ProfesOl' tiene In oblig'ueiún de avisar con 

media hOJ'a de nnti('ipaeic'lIl pOI' lo menos. al Dil"(~dol' del Tnstituto. 

Si ('1 pslado de sal,:(] ele IIl1 Pror(~s()1' le ohligarp ú fnltar ú. sns clases de 

Ill1a 1IIaJl('ra- pel'jllcli(·.ial al lnlpn {'xito <11' los est.udios. el Dil"(~etor clarú part\~ 

al :\lillistel'io. pi<lien(10 Sll rcen'plazo . 

..:\ H'l'ICCLO 12° JJos profesores califiea ['(tll Ú los almTIllos en l!I1a libreta 

('speeial Sel-!'úll la eseala. illdieacla en el al'tí enlo 26° del Heg-Iamento de Se

Q·UIH]n. Enseíi;lI1za. pl'o (, l1rando al efec.to intel'l'og:a l' Ú eac1a. 11no de ello~ por 
I () 1ll<"10S una \"(';'. Ú In !"l' nl:lnit. 

En (";1a mi'lna lihrC'la nllotal'itn las fallas (1(, I(),: ;111ll1l110S. 

,\HT1C("LO 1:l" Los profesores (1;'1';111 (1 SI'S ;111·llIlIOS. ('11 los dí;IS q"(~ 

li.¡¡:l·Ú el nil'I'<"10!' ckl Tn:--:litllto. l'lla (·olllposi('i(>ll. El t('xto ele esta cOl1lposi

(·i"'1l ,,('I'Ú. s()]llel.ielo ;11 (]irp('\oJ'. de"al'l'oll;j(lo (111l'a111(~ In clase correspondiente 

y COlTC!,!'ido e11 la pIase si~niente. 

_\(]pIllÚ.S los prOf('SOI'CS darún it. Sl:S alllll!llo ~. \lna. YPI: Ú la semana. (]ehcl'e,:; 

I's (, l'i 1os pa!"a que los hng';lIl (]lII'Hlllr las ho!"a s de <,s tToio. Estos deberes 
~("!" ;'IJl. ( ' OIllO Ins ('.Oll!jlosi, · io l;('S. ('OIT<,g'icllls ('11 (.la,,", p. 

_\ WI'TC'T"LO 1+" L;I ('¡)IT('(,¡-i<'Jl1 (1(, (',,\,,~ (' OllII'IlSi l' io lll'S y c!(']¡rl'rs S0 ha.rit 

d l' nl:ll1('l";1 t;¡] q:¡(' la ¡J" ,·"ela 11110 ('11 1';11'\ i"II!;l!" 1'11('(1;1 ;lllI:()I·(.(.J¡;I!"S(' por to-



dos los alulllllos (1e] cu]'so. ,\] efecto el Profesor ]eerú har(l leer el trabajo 
del alumno :v !"ol"lllllla]'¡Í en \·oz alía. las observa('iones Ú. que d(~ lllg·:lt· 

"\H'I'IClJIJO 15° El Profeso!' expuls:ll'ú Ú iodo alumllo que ]lO se eOIl<1u

jera correctamente y anoLal'ú la expt!lsiú]l en una libreta espe(~ial que remitirú 

(\ lino ele los inspectores al concluir la clase 

CAPITULO 111. 

Del Médico 

AH'l'ICr-rJO .lGo El Ml\clico praeticarú to(los los <lías la visita ú ~os 

alumnos cnfermos. 
El Director, de ncnel'<1o con el médico, seíialará la hora pn qne se pr¡l('

ticará esta visita_ 
ARTICU[,O 17° BI JI édico anotará en un libro especial la enfermedad 

de que adolec(~ cada nltlmllo é indical'ú r1l la columna cOlTespon(liente las me

eli(~inas que receta, cua !ltos detalles sran Jle(~esarios para llevar Ú. ('n bo la ellra

(~iún y si {'ste ptlede () 110 asistir ú dase. 

1\ sí mismo (Iarú el'cnta de los nlllmnos qne se hayan presentado á la 

visita sin estar enfermos y nnieam(mte por eva<1irse de el ases, estudios ti otl'o:.. 

ejercicios. El Direetor determinará. el castigo Cj ue deberú imponerse á estos 

alumnos. 

AH'l'IClTIJO·18° Bn caso (le enférmedad de carácter contagioso el ::\Iécli
eo darú. innwdiatame!lt(' p¡ll'te al Direeto]" y <le ¡Wtl(>l'(lo eon él, dietará todas 

las medidas ('olldtw(~lltes ;1 Sll ]lt'onta drsapariciún. 

¡\n'rrCULO l!)o Cllllllllo el Méc1ieo ne('('~itat'e allsent.arse hasta por tres 

días solieitarú la :J.ulorizaeiún <lel Direetor del Instituto y someterá i"t Sil 

aprobaciún el nombre de la persona qlle deberá sustituirlo. 

Si su ausencia debiera prolongarse por mús de tres días, solicitará per
miso al ~Iinistro del Hamo, quien nombrará el sustituto. 

CAPITULO IV 

Del escribiente y del conservador de los Gabinetes. 

ARTICULO 20° El escribiente llevará la correspondencia de la Direc

ción, los libros y documentos necesarios á la Contabilidad, lo mismo que los, 

que se relacionen con la buena marcha del Instituto _ Tendrá á su cargo 

la conservaeiún del archivo y toda la parte material de la pnblicaciún de la 
Hevista de Segunda Enseíianza. 

AHTIC1:LO 21° Las horas de oficina serún de 8 amo á 11 amo y de las 
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:2 á las 5 pm. , pero en caso de necesidad tendrá la obligación de prestar sus 

se"vicios fuera de estas horas. 
AHTIClJIJO 22° El conservado!' del l\laterial Escolar recibirú por in

v,~ ntaJ'io fi"mado por úl y ,,1 Directo!" (lel Instituto jodos los aparatos y colee· 
eiones dc los Gabinetes de Física, QlIÍmica llistol"ia J:\atllral, las obras de 
la Biblioteca, los mapas Geográficos, esfera t errestre, bancas, mesas, piza
rras etc. etc. C]ne componen el material escolar y serú responsable de su con

servación. 
No pel'lllitirít la sali(la de ninguna obra de la Librería sin la entrega del 

f"(~eiho ('o'Tespondientc y llevará un libro donde constarÍt el movimiento de 

los lihros de la Ribliotcea. 
AH'l'IGCLO 2:)0 El conservador deberá estar pJ'esente durante las horas 

de clase para elltregar Ít los profesores los útiles de C] ue tengall necesidad, 

volviéndolos el colocar en su lugar después, y dando inmediatamente parte 
el 1 Director de los que se hubieran deteriorado. 

ARTICULO 24" Al escribiente y al consen·¡)(lo¡' CIne no concllrrieren 

con puntualiclad se les (lescontará de su su eldo la parte eorrespondiente al 
I i(~llIpo qlle hllbieren fa.ltado. 

CAPITULO V 

De los inspectores 

AHTICU1l0 2!í° 1Jos inspectores son Jos (>nc-¡¡¡'ga<1os de velar [)()[' el fiel 
cumplimiento de la.s rlispMi("iones d(~ los rr¡.d¡¡rtlenlos del Instituto y de todas 
las ql'e tuviere [) hi en (lictat' el Directo,' en pf"()\"('(·110 del (n'den y dis(:iplinn 
cid Eslahl('(:imiento . 

A WJ'IClTLO 2Go 1los illspeetores vivir;tll eomplctamente en el Estable

eimiento y /lO podrán salir sin previo permiso d el Director. 

AR'rICULO 27° Los inspectores se tnrnarún diariamente para el cum
plimil'II(.o de las prescri pciones qne signen: 

lo Hacc>l' 'lile se levanten los alnmllos Ú las ("ineo (le la maiiun<1 . 

2° Pasat· lista. ft las cinco y cuarto ~. da,' llarte al Director de las 
llove,lalles (H:I'ITidas durante la Jl(l('he ~. ("oH1uniearle el llombre 
(le lo~ enfermos internos. 

3° Anotar todos los enfermos, tanto internos eOll1o externos, en el 
libro especial y condncirlos ú la visita del l\Iédieo. 

4° Hacer qlle el criado especialmente encargado de este servicio 

lleve el lib ro ele asistencia y la libreta de elase ú los profesores. 
5° Ill evn ,· el lihro de faltas p ills('rihir 0 11 {,l los castigos impuestos 

ú los alllml!os por el Director. 
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6° Conducir inmediatamente á la Dirección los alumnos expulsados 

de clase por los profesores, dando parte de la falta qne haya mo

tivado la expulsión. 
7° Hacer que se cumplan los castigos impuestos por el Director. 
8° Remitir al escribiente después de conelnida la C:llima clase el 

libro de asistencia de los profesores y las libretas de calificacio
nes de los alumnos. 

9° Cuidar del aseo del edificio, hacer que el portero encargado de 
la puerta que sirve para profesores y alumnos c,nmpla con sus 
oblig·aciones. 

10° Cerrar las puertas dcl dormitorio y del baÍlo en las horas en que 
no estén ocupados por los alumnos. 

] 1 ° Tocar la campana para los diferentes aetos del serVICIO. 

Si así lo exigiera el número de alumnos internos ó externos se 
nombrarán en vel: ele uno, dos inspectores de turno que se repar
tirún el servicio. 

12" Presentarse ú la Dirección ú las nneve de la noche. 

AR.'1'ICUIJO 28° El servicio del Inspect.or de tl!rJlO empcl:ará Ú las cin
co de la maÍlana y terminarú ÍL la misma hora (lcl día ¡;:iguicnte. 

Scrá él la última persona que deberú acostarse en el Establecimiento. 

ARTICUI.JO 29° El Inspector de turno en caso de al1sencia temporal del 
Director tomará las disposiciones necesarias para cualquier caso que pudiera 

presentarse y le dar[t cuenta. ú Sll regreso. 

AHTlcnrJO 80" Es obligaei(m de 1m; InspeetorC's <¡ne cstón no (1c t11l'-

no. vigilar por la l>llena C01Hlucta elc todos los alllmllos dcl Establecimiento. 

lavisar inmediatamente al inspector dc 11u·no de las faltas qne notaren: asistir 
á todas las formaciones ele los alumnos, debiendo el de tnrno tomar la voz de 
mando; ayudar ú los profesores á mantener el órc1en y la disciplina en sus 
clases. 

Cnidar[m dcl a.seo pcrsonal de los a llllnJlOS, dando partc (1e los qnc no se 
(~()nfol'lne {¡ este I"Pspedo [¡ las jlreserilwiolles (lel presente Hp¡_damento. )r to
la falta se explllsar{¡, ÍL los que su mala eOll(lu<'la desi¡_mara ('omo jll"('SlllÜOS 

paren la parte de dormitorio qne se les ha confiado. 

ARTICUI..JO 31° Los inspectores llevarán á los alllmnos ú paseo ó ú 
baño en los días que el Director designe. 

ARTICUIJO 32" I..Jos inspectores asistirÍln ú todos los actos de disciplina 
interior que ol'llenc el Director. 
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CAPITULO VI. 

De los alumnos en general 

ARTICULO :)8 0 T,os al\lmnos tie!lC'n la oolip:aei(l.!l de concurrir pun

tnalmente al Instit\lto (le las 7 Ú las 11 mn. y <1e las 2 ú las ('ineo pm., con excep

ción de los días jlleves en qne no habr[t clases en la tarde. 
La J111C'1'ta (lel Estahleeimiento C'stal'Ú abierta para ellos de las seis y ein

<'11enta minutos, ii las sietp, ~' <1e la 11na y <,ill('\.('nta Ú. las <1os ]1m :rasac1as estas 

horas 110 se les permitirá la entrada y se les JHl1H1I'ú falla. 
AI{'l'1CU1~O a4° Solo en (~aso <1e enfermedad personal lmelle faltar un 

alnmno al Instit11to; en este caso sus padres {¡ encargados avisariin verhal· 

mente ó por eserito al Direetor. 
AR'l'ICU1,O 35° Las horas en que los alumnos no estén ocnpados en 

clase, pasarún en Lna sala arreglada para el estnlio, dOTll]e proenrarún apren

der sus leeeioncs y desarrollar los temas dados por los profesores. 

AHT1CULO 86 0 1,os alnlllnos fOI'maril.n en sileneio para entrar sea (t 

clases sea Ít estl;dio y se eonf'ol'lllarún para eso ('on las il1stl'l'e('iol1(~s qlle le,> 

darún los inspeetol'es. 

ARTICULO 87° 1,os alumnos (lehen trata¡' C'on respdo al Direetor, pro· 

fesores, escribiente, conservador ~ inspeetol'es del 1nstitut.o: eOl1 urbanidall 

á los criados y no permitirse con ellos ninguna familiaridad. Tienen la 

obligación de saludar al Director, profesores é insjJeetores con qnienes se en

eontraren en las calles. 

AR'r1CrT,O :180 Los a.lumnos c1eherún desarrollar las cOlllposieionc,,; 

así ('OIllO los t('IlIaS illdi(~ados por los profesores. La OIllisiún <1e csta ohliga

('i(m serú castigada con retención ell pl Estahleeimiento en las horas y días 

de asueto. 

ARTICULO 89° Es ahsolutamente prohibido ú los alumnos Íllmar en 

el 1nstitnto, introc1ueir frutas, dulces, tabaeo, lieores, naipes ú otros objetos 

de juegos <le azar, libros que no sean de texto; llevar armas de cualquiera 
clase, etc. 

I~o mismo quedan prohibidos los jllegos que ú juieio del Director sean 
pelig-rosos. y los a(~tos contra la moralidad y la. decencia. 

ARTIClJI,O 40" Es enteramente prohibido todo trúfico entre los alum· 
nos. 

1,os libros de texto serán sellados por el Inspector que designará el Di

rector. Los alnmnos que no se sujetaren á esta prescripción no tendrán derecho 
ú reclamar en easo que se les extravíen. 

A R'l'ICUT10 41 0 Toda falta colectiva serú severamente castip:ada y sus 
promotores expulsados. En caso de no poder averiguar quienes promovieron 
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• 

la falta "e n.:puls¡lrú il los CJue su mala ('onduetn (lesig-ll<ll'a (~omo presuntos 

promotores. 
Será eOllsidera(la COlllO falta eoleetiva el rehusar 1m curso ó parte de U!t 

eurso someterse ú las !l\"('serip(:iollCS de los reglalllentos; la falta de asisten

cia de 1m curso ó parte de Ull curso al 1nstihlto en días ((1:(' no sean de asueto. 

y todas aquellas faltas Hll(lIÚmaS de las cuales se haeen solidarios por la tá

cita aprobncitÍn <lIle dan ú SIIS antores, los que en ellas no tomaron parte. 

ARTIClJIJO 42° Es prohibido ú los alumnos estacionarse y formar agru
paeiOlll'S (~n las ealles y esquinas (Id ('difi(~i(); s(~ntarse en las g-raclas de las 

puertas (le las ('asas veeinas; asomarse Ú, las ventallas. etc. 

ARTICllf~O 43° 'fodo aeto de destrue('i{¡n \"oluntario será severamente 

'('astigar1o y todo desperfedo, cobrado ú los padrps de los que lo hubieran 

cometido. 
Lo mismo qneda prohibido hacer inscripciones y dibujos en las paredes (', 

en las pizarras, etc. 
AJ{TICUI,O 44° 1,os alumnos no podriin dirigirse á hablar al Directo!" 

sin que hubiesen si(lo llam¡1.(los por óI {¡ sin haber lwdido el permiso flor medil) 

de los inspectores; toda reelamaei(¡n se har;l ;l los illspeetores, qllienes la so

lneterúll al ])iredoI' y solo ('11 (':ISO de J\() l's('l\(:harles aqll('lIos IH)(lri"lll recurrir 

directamente ú éste. 

Si la reclamaci6n tÍ queja que presentare un alumno fuera contra cual

quiera de los empleados del Instituto, pedirá siempre por medio del Inspector 

el permiso para hablar con el Director y expondrá SllS razones en privad') 
con la moderación y respeto (lebidos ;t la disciplina. 

CAPITULO VII. 

De los castigos 

ARTICULO 45° Los castigos que se impondrán {t 

según la ¡!ravednd de las faltas: 

Amonestaei(ín privada. 

A 11l0Iles1a(:i(ín púhliea 

los alumnos serán 

Ohlig':lei(lll (le pr'esellt:ll'sC al Estahle('irni(~1l10 I'lle1';1 de las horas 

días de t1':lh'ljo. 

Detelleiún en los loeales especiales. 

Ex!mlsi{¡n por el año. 
Expnlsi,ín (lerinitiyn. 

A n'['1rrLO 4Gn 'l'oclo (';1::;1 ig'o ~er;í, impllesto p01' rl Dil'rr:tor :' rn caSI) 

de llrgc\lei:l :- si (';.;1(' ('s1m'i('1':l fll<'l'<1 (1,,1 Esl:llllr('illlielll(). p()~' los inspcr:tol'<'s 

'1l1i(~rl('s 1(' (1:11';111 (';lc1I1" :í 1;1 lll:l~'or hl'l~\-(·d;l(1. 
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AR'I'ICUU) 47" Antes de pronunciar la expulsión por un año ó la ex

plllsiúlI definitiva d(~ 1111 UllllllllO, el Dil'cetor dal'Ít cncntu al l\Iinistro dcl Halllo 

del hecho ó de los hechos que á su juicio la motivan. Este la a~ordará {¡ 

rehusurá. 

En su caso el Director avisará inmediatamente al padre ó enea ':gado del 

alumno. 

AU'nCUI,O 48° lIabrá en el ailo dos exúmenes además de lO! de curso: 

pI primcro al fin (le IITarzo ú al principio dc Abril, cl scg-1llldo cn .h¡]io, antes 

dc las vacaciollcs de Ag-osto. 

Estos exúmellcs serán escritos y versarán sobre todas las materias dei 
curso respectivo. 

El resultado é indicaciones que estos proporcionarán respecto al éxito 

lH:cno {¡ malo de los exámenes de fin de curso,· serán com1lnicados por el Di

,·ector del Establecimiento á los padres ó encargados de los alumnos. 

¡\R'I'ICUI,O "¡9° De las 7 ií. las 8 y trcs C1lartos pm. habrá estudio 

para los alllmllOS externos qlle ¡medan encontrar mayor comodidad en ei 

IlIstituto para trabajar. I,a asistencia serÍt fac1lltativa no teniendo otra. obli

g·ación los ahnnnos (lue la de llegar y salir á las horas indicadas. 

CAPITULO VIII. 

De los alumnos internos 

ARTICULO fíO" J\<1('mÍts de las ohlip:aeiones que tienen en común con 

los aluHlnos ('X1('1·11OS. los ;lllllnllOS inü'l"llos estal·úll sonwtidos ú. las (~sl)(~eial('s 

('xp('(·ifi(~adas (m este capítulo. 

AWl'IC1-l,O 51° I,os alnmnos inter!los ,:e levantar;m á las fí amo y for

marán á lns 5 y Cl!arto. DCS¡lllés de la lista que pasarú el inspector ele turn<> 

proceder;'lll hasta las 6 y Cllarto á componer SllS camas. á los cuidados de 

asco personal. (]ehi<'ll<lo h~liíarse todos los (lías. excepto (,Il ("aso de ser clispen

~ac1o de esta ohlig·nci<ín por el Jlédieo. 

A Ins (j y clIal"to tomarún eaJé y enseg-llida tCll(lrúlI re(~reo hasta 
lns 7 

De las 11 ú las 11 y media amo y de las fí á las;) y media pm. se 
nseal'ún [lnl·a pnsar (JI (~omed()I' 

Deseammrúll despllrs del almllerzo hasta las 2 pm. y c1espllés de la 
comida hast a las 7 11m . 

Dc lns 7 ú las El y 1r('s ('l'llrtos plll. pasarún ú estudiar para cnseg-llich 
ase;n·"e ~' d(·>:(·nll";11" 11<1"la I:IS !) ~. ('I:al"to. hora [1 In (·¡'nl pi IllspC('tor (le 

1Ul"IIO P;IS;ll·Ú li~1:i. ;I('()sj;ll":íll i!!IIH,(li;11anl('I!1(' c!('spl!{·s. !Ipl,i(']Hlo n'in;lr 

d IIIÚS profulldo "il('IH'io ('11 1m; c!ol"lllitorios Ú ]lnrtil" dI' las!) 1II(~c!ia plll. 

(j4 

aF\ 
2!J 



ARTICULO 52° Los dormitorios estarán cerrados de las 6 y cuarto de 

la mañana á las 9 y cuarto de la noche así como el local del baño, con 

excepción de las horas señaladas para el aseo personal. El Inspector de 

turno tendrá las llaves de estos locales y solo en caso de absoluta necesidaü 

permitirá á los alumnos entrar en ellos. 
Lo mismo estará cerrado el comedor fuera de las horas de comida. 

ARTICULO 53° Los alumnos comerán reunidos en mesas presididas por 

los inspectores. 
Toda queja contra la alimentación ó el servicio se manifestará privada· 

mente al Inspector presidente de la mesa, quien remediará el mal ó dará par

te al Director. 
Durante la comida los alumnos podrán hablar en voz baja, y toda falta 

contra la decencia será severamente castigada. 

ARTICUI.JO 54° I.Jos alumnos internos tendrán salida para visitar á sus 
familiares ó encargados, los domingos y demás días de asueto de las 9 am. 
hasta las 5 pm. IjoS que aprovecharen este permiso podrán almorzar en ('1 

Establecimiento toda vez que lleguen á la hora. 
Por regla general no habrá más salidas que las indicadas, pudiendo el 

Director acordar ó rehusar las que le fueren solicitadas. 

ARTICULO 55° Se permitirá á sus familiares y encargados visitar ú 

los a11lmnos en el local desig:nado al efecto, á las horas indicadas por el Di· 
rector. 

AH']'ICTTI,O G(jo IHlS <lías jll('vrs en la tarde habrá paseo ó baño. debien

do asistir todos los alumnos internos. 

ARTICULO 57° Según lo estipula el artículo 24° del Capítulo V 
del Hcglarncnto ol';2:iillieo (lel Instit1lto el Direeiol' no tratarú mmca directa

mente eOIl los alulllllos. Lo hal'ii. (~()I1 :VIS parll'es Ú ],P]H·PS(·lItmlt(·s legales qnie-

1I('S po<lrflll (ll'sigll<ll' lllla ])('I'SOlla ('ll!'al'g'ada d(· ]'(']lI'('sPllt:l1'los <'11 la Capit.al 

para [()(los los asulltos qnc SI: ]'ela(~iollell ~~()n sus hijos, 

A HTICCLO 58° T,os medio-internos dcbc]'ú.ll II<'gal' :11 Est:lblecimicnto 

todos los días hábiles á las 6 amo y saldrún ú las 5 pm. Durante S11 perma· 

nencia en {>l estarún sometidos á todas las obligaciones (lc los internos. 

A HTICTLO ;l0° ",\(J('mús <1(' los ('ast ig'os pr('vistos ('11 ('1 :ll,tí('lllo .J;j'; 

Capítltlo \'1] s<' (':I"ti.!l'ar(1 [¡ los allllllllOS illl('rlws ('011 pri\'¡I('i()1I d(' salida 
Jlor 1111 a 11l;IS I'('("'S, S"!l'ÚII 1;1 ,!l'l'a I'(·(J:¡¡J d('1 (';\SO. 
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ARTICULO 60° Todo alumno interno deberá estar provisto de: 
Una tijera de espaldares de dos metros cinco centímetros de largo 
por noventa y cinco centímetros de ancho. 
Una mesa de noche de cuarenta centímetros en cuadro. 

Una silla. 
Una cómoda ó baúl cuyas dimensiones no deberán exceder de 80 
centímetros de largo por 40 de ancho. 
metros de largo por 40 de ancho. 
'fres pares de sábanas. 
Una frasada. 
Una almohada con tres sobrefundas. 
Seis tohallas. 
Seis camisas. (por lo menos) 
Doce cuellos postizos y dos corbatas. 
Seis calzoncillos. 
Seis camisetas. 
Doce pañuelos. 
Doce pares de escarpines. 
Dos bolsas para ropa. 
Dos pares de zapatos. 
Seis manteles de boca grandes y un anillo con la marca del alumno. 
Un peine. 
Un cepillo de cabeza. 
Un cepillo de dientes con vaso. 
Un cepillo de ropa. 
Un cepillo de zapatos, con betún. 
Una bacinilla. 
Un sombrero. 
Un vestido para salida. 
Dos vestidos de dril para uso diario. 
Un calzoncillo de baño. 
Un lavatorio. 
Una jabonera con jabón. 
Un cubierto compuesto de: un tenedor, una cuchara grande, una cu
charita, un cuchillo, un vaso y una tasa café con su paila, ambas de 
hierro esmaltado. 

ARTICULO 61° Los alumnos internos mudarán de ropa por 10 menos 
dejado, en una de las bolsas ele ropa que se colgará en un enarto destinado al 
efecto. 

ARTICULO 62° El Director pasará frecuentes revistas de las prendas 
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de los alumnos, y avisará á los padres ó encargados cuando estuvieren deterio
radas, teniendo éstos la obligación de reemplazarlas inmediatamente. 

ARTICULO 63° El precio de la pensión será de cuatrocientos diez pe
sos al año, pagaderos en dos remesas: la primera de doscientos diez pesos al 
ingresar el alumno, la segunda de doscientos pesos antes de la conclusión del 
mes de Junio. 

En este precio están comprendidos la manutención, el lavado y el aplan
chado. Solo quedarán á cargo de los padres, los libros de texto, papel y 

útiles de escritorio y las medicinas. 

No se permitirá la entrada al Establecimiento á lavanderas particulares. 

ARTICULO 64° El precio de la media pensión es de doscientos diez y 

,seis pesos al año, pagaderos en la misma forma y épocas estipuladas en el 
artículo 63°. 

ARTICULO 65° Los alumnos bequistas deberán estar provistos de la:;, 
mismas prendas que los alumnos pensionistas, y pagarán cincuenta peso:;; al 
año por lavado y aplanchado, en dos pagos, en las mismas fechas estipuladaE 
en el artículo 63° 

San Salvador 1° de Diciembre de 1911. 
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Palacio j'\ acional: 

San Salvador, 1° de Diciembre de 1911. 

Visto el nuevo Heg-lamento Interior del Instituto ~acional, presentado 

por sn Director, y eneontrúnc1olo adecnado para el bnen régimen de aquel 
establecimipllto, el Poder Bjeclltlvo ACUBRDA: aprobarlo en todas sus 
pa rtes. Com nníqnese . 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

cf]¿ ,Y:.tlf- Y~crefau"o del !J[arno, 

~Ó~u. 

GS 
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PROGRAMAS 

que defenderán los alumnos que se presenten para 

ingresar al curso complementario de 

Ciencias y Letras 

GRAMATICA 

Dcfinici(ll1 y t1ivisi(m (le la (;ramúticH. Letr·as. sílabas y palabras. Dis~ 

tinción ele las partes de la oración por medio de ejercicios prácticos. Sustanti· 

VO, Adjetivo- Pro!lombre -Artícnlo y Verbo. - Conjl1g'aciones- Participio- Ad

verbio- P1'eposición- Conjnnción é Interjección. 

División de las !,alabras flOr sn est1'1lctnra y acento. Clasificación de las 
sílabas- Corrección de los defeeíos de pTonnnciación. 

Principios en (¡lte sc' basan las tntnsfonnac·jo¡wS ([11<' l!O ¡dteral! Sll valo¡·. 

Dictado de frases nsnales. Corrección de errores o1'top:rúficos. 
Composici(m oral sobre temas sencillos. 

COI1l!losici(m escrita ejercicios ele oraciones incomplpl<ls. 

ARITMETICA 

Cálculo mental. IJas (,llatro operaciones con nÍlmeros enteros. :¡ los arti
ficios ¡¡sllales (Por cjr111plo: 1111lltiplieaeión de 1111 nÍlmero c]r dos eifras por 

un l¡ÚmerO inferior Ú 20 por potencias do ií hasta la Cllarta. etc.) 

Descomposieiún de llÚllle¡'os <le dos cihas ('11 SllS factores m'!Il1OS y "11 

aplicaeión ú la división. 
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Heducciones de las diferentC's nnidades del sistema métrico; (por ejem 
plo: cuantos gramos pesan 25 decímetros cúbicos de agua). 

Cálculo escrito. Las cuatro operaciones COIl números enteros; sus prue
bas por la misma operación ó la operación inversa; sus pruebas por 9. Mul
tiplicación y división de números terminados por ceros con explicación de 

.las reglas. 
Fracciones. Definición elemental. 
Quebrados ordinarios. Quebrados propios é impropios ó expresiones 

fraccionarias. Quebrados simples y compuestos y quebrados de quebrados . 
.?\úmrr9s mixtos y transformación de una expresión fraccionaria en número 

mixto y reciprocamente. 
Explicación de los principioll en que se basan las transformaciones dQ 

los quebrados comunes: ':multIpücación ó división del numerador, del deno
nllnador Ó de los dos por un número) Reducción de quebrados á un mismo 
denominador. r~as cuatro operaciones sobre las fracciones. 

Quebrados decimales. Definición. Su representación en forma entera. 
Las cuatro operaciones con números decimales. Casos en que el mnltipli. 
(·¡¡elor ó el divisor es un número entero terminado pOI' eeros: explicación de 

las reglas. 
Transformación de quebrados ordinarios en decimales de forma entera 

;' recíprocamente (sin insistir sobre la forma de los resultados obtenidos en 
la primera transformación). 

Sistema métrico. ::Uedidas de longitud, de superficie, de volumen, de 
capacidad y de peso. Unidades, múltiplos y submúltiplos. Medidas anti

guas usadas en El Salvador; su relación eon las correspondientes del sistema 
métrico y transformación de las unas en las otras. 

Problemas sencillos, que puedan resolverse con los conocimientos del 

programa, combinados con el método de reclncción á la unidad ( por ejem

plo: 30 mozos han g-anado 75 reales; i cuántos pesos ganarían 45 mozos en 
las mismas circunstancias n . 

N ociones geométricas. Idea y trazado de la línea recta; definición del 

ángulo. Definiciones de la circunferencia, del círculo, del triángulo, del cua
drilútero, del rectángulo, del rombo, del cuadrado; medida del perímetro y 
del úrea de estas figuras. 

Definiciones del paralelípedo rectángulo, ebl cubo, del cilindro. Medida 
<lel área y del volumen de estos, cuerpos. 

N 0'1' A . N O se exigirán más explicaciones que las especialmente indicadas; 
tampoco se buscará el rigor en las definiciones. 
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HISTORIA DE CENTRO AlVIERICA 

1° Historia: su definición y división. Períodos históricos. Imperio de 
Xibalbay. IjoS nahoas. Imperio de 'l'ula. Reino de Payaqui. IjOS 1\1 a
mes. Reino del Quiché. Reino Cachiquel. Señorío Tzutohil. Origen de 
los pipiles. Religión, costumbres y lugar de los pipiles, quichés, cachique

les, tzutohiles y mames. 
2° Rasgos biográficos de Crlstobal Colón. Sus padres etc. Lugar y 

año de su nacimiento. Sus estudios. Su afición á la marinería. Primeros 
viajes, su naufragio. Su arribo á Lisboa, su casamiento etc. Ideas de 
Colón acerca de la forma de la tierra, etc. 

39 Colón y don Juan 1I. Proposiciones á éste. Colón en Génova. Co
lón en Espaiía. l .. a Rábida. Pérez de l\Iarchena. El confesor de la Reina. 
Audiencia de la Corte. Desengaños de Colón. Viaje á Francia. Vuelta á 
España. Su hermano en Inglaterra. 

4° Colón prepara la expedición. Los Pinwnes. Barcos. Salida de 
Colón. Arribo á las Canarias. En pleno océano. l\Iurmuraciones de la 
tripulación. Ija brújula. Conspiración. El 12 de octubre. Guanany 
Juana y la Española. Colonia. Segundo y tercer viaje. Sus infortunios. 
Bobadilla. 

5° 4° Viaje. Sus infortunios. Salida de la Española. En Guanaja. 
'En Trujillo. Primera misa en el territorio Centro Americano; toma de pose
sión, borrascas, gracias á Dios; el río del desastre. Colón en la Ubita, en 
Almrema. en Portobelo, en el retrete. Regreso. l\'Iuerte de Colón 

6° Hernán Cortés. R.asgos biográficos. Su llegada á la Española, á 

Cuba. Rxpedieiones. Cortés en l\Iéjico. Conquista de este territorio. 
Disposición de Cortés de conquistar á Centro América. Cristobal de Olid, 
traición de éste; conquista de Honduras. Francisco de las Casas. Pedro de 
Alvarado; rasgos biográficos. Sn expedición á Guatemala. Combates que 
libró. 

7° Tecún Umán. Muerte de los reyes Quichés. 
8° Entrada de Alvarado á Cumarcah y á Iximché. 
9° Viaje de don Pedro al Salvador. Puntos principales que tocó. 

Fundación de San Salvador. ?:acuxcalco. Atlacat. Regreso de aquí á Gna
temala. 

10° Vasco Kúñez de Balboa. Descubrimiento del Pacífico. Pedrarias 
'Dávila. Gaspar Espinoza. l\Inerte de Balboa. Expediciones de Pedra
rias. 

11° Urraca. Guerras contra los españoles. Hasta Sil muerte. 
12° Adrés y Cereceda, Gil González. Expedición de éste. Su llegada ú 

Panamá. Xarración del viaje de Gil GonÚlez. Pedrarias manda á Fran-
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cisco Hernández de Córdoba. Este funda las ciudades de León y Guatemala. 

El Golfo de Fonseca y el Tehuantepec. Segunda expedición de Gil González. 

I<'undación de San Gil en Buena vista. Captura de Soto. Gil González en 

poder de Olido Tragedia de i\aco. Viaje de Cortés á Honduras. Hegreso. 

Luis l\IarÍn. Fundación de San Salvador. Insurrecciones. 

13° Viaje de Alvarado á España, al Perú y á las ::\Iolucas. ~Iuerte 

del Adelantado. 
14° Beatriz de la Cueva. Huinas de Guatemala. Gobernadores de 

Honduras. 
15° El Cacique Ijempira. Alonso de Cáceres. Fundación de Comaya

gua. San Pedro Sula y Gracias. Fundación de San 2\Iiguel. 
16° Las ordenanzas de Barcelona y la Audiencia de los Confines. Fray 

Bartolomé de las Casas. Rasgos biográficos. 

GEOGRAFIA DE CENTRO AME RICA 

1 ° El Salvador. Sitn<lción y límites. Tjínea (livisoria; extensión y 

población. Etnografía, lengnas, ocupaciones y eostllmbl'es. 

2° Aspecto Físico, clima y prodncciones. 
:3° :Jrontaiías, volcanes, ríos, lagos y fuentes, bahías. esteros é islas. Rni-

nas. 

4° Pnertos. Di"isi(m política. 
5° Gnatemala. Límites. Extensión y población: aspecto físico y cli-

ma: prodncciones, montaiías y volcanes. 

6° Híos, lag'os y pllertos. Divisi()Jl política. 

7" Honduras. Límites, extensión y j!ohlaci(m: clima. aspecto físico, 
Heinos de la natnraleza. l\Iontaiías. 

Ro Híos. lagos. islas ~. pne1'tos. División política, 

0° Nicaragua. Límites. forma ~' rxtel1si(m: población. (~lima ~- aspecto 
físico ]ll'o(l¡¡eeio!l(·s. ll1ol1taiías y volcanrs. 

] 0° Híos, 1 a,Q'OS, islas ~. ]medos: ea hOR, g'olfos y bahías. División ]lOlí-
tiea. 

11" Costa Rica. Ex1.('nsi(lll. poh]aei()]l. clima. aS]lPeto físico, Produc-
ciones. l1lolltaíias y yo1enl1es, Ríos. lag'os. i"l,¡s, 1wnínsll1as ~. (~nhos, Golfo!':. 
h,¡l¡í;lS y ]llirl'tos, Poh1aeiolles ]ll'illeip;¡] ('s , 

¡~ 
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Programas del Ciclo Integral 

CURSO COMPLEMENTARIO 

Idioma Nacional y Composición 

El mismo programa que el del primer curso Slll la parte latina 

(véase página 

ESCRITURA 

1 ° La escritura como conjunto de formas. Conocimiento de estas foro 
mas, esto es, líneas que las constituyen, los trazos elementales, la conbinación 
de éstos para componer los caracteres, las relaciones de dimensión, de distan
cia y de todo lo que tiende á dar á conocer dichos objetos. 

2° Ejercicios de escritura normal explicada y ejecución de las reglas 
para adquirir la soltura de la mano y la rapidez en la ejecución. Ejercicio~ 

de escritura vertical y misiva ordinaria. Fórmulas de avisos, cartas de uso 
corriente, de tarjetas, de contratos usuales etc. 

INSTRUCCION MORAL Y CIVICA 

Moral 

1° Principios de moralidad. 

2° Deberes para con nuestros semejantes. Conducta para con los ene-
migos. 

3° Superstisión. 
4° Juramento. 
5° El trabajo y el reposo. 
6° Deberes para con los padres. 
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70 El homicidio. ::\Iuerte material y muerte moral. 
80 Cansas de inmoralidad. La ociosidad. J\Ialas compañías. 

lceturas. 
9° El robo. 

10° J..Ja mentira. 

Espectáculos. Vestidos inmodestos. 

Ejemplos tomados de la Historia nacional ó extranjera. 

Civismo 

Malas 

10 El Gobierno en conexión eon la ljnión Centro Americana (Esta asig
natura principia por la definición de Gobierno; origen de la sociedad civil y 
teorías de la representación: pero deberún ser tratados estos puntos con bre

vedad y claridad) 
2° División de los poderes del Gobierno Nacional. 
3° Responsabilidades del cindadano como tal. 
4° Lectnra y explicación de ejemplos de civismo tomados especialmente 

de la Historia Nacional y subsidiariamente de la Historia extranjera. 
5° Lectura y explicación del Himno Kacional. 

Historia de Centro América. 

1 ° Cristobal Colón y el descubrimiento de América. 
2° La esclavitud de los indios y Fray Bartolomé de las Casas. 
3° Pedrarias Dávila y las exploraciones de sus tenientes. 
4° Expedición de Gil González D[rvila y el caciqne Kicaragua. 
5° Empresas de Niño y Sereceda. 
6° Personalidad de Hernún Cortés ;.-- sus hechos más culminantes. 
7° Don Pedro de Alvarado y la apreciaciún que de él debe hacerse. 
8° Fundación de Gnatemala: prisión y mnerte de los caciques Sinacán 

y Saquechul. 
9° Comportamiento de los indios centro americanos al principio y du-

rante el tiempo de la Conquista. 
10° Llegada de Estete á San Salvador. 
11° Lempira y su muerte. 

12° El Gobernador de Costa Rica .Juan Vásqnez de Coronado; sus hechos 
principales y premio que por ellos recibió. 

13° Ordenanzas de Barcelona y los Oidores. 
14° Primera formación de las milicias en Centro América. 
15° C ., d reaClon e las varias Diúcesis del antiguo Reino de Guatemala. 
16° Fundaciún del primer Colegio y de la primera Universidad de Gua

temala. 
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17° Agricultura, industria y ganadería en tiempo de la dominación espa

ñola. 
18° Ruinas centro americanas durante el tiempo colonial. 
19° Establecimiento de la Sociedad Económica de Guatemala y sus be

neficios. 

21° 
22° 

24° 

Situación general de Centro América á principios del siglo XIX. 
El grito de independeIl~ia del;) de Xoviembre de 1811 y sus héroes. 
Reunión de autoridades el 15 de Septiembre de 1821 y la proclama-

ción de la Independencia. 
Sucesos de San Salvador, León, Costa Rica y Honduras al conocer el 

cambio político. 
Pretensiones del general Iturbide sobre Centro América y conducta 
del padre Delgado en dichas emergencias. 

25° Fechas en que se instalaron las primeras asambleas de los Estados, 
y de la Constitución Federal. 

26° Régimen federal y candidalv,; para la presidpIlcia de la federación 
27° Situación de Costa Rica por los años de 1827 y 1828. 
28° Nombramiento del general )Iorazán como jefe de Honduras y su 

elección á la presidencia. 
29° Sucesivos gobiernos en el estado de Guatemala desde á mediados de 

Abril del 1829 hasta el segnndo período del Sr. Rivera Paz. 
30° Reelección del General l\Iorazán. 
31° Costa Rica en 1833; su gobernante y sus sncesores. 
32° Gobernantes de Nicaragua de 1833 á 1838. 
33° Jefes del estado de Honduras desde 1831 á 1839. 
34° Jefes de El Salvador desde 1829 á 1839. 
35° Ruptura de la Federación y fechas en que se declararon apartados 

del vÍnenlo federal los cinco Estados de CentJ") América. 
36° Formación y desaparecimiento del Estado de Los Altos. 
37° l\Torazán como jefe del estado de El Salvador y su campaña en Gua

temala en 1840. 
38° l\Iuerte de l\Iorazán en Costa Rica, y gobernantes de este estado des-

pués de la muerte de dicho General. 
39° Gobierno del Dr. Agnilar en El Salvador. 
40° Gobierno de Carrera en Guatemala. 
41 ° Vasconcelos en la presidencia de El Salvador. 
42° Gobierno del Dr. Dueñas en el mismo estado. 

43° Trabajos de codificación en los cinco estados de Centro América. 
44° Sucesos de Nicaragua de 1847 hasta 1853. Gobierno de Chamorro, 

su muerte y su sucesor. 

45° Elementos extraños que vinieron á Nicaragua en 1855. 
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460 Arreglos que hizo Walker en León y nombramientos que se le confi

rieron. 
470 Ocupación de Granada en Nicaragua; desaparecimiento de la duali

dad del Gobierno y su reemplazo por la administración de Don 

Patricio Rivas. 
480 Manejos de Walker; sus aspiraciones, y conducta de Estados Unidos 

en aquella emergencia. 
490 Gobernantes de Costa Rica desde Alfara hasta Don Juan Rafael Mora, 

y declaración de guerra á Walker. 
50° Fuerzas de Costa Rica contra Walker, y su regreso á la patria. 
51 ° Primera división de Guatemala, y parte que tomó El Salvador en la 

campaña contra los filibusteros. 
52° Nombramiento de Walker como presidente. 
53° Recibimiento de las tropas guatemaltecas y salvadoreñas en el estado 

de Nicaragua. 
54° Partieipación de Honduras en la guerra nacional. 
55° Fusilación de Don Mariano Salazar. 
56° Vuelta de los costarricenses á la campaña nacional. 
57° Nombramientos de Comandante en jefe de las fuerzas aliadas. 
58° Abandona \Valker á Nicaragua y se embarca. 
59° Enseñanzas que dejaron á Centro América la venida' de los extran

jeros á Nicaragua. 
60° Establecimiento de la capital de Nicaragua en 1857, y presidentes de 

dicha República desde aquella fecha hasta el presente. 
61 ° Sucesores del señor Mora en Costa Rica hasta el presente. 
62° Presidentes de Honduras desde el General Guardiola hasta nuestros 

días. 

63° Presidentes de El Salvador desde DOn Rafael Campo hasta el pre
sente. 

64° Sucesores del General Carrera en Guatemala. 

GEOGRAFIA DE CENTRO AME RICA 

1 ° América Central. Posición astronómica, dimensiones, población. 
aspecto físico, clima, producciones. ::\Iontañas y volcanes más notables. Cos
tas, sus particularidades; diferencia entre ambas. Penínsulas, cabos, golfos, 
bahías é islas principales. Ríos y lagos; descripción de los más importantes. 
Puertos fluviales, lacustres y marítimos más comerciales. 

Tribus que se encuentran en América Central. Comercio. Ferrocarri-
I es. Industria. Instrucción Pública. Religión. Agricultura. Cos-
tumbres. 
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20 Guatemala. Situación. Posición astronómica. Límites. Extensión, 

:aspecto físico y clima. :Montañas, volcanes, fuentes, ríos, lagos y puertos. 
División administrativa. Departamentos del centro. Departamentos orien

tales y occidentales. Comercio. Agricultnra. Vías de comunicación . • 
30 El Salvador. Situación y posición astronómica. IjÍnea divisoria con 

Guatemala Y Honduras. Límites. Extensión territorial. Población. Aspecto 
,físico general. Clima y producciones. Rasgos geográficos y restos fósiles 
Montañas Y volcanes. Lagos. Río Lempa y sus afluentes. Bahías, puertos é 

islas. Aspecto general de la costa. Fuentes tcrmales. División administra
tiva. Descripción de cada uno de lós departamentos. Ciudades principa
les. Comercio. Agricultura. Industria. Vías de comunicación. Curiosi
dades naturales. Instrucción Pública y Beneficencia. 

4° Honduras. Aspecto físico. Dimensiones. Po blación. Posición as
tronómica. Clima. Producciones. :l\Iontañas principales. Descripción de los 
ríos Chamelecón, "Clúa, Romano, Patnca, Segovia. Ríos del Pacífico. JJago,; 
principales. Descripción del lago de Yojoa. Pncrtos comerciales. Ruinas y 

puentes. División administrativa. Descripción de los departamentos de Cho
luteca, Comayagua, Tegucigalpa, Copán, El Paraíso, Cortés, Ocotepeque, 
Olancho, Gracias. Ciudades principales de lllgnnos departamentos. Comercio. 
Industria. Instrucción Pública. Agricultura. Importación y exportación. 

5° Nicaragua. Situación. Límites. Posición astronómica. Dimensio
nes. Población. Aspecto físico. Clima. Producciones. Principales montañas 
y volcanes. Penínsulas. Islas. Ríos. Lagos. Descripción de los lagos de ]\i[a
nagua. y Gran Lago. Descripción del Río San Juan. División administrati· 
va. Descripción de los departamentos de Managua, Granada, León, Chinande
ga, Rivas, l\i[atagalpa, Chontales, Klleva Segovia y Carllzo. Agricultura. In
dustria. Comercio. Instrucción Pública. Vías de comunicación. Gobier-
no. Religión. 

6° Costa Rica. 
ción. Aspecto físico, 
¡lagunas principales. 
.atlántica. 

Límites. Posición astronómica. Dimensiones. 
clima y producciones. l\Iontañas, volcanes, islas, 
Puertos. Bahías y golfos. Particularidad de la 

Pobla-
ríos y 
región 

División administrátiva. Descripción de las provincias de Alajuela. 
San José. Cartago. Heredia. Comarcas más importantes. Civilización. 

'Instrucción Pública. Comercio. Agricultura Vías de comunicación. Gobier
no. Religión. 

ARITMETICA 

El profesor empezará el Curso por dar una idea clara de los siguien-
tes conceptos: Magnitud. Magnitudes medibles. Medida de las mag-

nitudes; unidad, módulo. Razón. Número: entero, fraccinario, incon-
17 
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mensurable, abstracto y concreto. Enseguida explican'"t las reglas de la nu

meración decimal hablada y cscrita. 
El curso comprenderá d('spu{~s la revisión de los conocimientos exigidos 

por la admisión al Curso complementario" 
Sin hacer una eX]losiciún completa de la teoría de las (matro operaciones, 

el profesor explicará con ejemplos concretos el proceso que ha conducido á 
[as reglas prácticas conocidas por los alumnos y á medida agregará las si

guientes ampliaciones: 
Adición. 
Sustracción. 
Multiplicación. 

División. 

Divisibilidad. 

Adición de números implícitos. 

Sustracción de números implícitos. 
}Iultiplieaciún de 1111 número en forma implícita por 

un número: 
División de un pro(\ ucto de factores por uno de 

ellos. División de un número por 1m producto de fac

tores cuando la división es exacta. 
Divisores de un número. .:\Iúltiplos de un núme

ro. Conclieiún para que 1m número divisor de otro 

sea divisor de la suma ú <l(~ la diferencia de este con un 

tercero. Caraeteres (le divisibilidad por 2, 3, 5, 9, Y 
demostración (',on ejemplos concretos. Aplicación 

á las pruebas de las cuatro operaciones: mostrar que 9 

es el divisor qne da más probabilidades de descubrir el 
error. 

Números primos. Definiciún. Descomposición ele un número en sus 

faC"tores primos. (se admitirá que es siempre posible y 

de una sola manera) . 

Máximo Común Divisor. Definici{)J\ del máximo eOlnllJl divisor de dos 

Fracciones. 

números. Sn formación por la descomposición de los 

números en factores primos. Números primos entre si. 

Máximo común divisor ele varios números. Su forma-

ción. Números primos entre si en conjunto. 
Potencias de !lila fracción. ]<'racciones irreduci

bles. Redneeión de tilla fraccilín á su expresión más 

simple. Reducción <le varias fracciones á un mismo 

mínimo común denominador. 
Fracciones decimales. Transformación de quebrados ordinarios en deci

males. Los dos casos. Subelivisiónes del segundo ca-

Raíces. 

so: fracciones decimales periódicas, puras y mixtas. 

Condiciones de uno y otro caso ( sin demostración). 
Raíz en general. Raíz exacta. Raíz inexacta. 

Mostrar sobre la raíz ena<lraelada que todo número no 
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cuadrado perfecto de un número entero no puede serlo 
de 1Ina fracción: número illcomnensnrable. Raíz cua
drada. HaÍz cúbica. 

Raíz cuadrada. Cuadrado de la suma (le dos números. Extracción 
de la raíz euadrada de 1I1l número entero ú menos dc 
una unidad por defecto ó por exceso. Pruebas de la 

operación: la que resulta de la clefinición y la por 9. 
Extracción de la raíz cuadrada de una expresión frac

cionaria en las mismas condiciones. Raíz cnadrada de 
una fracción sin aproximación fija. Raíz cuadrada de 

IIn número deeimal sin aproximación fija. 

Raíz Cúbica. El mismo desarrollo. 

Regla de tres simple. Por el método de reducción á la uniclad. 

Interés simple. Descuento Comercial. Reglas de aleaciones y mezclas. 

Sistema métrico. Historia sucinta de la adopción del sistema métrico. 
Sns ventajas. Demostración elemental de las relacio

nes entre las nnidacles de area y de volnmen y sus sub
múltiplos ó múltiplos. Helaciones de las diferentes 

unidades entre si. Unidad fundamental: el metro. 
Unidades derivadas. 

División sexagesimal de la Circunferencia y operacio
nes á qne da ] ngar. 

División del tiempo. Unidad de tiempo. Valuación 

de areas y vol úmenes simples. (lJos ele 1 as figuras y 
cuerpos de la Geometría elemental, sin demostraciones). 

IDIOMAS. 

Véase el programa general de Idiomas Pagina..! .... ;. 

DIBUJO 

Trazado y división de rectas en partes iguales. 

Evaluación (le las relaciones dc J'cctas cntrc SI. 

Reproducción y eva.lllaci(m dc los úngulos. 

Principios elementales elel dibujo de orna.to. 

Circnnferencias. 

Polígonos regulares. 
Rosetones estrcllados. 

Cnrvas elípticas y espirales. 

Tallo, hojas, flores. 
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Prímeras noeiones sobre la representación de los objetos con sus ver
daderas (limcllsiones (elemclltos de dibujo gcomótrico) y sobre la 
rcprescntaei(m (le estos objctos ell Sil apariencia (elementos de 
perspectiva) Bjecución de dibujo libre, de dibujo de memoria, de 

dibujo dictado. 
PRIMER CURSO. 

Idioma Nacional y Nociones de Latín. 

Primer año. Nociones de Analogía (salvo las conjugaciones irregula

res) . Los ejempIos correspondientes á cada definición serán tomados del 
espaíiol y del la1Jín. 

Al profesor corresponde hacer ver á sus alumnos la profunda similitud 
entre la Analogía española y la latina, y llamar la atención de ellos respecto> 
á las ventajas de la declinación latina y de la supresión del artículo, y res
pecto á la manera de formar la voz pasiva de los verbos latinos. 

2° Prefijos y subfijos de origen latino, con numerosos ejemplos, expli
cando la significación de cada vocablo. 

3° Ejercicios prácticos de escritnra al dictado, con el principal objeto 
de acostnmbrarlos á la correcta ortografía. 

4° Composición sobre temas concretos relativos á la vida escolar. Re
dacción de cartas familiares, telegramas, recibos etc. 

ESCRITURA 

l° Ejercicios de movimientos uniformes con la plnma hasta producir el 
claro oscnro de la hermosa escritura. 

2° Ejercicios metódicos, por mcdio de copias del punto anterior. 
NOTA: El profesor debe cuidar de la higiénica posición 

del cuerpo, y de ir coleccionando con sn fecha correspondiente del tiempo en 
que fueron hechos los trabajos que deberá presentar cada alumno para Sl} 

examen. 

HISTORIA UNIVERSAL Y PARTICULAR DE CENTRO AMERICA 

1 ° N arracion de la Historia de las monarquías Asirio-babilónicas; Ejip-
to y Fenicia. Los isrraeli tas. La Palestina. Jerusalén. Dispersión 
de los judíos. 

2° Narración de las leyendas de la Historia Antigua de Centro América, 
comprendiéndolas en los siguientes puntos: Población. Antigüedades. 
~Ionarquías. Ciencias. Comercio y Recreaciones. 

80 

aF\ 
2!..1 



3° Narración de la IIistoria de Grecia hasta Alejandro y sus sucesores, 

y Romana hasta la mncrtc de Agllsto, J,ctras, Teatro y arte griego, 

Principalcs monumentos. A la Ilistoria Griega hágase preceder las necesa

rias nociones sobre los pucblos orientalcs: Ilcbreo, Mcdia y Persia. Lo an

terior á Solón redúzcase á pocas noticias, así como lo antcrior á la gucrra 

contra Pirro, Fíjense en la memoria las fechas principales. 

4° Carácter religioso y moral de la Edad Antigua. 

GEOGRAFIA UNIVERSAL Y PARTICULAR DE CENTRO AME RICA 

l° Conocimicnto gencral dc los mapas y método de construcción de los 

mismos al aleancc de los niiíos. (Uso dc la escala dc distancia y de las de 

latitud y longitud). 
2° Conocimiento de las esferas con sus círculos. 
3° Geografía antigua del Oriente (pueblo Hebrco, Asiria, Babilonia, 

Ejipto, Fenicia, )[cdia y Persia) . 
4° Ensayos de ero(]nis de Centro América seg'ún las leycndas referidas 

en la Il istoria al nO 2° del respecti"o programa, 
5° Geografía de Grecia y noma conforme (~on lo seíia lado en el progra

ma dc Ilistoria para el curso. 
6° Grandes viajes y descubrimicntos. Vías dc comunicación. Repar-

tición de las razas. 
ARITMETICA 

El curso comprenderú la rc"isiún de los conocimicntos adquiridos en el 
"Curso complemcntario" El profesor harú liSO de Ictras para cxplicar cl me
canismo de las operacioncs () traducir lllIa rcla('iúll, cualldo en cllo encoIltrara 
una ventaja. De estc modo sc p]'cpara el alumno á su empleo cn Algebra. 

Agregará á mcdida las ampliacioIlcs siguientcs: 

Adición y Sustracción. Complemento aritmético: su formación; su 
uso. 

Operaciones abreviadas. :J[¡lIlcra dc obtencr cl ]'(>sllltado de las cuatro 

profesor se limitará 
Fracciones. 

Raíces. 

operacioncs con una aproximación decimal fija. (El 

ú dar las rcglas y las explieaeiollcs mús indispensables) 

SlIma término [t término de dos y de varias frae
cioncs desigllalcs. :Jledia aritmética. Suma ó resta 

de una misma cantidad á los dos términos de una frac
ción. 

Raíces cuadrada y cúbica de una fracción p sobre q 
con una aproximación de uno sobre <J. Denominador 

cuadrado mínimulI. Raíces cuadrada y cúbica de un 
81 

aF\ 
2!..1 



Razones. 

Proporciones. 

número entero, fraccionario ó decimal con una apro
ximación de uno sobre q. Examinar particularmente 
el caso en que q es igual á una potencia de 10. 

Definiciones. Identidad de la razón de dos mag-
nitudes de la misma especie y del cociente de los nú
meros que les miden. (El profesor se limitará á exa
minar el caso en que la razón es un número consensu
rabIe y admitirá el resultado por el otro caso). Razones 
inversas. Extensión á las razones de las reglas del 
cálculo de las fracciones de términos enteros. Serie de 
razones iguales: su transformación en razones iguales 
á las propuestas. 

Definiciones. Igualdad del producto de los extre-
mos y de los medios. Proposición recíproca. Conse
cuencias: determinar el cuarto término de una propor
ci.ón; transformaciones de una proporción en otras; 
multiplicación término á término de varias proporcio
nes. Potencias ó raíces de una proporción. Media 
proporcional ó geométrica. Su comparación con la 
media aritmética. 

Magnitudes proporcionales é inversamente proporcionales 

Caso de dos magnitudes. Definición. Criterio 
de la proporcionalidad. Casos de varias magnitudes. 

Reglas de tres simples: directa é in versa. 
Reglas de tres compuestas. 
Interés simple. 
Descuento comercial y racional. 
Nociones sobre rentas y seguros. 
Reparticiones proporcionales: reglas de sociedad. 
Cuestiones de mezclas y de aleaciones. 
Reglas de conjunto. Cambio y Arbitrajes. 
Método de las hipótesis. 

Sistema métrico. División decimal de la circunferenica: sus ventajas; 

dificultades de su aplicación inmediata. Velocidad en 
el movimiento uniforme. Su medida con una unidad 
derivada de la de longitud y de la de tiempo. 

ZOOLOGIA 

1° Composición general del cuerpo ele los animales y funciones que eje
cutan sus diversos órganos, en espccial sobre las funciones de nutrición y de 
relación. 

82 

aF\ 
2!..1 



20 División del remo animal en sub-reinos; subdivisión de estos mis
mos en clases, órdenes, familias, géneros y especies. Póngase cuidado en 

hacer que el discípulo reconozca la clasificación de la fauna local. 
3° Esqueleto del hombre. 

40 Huesos, músculos, y cerebros de los animales. Para el mejor estu

dio de su estructura pro cúrese siempre que el caso lo requiera, el uso del mi

croscopio. 
5° Aparato ele la digestión en el hombre. 
6° Sistema nervioso de la serie animal. 
7° Metamorfosis de los insectos. 

8° Insectos y arácnidos. 

IDIOMAS 

Véase el programa de Idiomas página./. 

DIBUJO 

Ornato. Representación geometral sm sombra de sólidos geomé-

tricos y objetos usuales simples. 
Representación perspectiva, con sombras, de los mismos objetos. 
Dibujo de ornamentos en relieve cuyos elementos no son formas VI

vas, como molduras, perlas etc. 
Dibujo de ornamentos de bajo relieves cuyos elementos son formas 

vivas, como hojas, flores, palmitas, follajes etc. 

Dibujo segÍln fragmentos de arquitectura, como pedestales, bases y 
cuerpos de columnas, cornizas etc. 

SEGUNDO CURSO. 

Idioma Nacional y Nociones de Lengua Latina. 

1 ° Ampliación de la Analogía, inclusive los verbos irr~gulares. 
2° Conjugaciones regulares latinas y su comparación con las españolas. 

3° Ejercicios prácticos de escritura al dictado, de análisis analógico y 
de raíces latinas. 

4° Vocablos homofónicos. Vocablos incorrectos usados comunmente 
en El Salvador é indicación de su equivalente castizo. 

Agrupación de párrafos en una composición seguida sobre un tema dado. 
Redacción de cuentas, facturas, pagarés, anuncios para periódicos. Ejerci
cios de vocabulario. 
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RAICES GRIEGAS. 

10 Prefijos y subfijos de origen griego. 
20 Etimologías de vocablos de origen griego. 

a) Ejercicios relativos ;Í los vocablos en que figura el prefijo a ó an 
(idea de negación) . 

b) Ejercicios relativos con los prefijos: aér, aggelos, aglaos, agon, 
agoge, aggeion, agros, akros, akoe, alexo, algos, allos, allélón, ama~ 

yamamos. 
e) Ejercicios relativos con los prefijos: amphi, ana, anemos, anthos, 
anthropos, anti, apo, archaias, arché, argyros, aristos, arithmos, as
ter, athos y autos. 
d) Ejercicios relativos con los prefijos: balló, barbaros, barys, ba
sileus, biblion, bios, blasphemia, etc. etc. 

La expresión "Prefijo" comprende aquí los "pseudo-prefijos" 
NOTA.-Es conveniente que ú los alumnos se les enseiie el alfabe

to griego y las reglas de pronunciación, conforme á alguno de los sistemas 
adoptados por los helenistas. 

HISTORIA UNIVERSAL Y PARTICULAR DE CENTRO AlVIERICA 

1° I,as letras y las artes. Grandes escritores de la época de César 
:Y de Augusto. )\1onumentos, comereio, eaminos y correos. 

Extensión del mundo romano. 
2° Karraci(m histórica desde la muerte de A ug"usto hasta fines de la 

Edad lIIedia, comprendiéndola en los puntos ~iguientes: (a) La lIIonarquía 
Imperial: (h) El Cristianismo: (c) Edad Jledia con sus cinco épocas. á sa
ber: los 13úrbaros: el Islamismo: el Saero Imperio: el Pontificado y las 
Cruzadas y Anarquía religiosa y política. 

~o Carácter de la Edad ':.\Iedia en general y carácter especial de cada una 
de SllS épocas. 

4° Primera época de la Edad JIoderna, ó sea. El Renacimiento, pero so-
lo el primer período que corresponde á los grandes descubrimientos. 

5° Carácter del Renacimiento y carúcter del primer período. 

6° Estado de Esparra y Porhlgal en el período de los descübrimientos. 
7° Descubrimiento de América. 

8° Descubrimiento de Centro América. Conquista del reino de Gua-
temala. División de provincias. Colonización española. 
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GEOGRAFIA UNIVERSAL Y PARTICULAR DE CENTRO AMERICA 

1 ° El hombre considerado socialmente . 
20 Descripción de la tierra. 
30 División en mares y tierras. 
40 Historia de la Geografía de Europa. 
50 Descripción de los mares y de las tierras de Europa. 
60 España. Ideas g'enerales ; límites, mares, posición astronómica etc. 

Resumen descriptivo de la península Ibérica por reinos y provincias . Es· 
tado político y administrativo. Industria . Relaciones con Centro Ame· 

rica de lenguaje, raza, comercio etc. España insular. 
7° Italia. Ideas generales, posición astron(¡mica, límites, mares etc 

División política. Industria. Comercio. Principales ciudades. Artes. 
Relaciones de Italia con Centro América. Italia insular. La Unidad ita-
liana. Grandes vías férreas de la península y de los Alpes. 

8° Generalidades de América. 
9° Centro América. Para este año solamente lo siguiente: Extensión. 

Raza. Religión. Industria. Comercio. Población actual. Mares . Gol
fos y bahías. Penínsulas. Itsmos y cabos. Islas. Montañas y volcanes. 
Ríos y lagos. Capitales. 

LOGICA 

1 ° Definición de la L(¡gica. 
2° :\Iateriales del órden lógico. 
3° Cansa formal del órden lógico. 

Diferencia entre la Psicología y la Lógica. 
Causa final del órden lógico. 

6° Diferencia entre la Lógica y la :Metafísica. 

7° La Lógica puede considerarse como una ciencia ó como un arte. 
8° Divisiones de la Lógica. 

Principios y naturaleza de los actos de la razón. 
U nltiplicidad de los actos de la razón. 

El carácter abstracto de los conceptos hace posible el juicio y el 
raciocinio. 

] 2° El concepto desde el punto de vista Lógico . 
13° Problemas lógicos que establece el acto de simple 
14° Categorías ó predicamentos lógicos . 
15° Los predicables. 

16° Comprensión y extensión de los conceptos. 
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170 Relaciones de subordinación entre las ideas por razón de su ex

tensión. 
180 Comparación de las ideas por razón de su comprensión. Relacio-

nes de identidad ó de oposición. 
19° División de los conceptos. 
200 Objeto del término. Las diez partes de la oración. División de 

los términos. 
21 ° Noción del juicio y de la preposición. 
22° División de las proposiciones simples. 
23° División de las proposICiones compuestas. 

ALGEBRA. 

Números relativos. 

Carácteres diferenciales de la Aritmética y el Algebra. 
Números relativos. Su introducción. Valor absoluto de un número 

Adición 

Vectores. 

relativo. Comparación de dos números relativos. Nú
meros relativos opuestos ó simétricos. 

Definiciones. Comparación de la suma de dos núme-
ros relativos y la de sus simétricos. Extensión de la suma 

Independencia del resultado y del órden de los núme
ros. Sustitución de varios números relativos por su suma 
efectuada. Consecuencias: supresión de dos números si-
métricos; simplificación en la operación. 

Sumar un número con una suma. 

l\Iultiplicación y división de un número relativo por 
un número aritmético. 

Representación de un número absoluto por un seg

mento de recta y recíprocamente. Definición del vector: 
origen, extremidad, eje. Vector positivo ó negativo. Re
presentación de un número relativo por un vector. Igual
dad y desigualdad de dos vectores. Suma de dos vecto
res ordenados. Independencia del resultado y del órden 
de dos sumandos. Teorema de Mobius. 

Suma de varios vectores. Equivalente algebraico de 
una suma de vectores. 

Sustracción. Definición de la diferencia de dos números relativos. 

Notación del simétrico de un número relativo. Signo 
de la diferencia de dos números relativos. Diferencia de 
dos vectores. 
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Suma algebraica. Término de una suma algebrai-

ca. Cálculo de una suma algebraica. 
Teoremas: sobre cambio de signo de los términos de 

una suma algebraica; sobre cambio del órden de los tér
minos; sobre suma de una suma algebraica con un núme
ro relativo; sobre resta de un número relativo de una 

suma algebraica. Suma algebraica con paréntesis. 

Mnltiplicación. Definiciones del producto de dos números relativos; 

División. 

de dos números relativos inversos; del producto de dos· 
vectores. Producto de varios factores ordenados. Valor 
absoluto y signo. Independencia del resultado y del órden 
de los factores. Sustitución de varios factores por un 
producto efectuado. 

l\Iultiplicación de un número y un producto. l\Iulti· 
plica ció n de dos productos. 

Sustitución de varios factores por sus simétricos. Po
tencia de un úmero. 
Teoremas: producto de potencias; elevación de una po
tencia á otra; elevación de un producto á una potencia. 
Multiplicación de las sumas algebraicas: a más b por c. 
a menos b más c menos d por un positivo. a menos b más 
c menos d por un negativo. 

Productos notables; cuadrado y cubo de una suma al
gebraica. 

Definición del cuociente de dos números ordenados. 
Definiciones y reglas relativas á la división. 

Cambio de signo de uno de los dos términos de una ra
zón. Razón de dos números iguales; de dos números simé-
tricos. Razón de dos vectores. 

División de un producto por un número y en particular 
por uno de sus factores. 

División de la potencia de un número, por otra poten
cia del mismo grado. División de una suma algebraica por 
un número. 

Cálculo de los radicales aritméticos. Definición de 
la raíz ma de un número A. Teoremas relativos á la trans
formación y á la simplificación de los radicales. Radicales 
irred ucibles. Radicales iguales á otro. Radicales cuyo Ín
dice y exponente son primos entre sí. Reducción de varios 
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radicales. Producto de un factor y de un radical. Poten
cia de un radical. Razón de dos radicales. 

Raíz de 11ll radical. 
Raíces de los números relativos. Casos que pueden 

presentarse. 
Simplificación de notaciones. Identidad de los nú-

meros positivos y de los números absolutos. 
Razones algebraicas. Principio fundamental: una 

razón conserva el mismo valor cuando se multiplican ó di
viden sus dos términos por un mismo número. Simplifi
cación. Reducción al mismo denominador. Reducción á 
una sola razón de varias razones algebraicas. :;\'1ultiplica
ción y división de dos razones algebraicas. Teoremas so
bre series de razones iguales. Proporciones entre números 
relativos. 

Igualdades y desigualdades. Principios que SIrven 
de base á las transformaciones de las igualdades y de las 
desigualdades. 

EXPRESIONES ALGEBRAICAS 

Definición de la expresión algebraica. Expresión al
gebraica entera, fraccionaria, racional é irracional. con re
lación á una ó varias letras. 

:;\Ionomio ó término. Coeficiente. Grado. :i\Ionomios 
semejantes. Polinomio. Propiedades comunes al polino
mio y á los números algebraicos. Reducción de los térmi
nos semejantes. Polinomio reducido. Grado dc un polino
mio. Polinomio homogéneo. Polinomio ordenado con rela
ción á l1na letra. Polinomio con varias letras considerado 
en relación con una de ellas. Reducción de los términos se
mejantes. Polinomio ordenado. 

Valor numérico de una expresión algebraica. Restric
ciones sobre los valores sustituidos que no deben hacer nulo 
un denominador, ó negativo un número afectado por un 
radical. 

Aplicación es númericas de fórmulas. 
Identidades algebraicas. Diferencia de la identidad 

y de la igualdad. Su empleo en el cálculo. 
Cálculo algebraico. Aplicación á las expresiones 

alglObraieas que representan números, de las reglas de cál-
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culo de los números relativos. Resultado de la sustitución 
de números relativos por expresiones algebraicas en las 
cantidades. Uso del cúlculo algebraico: hacer aparecer un 
factor común y desarrollar. Cllidados materiales que de

ben tenerse en la prúctica del cálculo algebráico. 
Cálculo de las fracciones algebraicas. Simplifica-

ción. Reducción al mismo denominador. :JIultiplicación. 
División. lIacer racional un denominador, suma ó diferen
cia de dos radicales cuadrados ó cúbicos. Transformación 
de una fracción de términos fraccionarios. 

Operaciones sobre los polinomios enteros 
Polinomio entero. Polinomio. función de la variable. 

Reducción de un polinomio entero. Constante. Polinomio 
idénticamente nulo. Identidad de dos polinomios reduci
dos. Grado de un polinomio. Polinomio ordenado. Poli
nomio completo. Notaciones para representar un polino

mio. 
Adición y Sustraccion. 

Multiplicación y división: Divisiones imposibles. 
Imposibilidades evidentes. Uesto. Imposibilidad de la 
co-existencia de dos expresiones tales como A igual á B 
multiplicado por Q, más R, siendo A, B, Q y R polinomios 
dados; B de grado inferior ú A y R de grado inferior ú B. 

Cuociente y resto en el caso de la imposibilidad de la 
división. 

Ecuaciones Principios generales Definiciones. 
Igualdad. Identidad. Ecuación. Ecuaciones equivalen
tes. Principios en que se basa la resolución de las ecuacio
nes. Hacer pasar un término de un miembro al otro. Qlli
tar los denominadores numéricos. Resolución de ecnaciones 
de primer grado con nna incógnita. Indeterminación. Im
posibilidad. 

Inecuaciones. Principios en que se basa la resolu-

ción de las inecuaciones. Resolución de la inecuación de 
primer grado con una incógnita. 

Sistema de ecuaciones númericas. Resolución de Ull 

sistema de ecuaciones numéricas de primer grado con dos 
incógnitas. Jlétodos, sustitución, redueción. Indeter· 
minaeión é imposibilidad. Resolución dc un sistema de 
ecuaciones numéricas en número igual de las incógnitas. 
Método de sustitución y de reducción. Indeterminación. 
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Angulos. 

Imposibilidad. Resolución de problemas numéricos que 
conducen á ecuaciones del primer grado. 

Ecuaciones de segundo grado 

Forma general de la ecuació~l. Casos pal Liculares. 
Fórmulas. Caso general. Condición para que In ecuación 
de segundo graClo admita raíces. Relaciones entre los 
coeficiente y las raíces de la ecuación del segundo grado. 

GEOMETRIA 

Idea del volumen. 
nea Recta y Plano. 

Superficie. Línea. Punto. IJi-

Bisectriz. Angulos opuestos por. el vértice. Perpen-
dicular á una recta. Angulo recto. Suma de los ángulos 
al rededor de un punto. 

Simetría con relación á una recta. 

Po1!ígonos 

Polígonos en general. Polígono convexo. 
Triángulo. Definiciones. Triángulo isóceles. Casos de igualdad 

de los triángulos. 

Perpendicular y oblicuas 

Dependencia mlltnal entre la perpendicular y las obli· 
cuas originadas en un mismo punto. 

Casos de igualdad de los triángulos rectángulos. 
Lugar geométrico. l.ngar de los puntos equidistantes 

de dos puntos ó de dos rectas. 

Rectas paralelas 

Postulado. Angulos formados por dos paralelas y una 
secante. Suma de los ángulos interiores de un triángulo. 
de un polígono convexo. Suma de los ángulos exteriores. 
Angulos cuyos lados son paralelos ó perpendiculares. 
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Paralelógramo 

Definición. Propiedades de los lados, ángulos, diago

nales. 
Rectángulo. Propiedad de sus diagonales. 
Rombo. Propiedad de sus diagonales. 

Cuadrado. 

Circunferencia del círculo 

Circunferencia . Círculo. Diámetro. Radio. 

coso 
Cuerda y diámetro perpendicular. Tangente. 

Propiedades. 
Condiciones que determinan un círculo. 
Circunferencias tangentes. 

Posiciones relativas de dos circunferencias. 

Medida de los ángulos 

Ar-

Sus 

Angulos en el centro. Angulos inscriptos. Angulos 

formados por cuerdas ó secantes. Construcciones de án

gulos y triángulos (los tres casos más sencillos). Traspor· 
tador. Trazado de paralelas y perpendiculares. Escuadra.. 

Construcción de círculos y de tangentes. 

BOTANICA 

1° Célula vegetal. Su morfología y fisiología. Diversas células y t~· 

jidos vegetales. 
2° Organos de los vegetales. Hágase un estudio de las divisiones, es

tructura, crecimiento y funciones de las raíces, tallos y hojas. Para la re
produción véase la flor con su composición; formación y fecundación del 

huevo. Indíquese además la reprodución por estacas; injerto. 

3° Fruto, semilla y germinación. Hágase al alumno la transformación 
del ovario en fruto, la clasificación de los frutos, la transformación óvulo en 

semilla, descripción del embrión ó plántula y de la semilla madura; semillas 
con albumen y sin albumen. Así mismo véase la vida paralizada de la se
milla, la germinación y los fenómenos fisiológicos que la acompañan. Escó
janse de preferencia las plantas y frutos de la flora centro-americana. 

4° Clasificación del Reino vegetal. División primera en fanerógamas 
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y criptógamas con la subdivisión de las mismas en ramas y éstas en clases con 

sus caracteres distintivos. 
50 Clasificación de Linneo (Sistema sexual). 
60 Revista de nuestras plantas útiles ó económicas. A) Plantas ali

menticias: 1° granos, 2° raíces y tubérculos, 3° legumbres y verduras. 4° fru

las, 5° condimentos. 6° cacao, café, caña de azúcar y tabaco. B) Plantas 
forrageras: 1° pastos, 2° forrages de corte, 3° granos y frutas, 4° árboles que 

suministran forrages, 5° raíces. C) Plantas medicinales. D) Plantas fibro
sas. E) Gomas y recinas. F) Plantas y árboles ornamentales. G) :Maderas de 

lISOS diversos. II) Plantas daiíinas, plantas venenosas, malas hierbas. 
7a Familias de plantas conocidas hasta hoy en CentroAmérica; nom

bres científicos de las mismas con sus equivalentes vulgares. 

IDIOMAS 

V éase el Programa General de Idiomas página. 

Ornato. 

DIBUJO 

Dibujo de la cabeza hnmana. Primeras nociones sobre 

su estrnctnra y las proporciones de SllS diferentes partes. 

Dibujo del conjunto y proporciones de la fignra huma
na según estampas y bajo relieves. 

Dibujo geométrico. Empleo de los instrumentos para trazar líneas 

rectas y círcnlos. Regla, compás, escuadra, trasportador. 
Ejecnción con instrumentos de dibujos compuestos de 

líneas rectas corno enlalrillados, vidrieras, ensamblajes sim
ples. 

Lavado. cOn tinta de Chilla y con colores, de algunos de 
estos dibujos. 

Ejecución de las construcciones explicadas en el cur
so de Geometría: trazado de perpendiculares, paralelas, án

gulos, bisección de Úllglllos, de arcos. Tangentes á circun
ferencias; circunferencias tangentes entre sí_ 

'rrazado de óvalos. Elípses. 

3° CURSO 

IDIOMA NACIONAL Y NOCIONES DE LENGUA LATINA 

1° Sintaxis Española y Latina. 

2° Traducción de cortos períodos latinos. de cOllstrncciún análoga á la 
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española, , ' , l' -
, " " 1 't 1 d' ctado v de analIsIs ana oglCO y 30 EJercIcIos practIcas le escrI ura al. 

sin táctico, Raíces La tinas, 
40 Barbarismos v solecismos de uso frecuente en El Salvador, 
50 Composición de series de oraciones relativas á asuntos sociales, Na

rraciones y descripciones, Ilustración de térmnios gramaticales, M3.Jlejo del 

Diccionario de la Lengua Castellana, 

MORAL 

1 ° Objeto de la :Jloral: moral general y moral especial. 
La naturaleza y el fin material: el bien. Diversidad de las ten-

dencias na tnrales. División del fin: división del bien. 
2° Fin de la natnraleza humana, 
3° ;\oción de la libertad, Pruebas del libre albedrío. 
4° Influencia de las pasiones sobre el libre albedrío. 
5° El bien y el mal moral. 
6° Fundamentos de la distinción entre el bien y el mal moral. 
7° La ley moral. 
8° IJas virtudes morales. 
9° Criterio subjetivo de la moralidad, 

10° Sanción de la ley moral. 
11 ° Propiedades naturales del órden moral. 
12° La conciencia moral, 
13° Los vicios morales, 
14° :Jlorfinoruanía y cocainomanía. 
15° El alcoholismo y sns consecuencias. 

mSTORIA UNIVERSAL Y PARTICULAR DE CENTRO AMERICA 

1 ° Hágase una breve exposición del curso anterior y continúese la na
n'ación histórica, apreciando los 3 signientes puntos: a) la reforma protes

tante; b) reforma católica e) gnerra ele treinta años; de la segnnda época: 
el) el siglo de T.J1lis XIV e) las gnerras de sllcesi(m: f) el Filosofismo. 

2° De la Historia de Centro América véase lo siguiente: Vejaciones de 
los indígenas por los conquistadores. Jornadas de Cortés y Alvarado. Des
población de aquella época. Vicariato de Casas en Gllatemala. Audiencia 
de los Confines. 1\T emorias de los conquistadores. Primer Obispo de Guate:' 
mala y relaciones de éste con Fr. Bartolomé de las Casas, Expedición de 
Quiñones al Perú. El presidente Cerrato. Establccimiento de corregidores. 
Jornada del gobcruador de la Verapaz al IJacandón. Jornada del oidor 
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Quiñones al Lacandón. Supresión y reposición de la Audiencia. Reducción 
de las poblaciones indígenas. Propiedad territorial. Frutos de la tierra. 
JIandamientos de indígenas. Libertades primitivas del comercio. Coria
rios. Alcabalas. Derechos de barlovento. Presidentes de la Audiencia. 
Cabildos. Comunidades y tributo. Industria de .los indígenas bajo los 
Españoles. Entrada de los padres dominicanos en el Chol. Entrada de los 

franciscanos en Teguzgalpa y 'fologalpa. Entrada del presidente Barrios al 

Lacandón. Conquista del Petén por Ursúa. 
Hijos de los conquistadores. Alternativas de Alcaldes. Extinción y 

restauración de los cabildos. Tributo de los pardos y su cesación. Prohibi

ción y permisión de los vinos del Perú. Estropiezos y abolición de la nave

gación del sur. 
3° Caracteres de los tres últimos períodos de la primera época de la 

Edad ::\Ioderna, lo mismo que los caracteres de la segunda época con sus tres 

períodos. 

GEOGRAFIA UNIVERSAL Y PARTICULAR DE CENTRO AMERICA 

10 Europa. Posición astronómica. 

de las costas. Aspecto físico. Clima. 
res. Golfos y bahías. Penínsulas. 

Extensión relativa, configuración 

Religiones y países. Océanos. :M:a
Itsmos. Cabos. Archipiélagos é is-

las. Estrechos. 
Orografía. Montañas y volcanes. 

Hidrografía. Ríos. Lagos. 

Extensión y población de cada 1II10 de los países de Europa. Capita-

les. División política de las más importantes naciones de Europa. Ciuda-
des principales de la Gran Bretaña é Irlanda, l\oruega, Suecia, Dinamarca, 

Ciudades principales de Rusia, Bélgica y F'rancia. Ciudades principales de 
Alemania, Suiza, Austria Ungría y Portugal. Ciudades principales de Es
paña, Italia, Rumania, Bulgaria, Turquía y Grecia. Puertos. Producciones, 

minerales, vegeta les y animales. Industria. Comercio. Vías de comuni
cación. Telégrafos. Gobierno y dependencias. Religioncs. Idiomas. Ra

zas. Comercio entre Europa y América. Comunicaciones importantes de 

los países Eurorleos eiltre sí y de éstos con los estados de Asia, Africa y Oce
anía. Naciones Enropeas con las cuales mantiene mayores relaciones comer
ciales Centro América. 

20 América. Posición astronómica. Extensión comparada. Configu
ración del Continente Americano. Costas. Aspecto físico. Clima. Gran-
des divisiones. Países. Océanos. :Mares. Golfos y bahías. Penínsulas. 
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Istmos. Cabos. Archipiélagos é islas. Estrechos y canales naturales. 

Orografía. J\Iontañas y volcanes. 
Hidrografía. Ríos. Lagos. 
Extensión y población de cada nno de los países de América. Capitales 

División política del Canadá y de los Estados Uunidos, de JIéjico, de Venezue
la, de Argentina. Brazil. Chile. Ciudades principales del Canadá y los 
Estados Unidos, Paraguay, República Argentina, Bolivia, Perú, Ecuador y las 
Antillas. Puertos. Producciones minerales, vegetales y animales. Indus
tria y Comercio. Vías de comunicación. Telégrafos. Gobiernos. Colo
nias. Naciones de quienes dependen las islas de América. Religiones. Idio-

mas. Razas. 
3° Centro Amérkt. Para este año véanse solamente las Repúblicas de 

Guatemala y El Salvador, conforme á los siguientes puntos: Límites. Po
sición astronómica, extensión, población y lenguas. ·Aspecto físico y clima. 
Producciones. l\Iontauas y volcanes. Lagos, ríos y fuentes. Puertos 
Ruinas. Gobierno. División administrativa. Instrucción pública. Cul

tos. Ejército. Agricultura. Industria. Vías de comunicación. Telé-
grafos. Teléfonos. Correos. 

LOGICA 

24° El raciocinio y el silogismo. 
25° IjoS silogismos. 

26° Diferentes especies de demostración. 
27° Los argumcntos probables. 

Los argllmentos erróneos y sofísticos. 
La Ciencia es un sistema. La sistematización 
Ija definición. Procesos de la definición. 

de la Ciencia. 
Síntesis. 

Síntesis combinada. 

31° Reglas de la definición. Reglas de la División. 
32° El Método. Diversidad de métodos científicos. 
33° Método sintético. 

34° :Método de las Ciencias Positivas. Su Objeto. 
35° Etapas del proceso inductivo. 

Análisis y 

36° Métodos inductivos. Objeto de la Inducción. Fundamento lógico 
de la Inducción. 

37° La Inducción y el Silogismo. 

38° La Estadística. Su relación con la Inducción. 
39° Método analítico-sintético. 
40° Método de la Filosofía. 
41 ° Definición de la Ciencia. 

42° La lógica al servicio de la Ciencia. 
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ALGEBRA 

El profesor repasará el programa del año anterior y á 
medida introducirá las ampliaciones siguientes: 

Números relativos 

Ejemplos del empleo de los números relativos. 
Abcisa de un punto. Cambio de origen. Abcisa del 
p11nto que divide á nn segmento en una razón dada. De
terminación de un pnnto en el plano. Proyección de vec
tores. Aplicaciones gcométricas. R elaciones entre cier
tas identidades fundamentales entre números positivos y 

ciertas identidades geométricas. 

Expresio!l1e·s algebraicas 

Homogeneidad y Simetría. Extensión de la definiciún del monomio. 
Grado de un monomio irracional y fraccionario. Expresio
nes homogéneas. Resultado de la adición, Sllstracción y 

multiplicación en las expresiones homogéneas. Fórmula 
homogénea: todas las fórmnlas de la Geometría son homogé
neas. Definición ele la simetría. Simetría de los resulta
dos en las operaeiones sobre expresiones simétricas. 

Empleo en los eáleulos de las reglas relativas á la ho
mogeneidad y á la simetría. 

Exponentes fraccionarios y negativos. Extensión de las reglas de 
cálculo de las potencias con exponentes enteros á las po
tencias con exponentes fraccionarios ú negativos. 

Operaciones sobre los polinomios enteros. División: método de los 
eoeficientes indeterminados: las dos maneras de aplicarlo 

Raíz cuadrada de un, polinomio. Procedimiento directo. ::\Iétodo de 
Jos coeficientes indeterminados. Aplieación á la determina

ción de las relaeiones qlle deben existir entre los eoeficien
tes p y q para fine x al cuadrado más p x más q sea cuadra
do perfecto. 

División por (x-a). Propiedades de los polinomios enteros. Resto de 

la división de un polinomio en x por (x-a). Consecuencia. 
Regla para formar el cuociente. 

Divisiún de x potencia m más ó menos á potencia m por 
x mús ó menos a. 

Resto de la división de un polinomio en x por ax más b. 
Consecuencia. Cúlculo del cuociente. 
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Polinomio divisible separadamente por (x-a), (x-b), etc. 

(a, b, .... son diferentes). 
de la forma ax más b. 

Caso en que estos binomios son 

Polinomio idénticamente nulo. 
Polinomio de varias variables x, y, Z, .• 

bies separadamente por (x-y), (y-z), (z-x),. 

divisi-

Concliciones para que el cuociente de 1<' (x) por f. (x) 
sea independiente de x. Otra manera de aplicar el méto

do de los coeficientes indeterminados. 
Introducción de O en denominador. Número variable. Número infi-

nitamente grande é infinitamente pequeño. 
Potencias de un número variable. 
Producto de un número variable por una constante. 
Relación de una constante y un número variable. 
r~ímite de un número variable. 
Valor de un polinomio en x cuando x tiende hacia el 

infilÚto. Formas m partido por O; m partido por el infi-

nito; el infinito partido por m. 
Formas de indeterminación: O partido por O; O mul

tiplicado por el infinito; el infinito partido por el infinito: 
el infinito menos el infinito. 

A veriguación del verdadero valor. 

Ecuaciones 

Principios generales. Restricciones qne deben hacerse en la aplica-
ción de los principios generales que sirven de base á la 
resolución de las ecuaciones. Elevación al cuadrado de los 
dos miembros de una ecuación. Elevación á una potencia 
cualquiera. 

Ecuación literal del primer grado. Resolución de la ecuación del pri-
mer grado con una incógnita. Discusión del resultado 

cuando la ecuación es la traducción del enunciado de un 
problema. Ecuaciones con una incógnita que se reducen 
al primer grado. Discusión. 

Inecuaciones. Resolución de ecuaciones de grado superior al primero. 

que se reducen al primer grado. 
Función (ax más b). Estudio de sus propiedades. Función crecien-

te, decreciente. Variación de la función (ax más b) 
cuando x crece de menos el infinito hasta el infinito positivo. 
Gráfico. Representación gráfica de la función a x más b. 
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Hepresentación grúfica de la ecuación A x más B Y 

más C igualO. 
Resolución grúfica de la ecuación a x más b igualO. 

Sistema de ecuaciones. Solución de un sistema. Sistemas equiva-
lentes. Transformación de un sistema en otros equivalen
tes. Principios de transformación: sustitución, reducción. 

Eliminación. 
Resolución de un sistema de dos ecuaciones literales del primer grado 

con dos incógnitas. Eliminación por sustitución; por re-
ducción. Sistema general. Discnsión. :F'órmulas. Sn uso. 

Resolución de un sistema de varias ecuaciones literales del primer grado. 
Bliminación por sustitución; por rcducción. Método de 

Bezout. Empleo simultáneo de los varios métodos. 

Indeterminación. Imposibilidad. 

Problemas que conducen á ecuaciones del primer grado. Casos en que 
el número de ecuaciones es diferente del de las incógnitas. 

Discusión de los resultados. 

Ecuaciones del segundo grado. Discusión ele la fórmula de resolu-
ción. l'\oei(m ele los números imaginarios. Trinomio del se
g'undo gTado. Sn descomposición en factorcs del primero. 
~11eva demostración de las relaciones entre los coeficientes 
y las raíces de la ecuación del 2° grado. Aplicación á la 
previsi6n de los signos de las raíces y S11 comparación. 

Ecuación bicuadrada. Fórmnla de resolución: Discusión. 
Función a multiplicado por x al cuadrado, más bx más c. Variacióll 

de la fnnción, Discriminente. Representación gráfica de 
las variaciones dc la función. 

Aplicaciones de las propiedades del trinomio. Resolllción de la ine-
cnación de 2° grado. Comparación de un número con las 
raíces de la ecuación de 2° grado. 

Discusión de una ecuación cuyos coeficientes dependen 
de l:n parámetro nlriable, 

Teoría elemental de los máximos y mínimos. Definiciones. Teorema 

Logaritmos, 

fundamental sobre el máximo de nn producto de dos facto
res cnya suma es constante. Teoremas deducidos del teore
ma fundamental, Teorema inverso. Reciprocidad de los 
problemas de máximo y mínimo. 

F11nción exponencial. Variación y representación. Lo
garitmos corno exponentes ó logaritmos algebráicos. Base. 
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Antilogaritmos. Uso de los logaritmos. Logaritmos vul-
gares. Operaciones sobre logaritmos. Su manejo. 

Progresiones. Progresión aritmética. Definiciones. Suma de los 
términos. Fórmulas. Progresiones geométricas. Fórmu
las. Suma de los términos en el caso de una progresión 
geométrica de ere cien te. 

Intreses compuestos y anualidades. 

GEOMETRIA 

Líneas proporcionales 

Posiciones relativas de los puntos que dividen una recta 
en una razón dada. Paralelas cortadas por dos secantes. 
Propiedades de las bisectrices de un triángulo. 

Similitud de los polígonos 

Definiciones. 
Triángulos semejantes. Casos de semejanza. Des-

composición dc dos polígonos semejantes en triángulos se
mejantes. 

Figuras homotéticas. Pantógrafo. 

Relaciones métricas de un triángulo rectángulo 

Líneas proporcionales en el círculo 

Constancia del producto de los segmentos interceptados 
por un círculo sobre las transversales originadas en un mis
mo punto. Caso límite en que la transversal es tangente al 
círculo. 

Construcciones 

Construcciones de la cuarta proporcional y de la media 
geométrica. División de una recta en partcs iguales. 

Polígonos regulares 

Inscriptibilidad y circunscriptibilidad. Semejanza de 
los polígonos regulares ele un mismo número de lados. Ins-
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cripción del cuadrado, del exágono, del triángulo equilá

tero. 
Medida de la circunferencia 

Fórmnla que dá la medida de. una circunferencia de ra
dio dado sin más demostración que una explicación sencilla 
por medio de los polígonos regulares inscriptos y circuns
criptos. 

Areas 

Arca del rectángulo, del paralelógramo, del triángulo, 

del exúg·ono, de los polígonos. 
Relación entre las áreas de dos polígonos semejantes. 

Area del círculo. 
Definición y constrncción gráfica de algunas curvas simples. Cisoi-

da. Conchoidas. Espirales. . Etc. 

FISICA 

Fenómenos físicos y qnímicos. Objeto especial de la 
Física y Química. Propiedades esenciales, constitución y 

diferentes estados de los cuerpos. Cambio de estado. 
Nociones elementales sobre las fuerzas. Nociones de la fuerza en ge-

Pesantez. 

neral. División, punto de aplicación; intensidad. Pesan-
tez, fuerza vertical. Plomada. Nivel de albañil. 

Comparación de las fuerzas. Dinamómetros. Uni-
dad de fnerza. 

Composición de fuerzas paralelas y cOllcnrrentes. (De-
mostraciones puramente experimentales) Centro de las 
fuerzas paralelas. Trabajo de las fuerzas. Unidad de I"'-F 
trabajo. 

Potencia. Caballo vapor. 
Masa; unidad de masa. 

cuerpo y su masa. 
Relación entre el peso de un 

Fnerza viva. 
vivas. 

Enunciado del teorema de las fuerzas 

Trabajo motor y trabajo resistente. 

Plano inclinado. Palancas. Los tres géneros (De-
mostraciones experimentales). 

Centro de gravedad. Su determinación experimental. 
Equilibrio de los cuerpos sólidos. 
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Péndulo. 

Aplicaciones. 

Caída de los cuerpos: Pesantez. Resistencia del aIre. 

Caída en el vacío. Tubo de N ewton. Aplicaciones de 

la resistencia del aire: martillo de agua. Para caídas. 
Ley de la caída de los cuerpos: aparato de l\lorín. 1\1a
quína de Atwood: estudios de los espacios; de las veloci-

dades. Cálculo de la aceleración. 
Fórmulas relativas á la caída de los cuerpos. Conse

cuencias. 
Definiciones. Movimiento pendular. Dirección de 

la oscilación simple. 
Leyes del péndulo. Enunciados y verificaciones ex-

perimentales. Aplicaciones: medidas de g y del tiempo. 
Unidades fundamentales C. G. S. 

Masas-pesadas - masa de un cuerpo-balanza 

Definición, descripción . Uso ordinario. Condicio· 

nes de exactitud. Pesada doble. 
Condiciones de sensibilidad. 
Medida del volumen ele un sólido ó un líquido. (Me-

todo de los vasos graduados). Masa específica de un só-
lido ó de un líquido. Peso específico. 

Equilibrio de los líquidos y de los gases 

Hidrostática 

Propieelades generales de los líquidos. Presiones ejer
cidas por los líquidos. Principio de Pascal. Experimen-
tos clásicos. Superficie libre de un líquido en equilibrio 
Demostración experimental. Uniformidad de presión en 
un plano horizontal. Demostración experimental. Va-
riaciones de la presión en la profundidad. Equilibrio de 
los líquidos de masas específicas diferentes. Evaluación 
experimental de las presiones debida á la pesantez: lo 

sobre el fondo 2° laterales, (Nivel de Pascal). 
Nivel de agua. 
Distribución de agua en las ciudades. Pozos artesia-

nos. etc. Nivel de burbuja. Vasos de reacción. }'Io: 
linete hidráulico. 

Capilaridad. Noción elemental. Su papel en los vegetales; ap:li-
caciones industriales. etc. 
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Principio de Arquímedes.. Cuerpos flotantes. Empuje de un líquido 
en un cuerpo sllmerjido. Demostración experimental y 
enunciado del principio de Arquímedes. Consecuencias re
lativas á la imersión de los cuerpos. 

Aplicación del principio de Arquímedes. :\lcdida de los volúmenes. 
Determinación de la masa específica de un cuerpo sólido: 
método de la balanza hidrostática. Determinación de la 

masa específica de un cuerpo líquido por la balanza hidros-
tática. Aerómetros. Pesa ácidos y pesa líquidos de 
Beaumé. Aplicaciones diversas: cinturas de salvación, 
boyas ordinarias y de salvación, submarinos, etc. 

Presión atmosférica. Barómetros. Aerostatos. 

Propiedades generales de los gases. 
Atmósfera y presión atmosférica. Experiencias que 

la demuestran. Experiencia de Torl'iceli. Consecuencias. 
Barómetros. Su uso. Barómetro de mercurio. Barómetro aneroi-

des. Barómetros registradores. :\Tedidas de alturas 
por el barómetro. Previsión del tiempo. 

Aplicación á los gases del principio de Arquímedes. Demostración 
experimental. Consecuencias. Aeróstatos. Fuerza 
ascensional de un aeróstato. Globos dirigibles. Aeroplanos. 

Elasticidad de los gases. Ley de l\Iariotte. Aparatos. Presiones 

Sifón. 

atmosférica. Fórmulas que expresan la ley de Mariote. 
La ley de :\Iariotte; ley límite. 

l\Tanómetros . Uso. :\Ianómetro de Bourdón. Ma-
nómetros registradores. 

Mezcla de los gases. Experiencias de Bertholet. Ley 
de las mezclas. Bombas de gas: Bombas de compresión 
y bombas neumáticas. Principio de las bombas de gas 
de émbolo. Bombas de mano. 

A plicación del aire rarificado y del comprimido. Bom
bas de líquidos. Bomba aspirante y elevatoria. Bomba 
aspirante y repelente. Ariete hidráulico. Prensa hidráu-
lica. Ascensores hidráulicos. 

Descripción, funcionamiento, usos. Fuente intermi-
ten te. Vaso de l\Iariotte. 

Calor 

Efectos generales del calor. Nociones sobre la dila-
tación. Experimentos para demostrar la dilatación lineal; 
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aparente de los líquidos; de los gases. Calentamiento á 

volumen constante. 
Temperaturas. N ociones generales. 11a temperatura, magnitud no 

medible. 
Temperaturas fijas. Hielo fundente. Vapor de agua hirviendo. 

Escalas: centígrada, Farenheit, Reumur. 
Termómetros. Definición. Termómetros; Termómetro de mercurio. 

Termómetros médicos de índice mercurial. Gráfico de la 
temperatura de un enfermo. 'l'ermómetro de alcohol. Termó
metros registradores. 'l'ermómetro de cuadrante. Pi
rómetros. 

Dilatación de los sólidos. 
terminación. 

Coeficiente de dilatación líneal. 
Coeficiente de dilatación cúbica. 

ción de la masa específica con la temperatura. 
ciones de la dilatación de los sólidos en la industria. 

Su de
Varia

Aplica
Apli-

caciones á los péndulos. Péndulos compensadores. 
Dilatación de los líquidos. Dilatación aparente y absoluta. Expe-

rimen tos. Dilatación del agua. Aplicaciones de la di-
latación de los líquidos. 

Calorimetría 

Unidad de cantidad de calor. Caloría pequeña y 
gran caloría. Calores específicos en general. Capacidad 
calorífica ó equivalente en agua. 

Detcrminación de los calores específicos: método de 
las mezclas. 

Calorímetro de agua. 
Agua: cuerpo que tiene el mayor calor específico. COll

;ecuencias de esta propiedad. Variación del calor especí
fico de un mismo cuerpo, 10 con el estado sólido ó líquido: 
2° con el estado de cristalización; 3° con la temperatura. 

Equivalencia del calor y del trabajo, 
Equivalente mecúnico del calor. 

Fusión y solidificación 

Cambios de estado en general: fusión, vaporización, 
liquefacción, solidificación. 

Fusión. Leyes de la fusión. 
determinación. Cambio de volumen 
fl nencia de la presión. Rehielo. 

103 

aF\ 
2!..1 

Calor de fusión. Su 
en la fusión. 1n-



Solidificación. I-,eyes de la solidificación. So brefnsión. Cambio 

Vapores. 

de volumen en la solidificación. Disolnción de los sólidos 
en los líquidos. Sobre-saturación. Mezclas refrigeran

tes. 
Va.pores en general. Pormación de los vapores en el va-

cío: vapor sa tnrante. Vapor sobre-saturan te. 

Evaporación y Ebullición 

Evaporación. Cansas que influyen en el fenómeno. 

Frío debido á la evaporaCIOn. Aplicaciones: alcarazas, 

fabricación del hielo, solidificación del mercurio. 
Ebullición, sus leyes. Calor de vaporización. Influen

cia elel aire y los gases, (le la presión exterior y de las sales 

en (lisolnciún sobre la ehullición. Calefacción. 

Liquefacción de los vapores. Ijiqncfacciún de los vapores. Desti-
laciúll. Vapor de ag:ll<l en la atmúsfera. 

Grado de hnmedad ó estado higrométrico. 

tros de absorción. Hocío. Neblina. Nubcs. 

Pluviómetros. 

Conductibilidad y Radiación 

lIigróme· 
Uuvia. 

Dcfiniciones. Conductibilidad de los sólidos. Aplica-
ciones. Conductibilidad de los líquidos. Convección. 

Condnctihilidad de los gases. 

Principios fundamentales de la transmisi..ún por radia-
ción. 

Reflexión del calor ra<liante. 

Cuerpos diatérmanos y atérmanos. 
Absorción del calor. 

Emisión del calor. 

Protección contra el calor y el frío. 

QUIMICA 

Preliminares. Diversos estados de la matcria. Combinaciones y 

Aire 

descomposiciones. ;\Tezelas y Combinaciones. Cnerpos 

compnestos. lVletales. Metaloides. AnáEsis. Sínte
SIS. 

Experiencia de I,avoisier. 
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Agua. Análisis y síntesis. Aguas potables. Aguas mme· 

rales. 
Nociones elementales de Química general. Cristalización. Formas 

cristalinas. Ijey de la conservación de la materia. I-,ey 
de las proporciones definidas. l\Tolóculas y masas molecu
lares. Atomos y masas atómicas. Volúmenes mole(~ulares. 

Ley de los volúmenes. Nomenclatura y notación qllímica. 

Acidos, bases, sales. 

Hidrógeno. Estado natural. Preparación. Propiedades físicas y 

químicas. Usos. 
Oxígeno. Estado natural. Preparación. Propiedades físicas 

y químicas. Usos. 

Combustión. Ozono. 
Cloro. Estado natural. Preparaciún. Propiedades físicas 

y químicas. Usos. 
Acido clorhídrico. Estado natural. Preparación. Propiedades 

físicas y químicas. Compuestos oxigenados del clol"o. 

Bromo, Yodo, Fluor. Acido fluorídrico. 
Azufre. Estado natural. Extracción. Propiedades físicas y 

qUlmlCas. Usos. 
Acidosulfídrico. Estado natural. Extracción. Propiedades físi-

cas y químicas. L80S. 

Acido sulfúrico. Estado natural. Preparación. Propiedades físi-

cas y químicas. Usos. 

Anidrido sulfúrico. 
Azoe. Estado natural. Preparaciún. 

y químicas. Usos. 
Nuevo estudio del aire por Dumas y B01lsingault. [\11 e-

vos gases del aire. El aire es lIIlU mezcla. Respiración. 

Amoniaco. Estado natural. Preparación. Propiedades físicas 

y químicas. Usos. 
Acido nitrico. Estado natural. Preparación. Propiedades físicas 

Fósforo. 

Arsénico. 
Antimonio. 
Boro. 
Carbono. 

y químicas. Usos. 
Agua regia. Anidrido nítrico. 
Estado natural. Propiedades físicas y químicas. Usos. 

Extracción del fúsforo. 
Aparato de }Iarsh. 
Negro de antimonio. 
Acido bórico. 
Estado natural. 
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Carbonos naturales. Diamante. Usos. Grafito. Usos. Antra-
cito. Usos. Hullas. Li~nitos. Turba. ., 

Carbones artificiales. Coke. Carbón de retortas. Carbón de ma-
dera. Propiedades. ::-J egro de 1111lTIo. Propiedades y 

usos. 
Negro animal. Propiedades y usos. 

Anidrido carbónico. Estado mümal. Preparación. Propiedades fí-
sicas y qllímicas. Aeido carbónico. 

Oxido de carbono. Formación. Preparación. Propiedades físicas 

y químicas. 

Silicio. Sílice. 

Usos. 

Propiedades. 

GEOLOGIA 

Usos. 

1° Constitución general del globo terrestre. Constitución. 

Principales materias que la componen. Rocas calcúreas, arci
llosas (margas y esquistos) y salinas (yeso). Hocas silíceas; as

peronees, arC'llas, muelas, sílice, granito, púrfidos, la va, basalto. 

2° Modificaciones continuas del suelo. Desmoronamiento de 
las rocas por la acciún del agua y del aire. 

sitos de agua dulce y depósitos marinos. 
ó ventisqueros; bloqnes erráticos. 

Aluviones; depó-
Deltas. Nevados 

3° Calor interno del globo. Fuentes termales. Sedimentos 
ó depósitos. Filones metalíferos . Volcanes; filones de rocas. 
'l'emblores de tierra; traslación de las líneas ribereñas. 

4° Comparación de los fenómenos actuales con los fenómenos 
antiguos. Hocas eruptivas. Rocas sedimentarias. Estratifica-

ción. I·'ósiles. 

HIGIENE 

1° El Agua. Condiciones para qne el agua sea potable. Orí-

genes diversos y contaminación de las aguas. Purificación de 
las agnas contaminadas. 

2° El Aire. Peligros del aire confinado. Cautidad de aire 

necesario C'u las habita('iolles. Henovaciún del aire y ventila

ciún. Aceiún dehilitante del aire confinado. Aceiún vivifi

cante del aire lilm'. i\lodificaci·ones de las propiedades físi

cas del aire: prcsiúll. fl·Ío. humedad. calor, sequía, 1117.. electri
cidad. Ves!.i(los. Calef:weiún. Jlodifieaeiones de la com
posieiún <Id :tit·(·: gases t.úxicos, poI vos, gérmenes saprogcnos 
y patógellos. Experimentos de Pastenr. 
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30 Los alimentos. Principales falsificaciones alimenticias. 

Carnes sanas, peligros de las carnes podridas; botulismo. Pro
cedimicntos de conservación de los alimentos. Parásitos in

trodllcidos en el (~\lcrpo hllma.no por los alimentos. 
4° Alcoholes. 'l1oxicidad dc los diversos alcoholes. Acción 

del alcohol en el organismo. Alcoholismo agudo (Ebriedad) 
y alcoholismo crónico. Lesiones y perturbaciones orgánicas 
producidas por el uso constante del aguardiente aún en peque
ña cantidad. Uso del ajenjo. Herencia. Criminalidad. 
Suicidios. Tuberculosis y alcoholismo. Lo que cuesta el 
alcoholismo. Medios de combatir el alcoholismo. 

5° Microbios. Microbios. Toxinas. Vacunas y Sueros. 

Examen microscópico de los microbios. 
5° Enfermedades contagiosas y parasitarias. Carbunco. 

}<'icbre tifoidea. Guerra. Pcste. TIl bcrclllosis. Difteria. 

IVfllcrmo. Rabia. Tétanos. Otras enfcrmedades contagio-
sas. Inoculaciún dc la" enfermedades contagiosas. Vacuna
ción y revacllnación. Afecciones para"itarias de la piel y del 
cnero cabelludo: Sarna, Tiña. 

7° Habitación. Condiciones de salubridad de una casa: aireo. 
insolación. Aislamiento del suelo. Evacuación de las basu-
ras y de las deyecciones. Aplicación á la casa de escuela. 

8° Ejercicios. InconvenientcR de la falta ó del exccso de los 
ejercicios físicos. Gimnasia. 

0° Nociones de policía sanitaria de los animales. I;ey sobre 

la policía sanitaria. 

CONTABILIDAD 

Comercio. Descripciones de las operaciones más usuales: Com-
pras, ventas, cambios, pagos, ingresos, arreglos, giros. 

Comerciantes. Caracteres de la profesión. Principales géneros de 
comercio. Comercio de laR mercaderías por los comer
ciantes, los importadores, IOR exportadores; comercio de 
los metales preciosos por los cambistas; comercio de los tí

tulns y valores por los banqucros; comercio de los trans 
portcs por los ('omisionistas y los armadores. 

Intermediarios. Corredorcs de mel"(~aderías, de calnbios, marítimos: 

eOll1isionistas. 
Transporte de las mercaderías. Cédulas de transporte; expedieiollf~s 

por ferToearriles; ('onocimientos dc caja. 
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Contabilidad de las mercaderías. Facturas, cuentas de compras Y 
cnentas de ventas. Libros de cuentas. IJibros de ventas. 

Contabilidad de la Caja. Recibos. Testimonios de entregas. l..i-

bro de Caja. 
Contabilidad del portefolio. Orden de pago. Cheque. Clearing-

11 ouse. 
Descuentos y negociaciones de los efectos de comercio. Revisión de 

los métodos comerciales y rápidos del cálculo del interés y 

del descuento. l\Iemoria de descuento. Libro de entra-

da y salida de los efectos. Plazos y vencimientos. 

IDIOMAS. 

Véase el programa general de Idiomas página. 

Ornato 

DIBUJO. 

Estudio y dibnjo de las partes del cnerpo hnmano. No

ciones elementales de anatomía. Copia de extremidades 
del cuerpo y detalles de la figura humana según las estam

pas y figuras en relieve. 
Dibujo Geométrico. Dibujos geométricos compuestos de rectas y de 

curvas como enladrillados, vidrieras, ensamblajes. 

IJa vados con tinta de China, y en colores, de algunos 
de estos dibujos. Ejecnción de las constrncciones expli-
cadas en el cllrso de Geometría. Polígono semejante ;í. 

un polígono dado con sus dimensiones Dllméricas y á una 
eseala dada, cuarta proporcional; media geométrica. 

Polígonos regulares inscriptos y circunscriptos. 
Polí gonos estrellados. 

40 CURSO. 

Idioma Nacional, Nociones de Lengua Latina y Nociones 
de Literatura Perceptiva. 

lo Ortografía y Prosodia españolas (El profesor hará hincapié respec

to ú las reglas ortográficas estahlecidas por la Academia Española y que 
eXl.¡en el conocimiento del Latín) 

2" 'I'radueciún de prosa latina, de fácil interpretación. 

3° Ejercicios prácticos de eseritnra al dictado y análisis gramatical. 
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4° Barbarismos y solesismos de uso frecuente en El Salvador. 

5° Ejercicios de sinonimia española. 
6° Composición de series de oraciones relativas á asuntos sociales. Na-

rraciones y descripciones. Ilustración de términos gramaticales. Manejo 

del Diccionario de la I-,a Ilengua Castellana. 
7° Nociones sobre las principales cualilades del estilo y las reglas más 

importantes de la composición. 
8° Explicación de las figuras retóricas más usadas. 

9° Conocimiento de los preceptos oratorios. 

10° Nociones elemert.ales de versificación. 

Cartilla del ciudadano. 

1 ° Deberes del hombre respecto á la humanidad. 

2° El instinto de sociabilidad. 
del Estado. 

Ilas agrupaciones humanas. 

3° La patria: deberes respecto á ella. 
4° Estudio comparado de las diversas formas de Gobierno. 

Noción 

5° Ley constitutiva de El Salvador. Nuestro sistema de Gobierno. De
rechos que garantiza la Constitución. 

6° Detalles respecto á nuestro sistema administrativo. 
7° Generalidades respecto á nnestra legislación. 

a) Principios de derecho civil qllO todo ciudadano debe conocer. 
b) Gerarquía jndicial y nociones sobre los límites de la .iuris· 

dicción de cada tribunal. 

les. 

rlas. 

c) Nociones relativas á la Hacienda Pública. Rentas naciona-
Impuestos. 

d) 
e) 

Nociones respecto á nuestra legislación penal. 
Nociones de derecho administrativo salvadoreño. Leyes agra-

f) Generalidades respecto á las leyes salvadoreñas relativas á la Ins
trucción Pública. 

8° El Rcrvicio militar en El Salvador. 

9° DiRposiciones principales de las leyes electorales vigentes. 
10° Disposiciones de la Ley sobre extranjeros. 

11 ° Disposiciones de la Iley de Policía, de los Reglamentos de Salubri
dad. 

12° Ilectllra explicada de la Constitneión de El Salvador. Compara-
ción con la de los otros Estados Centro Americanos. 
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HISTORIA UNIVERSAL Y PARTICULAR DE CENTRO AMERICA 

1° IJa Revolución l"raneesa. Sus causas. Se verá recalcando los pun-

tos siguientes: 
a) Iluis XVI y la Revolución. 

b) Imis XVI y los Estados Generales. 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

.1) 
1) 

11) 
m) 

Luis XVI y la Asamblea Legislativa. 

Luis XVI y la Convención. 

Gobierno Republicano. 

IJa Convención después de la muerte de Luis XVI. 
El Directorio. 
El Consulado. 

El Imperio . 

El Imperio hasta el tratado de Tilsitt. 

Apogeo del Imperio. 

Decadencia y eaÍda del Imperio. 
IJa Hcstanraci{¡n y I.os Cien Días, 

n) Carácter de todo este primer período de la Tercera Epoca. 
2° 1la Santa Alianza. Ila snpremacía inglesa. IJa supremacía fran-

cesa. IJa sllpremacía alemana, Carácter de cada uno de esos cuatro pe-
ríodos. 

Sumario cronol{¡gico de los principales acontecimientos hasta nuestros 
días. 

3° De Centro Amériea se verú: Obstáculos de la navegación en el 

ma r dcl nortc, Fuerte de San I<'clipe. Castillo de San Carlos. Filibm;-

tel'os. CalC'Olles, Jlansi(m de los ingleses en Yucatán y Ralis. 

(Johel'llaclores de las provill(~ias. 
Zam· 

:'Tnne(b J¡os:\Tosquit.os y S1l ho¡,;tilidacl. 

dcl reino, Casa de Moneda. MocIones y macacos. Prefiidentes y go-
berlladores (lel reino. Fiestas reales y reg'oeijos PÚJ¡liCOfi, Estreno ell' la 

Antign<L Catedral de Guatemala. Tejidos. Imprenta. Impre';os. 

Aguardiente ele caña. Entrada dc los padres recoletos en Talamanl':l. y 

finblcvación de Talamanca. l\Tansión de los ingleses en Río Tinto y Punta 

Gorda. Hestal11'aci{¡n y pérdida de Río Tinto y evacuaci{¡n de Rllflis. Es

bulo (le las al'lnas y milieias del reino, Pérdida y rcstauraci{¡n de Omoa. 

Pérdicla y restalll';wi(m del c~astillo de San .Juan. 'J'ratados con la Gran 
Bretaiía, Sistema (~ol()nial ele los ladinos, Estado de las ciencias. Dr. 
Lindo y CoieodH';1 

40 ln f1IJeneia de 1<1 [{evoll wiún Fnllleesa ('TI Centro j\ mériea, 
!'jo Es1:Hlo )lolíti('() ,v eelesiÍlsti(~o de CCll1TO AllIúrie;L al fin del siglo 

XVll [ y pl'in(~ipi()s (lel XIX. 
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60 Sumario cronológico de los principales acontecimientos de Centro 

América desde principios del siglo XIX hasta nuestros días. 

GEOGRAFIA UNIVERSAL Y PARTICULAR DE CENTRO AMERICA 

1 ° Asia. Posición astronómica. Extensión relativa. Configura-
ción de las costas. Aspecto físico. Clima. Regiones y Países. Océa-
nos. Mares. Golfos y hahías. Penínsulas. Istmos. Cabos. Islas. 
Estrechos. :Montañas y volcanes. Ríos. IJagos. Extensión superfi-
cial y población de los países de Asia. División de la Rusia y Turquía 
Asiáticas. División del Turquestán Occidental. Imperio Chino. Arabia. 
Indostán é Indo-China. Capital de los Estados de Asia. Ciudades prin-
cipales dc Rusia y Turquía Asiáticas. Ciudades de Persia, A fg-hanistán, 

el Imperio Chino, Corea, el .Tapón, la Arabia. el Indostán y la Indo-China. 
Producciones minerales, vegetales y animales. Industria. (Tlúgase es-

pecial meneión del comercio con Centro América) Comercio. Puertos. 
Vías de comllnicación. 'l'elégrafos. Gobiernos. Colonias y Protectora-

dos. Religiones. Idiomas. Razas. 

2° Africa. (Desarróllense los mismos puntos que para Asia). 

3° Oceanía. Posición astronómica. Situación y estructura. Ex-
tensión relativa. Clima. División general. Archipiélagos é islas de la 

Malesia. Archipiélagos é islas principales de la Melanesia, Micronesia y 

Polinesia. Océanos, mares, golfos, estrechos, penínsulas Y, cabos; montañas 
y volcanes; ríos Y lagos. Extensión de las mayores islas. Población de 
los Archipiélagos é islas más importantes. Ciudades principales. Gobier-

no. Colonias Y Protectorados. Producciones minerales, vegetales Y ani-

males. Industria. Comercio. Religiones. Idiomas. Razas. Tie-

rras Antárticas (IJas expediciones hacia el polo sur. División Y enume
ración de las tierras antárticas. Hipótesis sobre las mismas). Comercio que 

mantiene Centro América con Oceanía. 

4° GI"andes viajes Y descII brimientos. Vías ma rítimas y terrestres. 

Razas indígenas y emipTaeiones. Hepartieión dr las mzas. Comparaei(m 

de los ~randes Esta(los de las cinco partrs del m1ln<lo. 

fío Hepúblicas <le Tlonduras. ~ical"¡¡g-ua y Costa Biea. De (~a<la una 
de estas Hepúbli<~as vpase lo que fllP seiíal;l<lo lwra C1Iatemala ~. El Salv:l(lor: 
agreg-an<lo \lila rpvista partienlar sobre (~omereio Centro Amerie<lllo elltre 

entre laR Repúblicas del htmo. 
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GEOMETRIA. 

Plano y recta en el Espacio. 

Posiciones relativas de una recta y un plano. Inter-
sección de dos planos. Determinación de un plano. 

Rectas paralelas en el espacio. 
Rectas y planos paralelos. Angula diedro. Rectas 

y planos perpendiculares. Proyección de una recta, de 

un polígono, de un círculo. Sombra de una figura plana, 

sobre un planO en el sistema de acotaciones. 

Angulas poliedros. Definiciones. Prisma. Pirá-

midp.. 

Proyecciones. 
plano. 

Sombras propias y sombras sobre un 

Superficies y volúmenes del prÍsma y de la pirámide. 
Cono. Cilindros. Plano tangente. Esfera. Co-

no y cilindros circlIllscl'iptos. Superficies de revolución. 

Secciones planas de la esfera. Polos. Sombras pro-

pias y sobre un plano. 
Superficies y volúmenes del cono y del cilindro, como 

límite de pirúmide y prismas regulares respectivamente. S'l
perncie y volumen de la esferal (reducido al mínimo de te
oría) . 

Indicaciones relativas á la ejecución del lavado en el 
dibujo. 

TRIGONOMETRIA 

Objeto de la Trigonometría 

l\Iedida de los ángulos _y de los arcos. Arcos com-

plementarios y suplementarios, positivos y negativos. 

Líneas Trigonométricas 

Definicioncs de las líneas trigonométricas de un arco. 
Variaciones de las líneas trigonométricas. Relaciones en

tre las líneas trigollométl'ieas <le arcos ig-uales y signos con
trarios. Arcos cuya (lifC'rcneia cs Pi: areos eomplemrnta
ríos. 
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Relaciones fundamentales entre las líneas trigonomé

tricas de un mismo arco. 
Seno, coseno y tangente de la suma y diferencia de 

dos arcos. Seno, coseno y tangente de la mitad de un 

arco en función del, seno, coseno y tangente del arco 
Transformación de la suma ó de la diferencia de senos 

ó cosenos en un producto. 

ble por logaritmos. 

Hacer una fórmula calcula-

Tablas trigonométricas 

Uso disposición de estas tablas en la división sexage
cimal y centécimal de la circunferencia. 

Resolución de los triángulos 

Triúngulos rectángulos. Las fórmulas y los cuatro 
casos. Triángulos cualescl1liera. I,as fórmulas y 108 

cuatro casos. 

Numerosas aplicaciones numéricas 

(Se evitarán las discusiones taIito de las fórmulas. co
mo de los diferentes casos. El objeto, del curso, es de 
permitir al alnmno poder practicar un }loco de agrimensnra 

y los triúngulos que tendrún que resolver existen siempre). 
1\ plicaciones de la 'rrigonometria rectilínea á la de

terminaciún de la distancia de pnntos inaccesigles, de la 

altura ele objetos cnyo pié es inaccesible (casos sencillos 
y prácticos). 

N ociones de levantamiento de planos 
Agrimensura. Nivelación 

El alnmno deberá poder hacer estas; operacIOnes en los 
casos mús seneillos !]nc príteticamente ]1nedell prescntarse 
en agricultura. Sc pondrá en poscción de la prúctica de 
los in¡.;trllmento¡.; usua.les: grafúmctro: escuadra de agri
mensllra, cadena, ete_ 

l'\oia. T,as tres elases semanales de 't'rigonomatría 
podrán, cuando el curso est~ sllficientemente adelantado, 
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Cinemática. 

repartirse entre una clase semanal y dos horas de práctica 
de agrimeIlsura, levantamiento de, planos, etc, 

ME CANICA 

El profesor empczará cl curso por las nociones SI-

guientes: 
l\Iagnitudes geométricas-vectores y segmentos. 

Teorema de los segmentos. 
Vectores idénticos . Vectores iguales y opuestos ó 

par de vectores. 

tos. 

Vectores iguales y directamente opues-

Teorema de las proyecciones. 
Suma geométrica ó composición de vectores concurren-

tes. 
Diferencia gcométrico ó descomposición de un vector 

en vectores concurrcntes. 
Del tiempo y su medida. 

tiempo. 

Unidades de longitud y de 

Del movimiento. Su relatividad. Trayectoria de un 
punto. Ejemplos de movimiento. 

Movimiento rectilíneo. Movimiento uniforme. Velocidad. Su repre-
sentación por un vector. 

Movimiento variado. Velocidad media. Velocidad en un momento 
dado. Su representación por un vector, Aceleración 
media. Aceleración en un momento dado. Su represen-
tación por 
riado. 

Movimiento curvilíneo. 

un vector. Movimiento uniformemente va-

Velocidad media y velocidad en un momento 
dado, definidas como vectores. Valor algebráico de la 
velocidad. Aceleración. 

Movimiento circular uniforme: velocidad angular. 
Cambia del sistema de comparación. Comparación de las velocida-

des. l\lovimiento (le traslación de un cuerpo sólido. IVfovi

miento dc rotación de 1m cl'epro sólido alrededor de un eje. 
Transformacioncs simplcs de movimiento: 
misiún, rue(las dentadas, bielas, manivelas. 

Dinámica y ;Estática 

fajas de trans-

Punto material. Increia. Pllerza: su representaciún por 1In vcetor 
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Masa. Independencia de los efectos de las fuerzas. Com-

posición de las fuerzas. 
Pesantez. Las tres unidades fundamentales:: los dos 

sistr-mas. Medida estática de las fuerzas. 
Equilibrio de un punto material libre. Sobre una curva; sobre una su-

perficie. Sobre un plano, teniendo en cuenta el rozamien-

to. 
Movimiento vertical de un: punto material libre. 
Movimiento parabólico de un punto material libre. 
Trabajo de una fuerza aplicada á un punto material. 

Unidad de trabajo. 
Trabajo de nna fuerza constante; de una fuerza varia

ble. Trabajo elemental. 
Trabajo total. Evalnación gráfica. 

sultante de varias fncrzas. 
Trabajo de la re-

Teorema de las fuerzas vivas por 1m pnnto material. 
Ejemplos. 

Fuerzas aplicadas á un punto sólido. Fuerzas paralelas. Centro de 
las fuerzas paralelas. Centro de gravedad: ejemplos en 
los casos del triángulo, trapecio, cuadrilátero, prisma, pirú· 
mide. 

Pares: su composición. 
Reducción de las fuerzas aplicadas á un cuerpo sólido 

á dos fuerzas ó á una fuerza. y un par. 
Condición de equilibrio de un cuerpo sólido. Caso de tres fuerzas; de 

fuerzas paralelas, de fuerzas situadas en un mismo plano. 
Equilibrio de 1m cuerpo móvil alrededor de un eje fijo: 

de un punto fijo. 
Máquinas simples: Palanca. Carga del punto de. apoyo. Cabria. 

Polea fija y p01ea móvil. Muflas. Gato. Plano inclinado. 
Si en una máquina simple en movimiento las condicio· 

nes de equilibrio están satisfechas á cada momento, el tra
bajo elemental de las potencias es igual y de sentido contra
rio al de la resistencia. 

Enunciado general del teorema de las fuerzas vivas. 
Aplicación á las máquinas. Trabajo motor y trabajo re-
sistente. 

Hcsisteneias pasivas. Hoza miento . Trabajo (le Ins 

resisteneias pasivas. Rendimiellto de llIIa múqllilJil. 

nos. 
Indieaeión sobre el empleo de los volulltes y ele los .fn·, 
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FISICA 

Acústica 

Del sonido. Cualidades del sonido. Intensidad, al-

tura, timbre. Diapasón. Propagación del sonido. De

terminación de la velocidad del sonido en el aire, en el agua, 

en los sólidos. 
Refiección del sonido: eco. 

Optica 

Sensación luminosa. Cuerpos luminosos y no lumi-

nosos. Cuerpos transparentes, opacos, translúcidos. 
Radio luminoso. Haz lnminoso, convergente, diver-

gente. 
Propagación rectilínea de la luz: sombras 
Haz luminoso que. cae sobre una superficie: Imz difusa_ 

Ilaz refractado. Haz reflejado. 

Leyes de la reflección: verificación experimental. 
Espejos: planos y esféricos. (estudio puramente ex

perimental de sus propiedades) l\farcha de los rayos: focos. 
Imágenes reales, y virtuales. 

Leyes de la· refracción. Indice de refracción. 

Lentes. Nociones sumarias sobre el anteojo y el 
. . 

nucroscoplO . 

Visión. Nociones sobre la visión. Miopía. Hi-

permetropía. Presbitismo. Vidrios compensadores. 

Complejidad de la luz. Disco de Newton. Prisma_ 

Color de los cuerpos. 
Fotografía_ 

Energía 

Energía en g·eneral. Definición. 
energía potenciaL Principio de la 
energía. . 

Transformación de la energía: 

Energía cinética y 

conservación de la 

mecánica en calori-
fiea, calorífica en mec[lllica. Transformación de la 
energía solar. 
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ELECTRICIDAD 

Producción de electricidad por frotamiento Cuer-
pos condllctores y aisladores. Distinción de las dos elee-

trieidades. 
Electroscopio de hOJas de oro. Localización de la 

electricidad á la sllperficie de los cuerpos. Cilindro de 
Faraday. Poder de las puntas. l\Iolinet,e eléctrico. Can-

tidad de electrizaeión. Coulomb. 
Electrización por influencia. Su eomprobación ex-

perimental. 
Electróforo. Verificación del signo de la electrici-

dad con el electroscopio. Explicación de la atraeeión y 

rcpnlsión de los cuerpos livianos. 
Definición experimental. del potencial por el electrosco

pio. Condllctores equipotenciales. Comparación de los 
potenciales. Diferencia de potencial. Unidad prácti-
ca de potencial. Vol t. 

Noción de capacidad eléctrica. Unidad práctica. 
Condensadores. Variación de capacidad de nn con-

densador. Condensador de hojas de estaño. Botellas de 
Leiden. Carga y descarga. Asociación en batería. 

Principios de las máquinas eléctricas: l\Iáquina de 
Ramsden. Descargas el éctricas. Efectos fisiológicos, me-
eúnicos, ealol'ífieos, luminosos, <¡uímieos. 

Nociones de cleeíl'ieidael atmosférica: Pararrayos. 
Corriente eléctrica. Pilas. Producción de la co-

rriente. 
Propiedades de la corriente: Comparación hidráuli· 

ca. 
Fuerza electromotriz: volt, voltaje, voltámetro. 
Intensidad: Ampere. Amperómetro. Potencia 

de una corriente: 'Vatt. 
Resistencia de un conductor: ohm; ley de Ohm. 
Constitución de un elemento de pila. Elemento 

voltaico. 
Polarización. Pilas ele corriente COllstante. Elemen-

to Daniell. Elemento BlInsen. 

Acumuladores. Principio 
Acumuladores de plomo. 

Efecto de la corriente. 
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Metales. 

Potasio. 

Sodio. 

Calcio. 

trólísís. Definición práctica de colomb y del ampere. 
Efectos caloríficos: Ley de Jule. 
Efectos luminosos: Lámparas de incandecencia. 
Arco voltaico: su aplicaciones. 

Magnetismo. Imanes 

Polos, su distinción. Acciones mutuas. Definición 
experimental del campo magnético de un imán. Procedi-
miento de imantación. Magnetismo temporal y perma-
nente. Formas de los imanes. 

Bníjula. Declinación. Inclinación. Uso. Cam-
po magnético de una corriente. 
Ienoide. 

Regla de Ampere. So-

Acciones mutuas de las corrientes y de los imanes. 
Principio de las campanas eléctricas. Del telégrafo, de] 
teléfono. 

l\Iáquina Grawe como motor: su reversibilidad 

QUIMICA 

Propiedades generales físicas y químicas. Aleaciones. 
Sus propiedades pri"tcticas. Preparaciún general de las 
aleaciones. Principales aleaciones. 

Preparacíún. Propiedades físicas y químicas. Usos. 
Potasa. Prcparaeiún. Propiedades. Usos. Ni-

trato de Potasa. Bstado natural. Preparaciún. PóI-
vora. 

Preparaciún. Propiedades físicas y químicas. 
Cloruro 

piedades. 
de sodio. Estado natural y extracción. Pro-
Usos. 

Carbonato de sodio. Preparación. Propiedades. 
Usos. 

Oxido de calcio (cal). :l\Iorteros. Cemento. Sulfato de 
cah~io . 

Métodos generales de tratamiento de los minerales oxidados y sulfurados. 

Hierro. Jfetalnrgia. 
Acero. 

Propiedades. 
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Cobre. Estado natural. l\Ietalurgia. Propiedades físicas y quío 

mICas. Aleaciones. Sulfato de cobre. 
Plomo. Estado natural. Metalurgia. Propiedades físicas y quími. 

caso Usos. Aleaci.ones. :l\Iinio. ('.,.erusa. 

Estaño. Estado natural. Metalurgia. Propiedades físicas y quío 

micas . Usos. 
Zinc. Estado natural. Metalurgia. Propiedades físicas y quími-

caso Usos. Oxido de zinc. 
Alumbrlo. Preparación. Propiedades físicas y 

natural y 
Kaolín. 

químicas. Usos. 
preparación. Pro

Porcelana Loza. 
Oxido de aluminio. Estado 
piedades. Usos. Arcillas. 
Ladrillos. Tejas. 

Silicatos. Vidrio y cristal. 
Plata. Estado natural. Extracción. Propiedades físicas y quí-

micas. 
Oro. Estado natural. Extracción. Propiedades. Aleaciones de 

oro y de plata. Ensayos. 

Química orgánica 

Definiciones. Especies químicas. Distinción con la 
Química mineral. 

l\Ietano. Etano. Petróleos. Etileno. Acetile-
no. Benzina. Gas de alumbrado. 

Alcohol metílico. Alcohol etílico. Fermentación. 
Fermentación alcohólica. 

Acido acético. Vinagre. Permentación acética. 
Eteres sales. Cuerpos grasos. Acidos grasos. Gliceri-
na. Bujías y jabones. 

Sacarosa. Glucosa 
Almidón. Celulosa. 
Fenol. Anilina. 

COSMOGRAFIA 

1° Clasificación general ele los astros. 

2° Enllmeraei(m ele las pri neipales eirCllnstancias del movimien-
to diurno de la esfera c('leste y de los aspectos qlle presentall 
los astros. 

Círculos de la esfera. Coordenadas geogrúficas. 
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4° Nociones respecto á los principales instrumentos astronómi-
cos y respecto á sn uso. 

5° l\fedios empIcados para fijar la posición de un astro. 
6° Correcciones relativas á la refracción, paralelaje y semidiá-

metro. 
7oj\[ovimientos aparentes. 

8° lUedida de tiempo. 

!Jo Estaciones. 

lO" Climas astronómicos. 
11 o )[ovimientos reales de los cuerpos del sistema solar. 

12° Leyes de Kepler. 

13° Fignra, magnitnd y movimientos de la Tierra. 

14° l\Tagnitnd, movimientos y constitneión física del Sol. 
lfio Detalles principales respecto {t los demás planetas primarios. 

16" )Iagnitud, movimientos, fases y eonstiüJeión física de la 

IJlll1a. 

17° E(~lipses. 

18° Mareas. 

19° Calendario. 
20° Enmneración de los demás sátiles. 

21 ° Cometas. 
220 Estrellas fugaces, bólidos y aereolitos. 
23° Estrellas fijas: constelaciones. 

24° -:"Jebnlosas. 

25° Prohlemas 111I1né¡'icos c¡ne solo exijan el conocimiento de la 

aritmétieH, .A1,~(~hra y Geometría elf>melltales relativos á los nú
mCI'os :l, 8, 12, 13 y 19 del progl'ama. 

2Go Pl'Oblemas resolubles con los globol'; terrestre y ecleste . 
27° Noeiones de cartog-rafía. 

CONTABILIDAD 

Cuentas corrientes. Definición. Jlétodo directo. indirecto y ham-
burguél'; . 

Teoria de la contabilidad. Descripción ele los libros de la contabil-
dad 1-:'(' 11 rrn l . Clasifici\.(·iúll y mccanismo de las cuentas 
eorrientes nI Diario y (lel Diario al lHayol' . 

Balance de prueba. Sil prineipio y Sil ntilidad. 

Inventario. Defin ici{l}l . 111\'cn1:ario de las merencJerÍas y valores. 

DendOI'f>s dudosos insolventes. Cllcnta de g-ananeins ~. 
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pérdidas. 
final. 

Resultado. Balance de inventario y cuenta 

Cerrar y volver {t abrir las cuentas. 
Colocaciones en valores moviliarios. Operaciones de bolsa al contado. 

Curso medio. Corretaje. Henta. Impuestos. Arbi
trajes sobrc los efectos públicos, las acciones y las obliga-
ciones. 

Estudio sumario de las grandes instituciones comerciales, económicas 
y financieras. Bolsa de mercaderías. Doks. Bodegas. Almace-

nes generales. "\Varrants. Créditos de bienes raíces, 
hipotecarios, agrícolas. Aseguros. Sociedades coope-
rativas. Sindicatos. 

IDIOMAS 

Véase el Programa general de Idiomas página. i. 

DIBUJO 

Ornato. Dibujo de figuras decorativas según fragmentos de arqui-
tectura: cariátides. Vasos con figuras; figuras de ani
males. Conjuntos y detalles del órden dórico, del jónico 
y del corintio. 

Dibujo geométrico. Representación acotada y representación geome-
tral á una escala dada de sólidos geométricos y objetos sen
cillos. 

Nociones prácticas elementales sobre lavado de superfi-
cies planas y curvas. Sombras usuales y práctica razona-
da del lavado (¡.;ombra¡.; propias, sombras proyectadas). 

I~avado de superficies de revolución las más sencillas. 
(Cilindro, cono, esfera, elipsoide, toro) 

Se recomienda que las clases de diblljO, y particular
mente las de 30 y 4° cm'so, sean Jlor lo menos de 1 hora ~.~. 

Enseñanza preparatoria á la profesional 

QUINTO CURSO 

Sección de Ciencias Exactas. 

Historia Política Contemporánea 

Desde 1804 á ] 848 sc cstudiar{m los puntos siguientes: 
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rio Francés. Disolución del imperio germamco. 1Jos franceses en España. 
Abdicación de Kapoleón. 1Jos Cien Días. Congreso de Viena y la Santa 
Alianza. 1Ja revolución de Espaíia, ele Portugal y de Italia en 1820. La 
revolución ele ,Julio en París en 1830. Pío IX, y la segunda República Fran

cesa. 
2° Desde 1852 ú 18fl4 se observan los sucesos siguientes: Napoleón III 

Emperador de los franceses. Guerra de Crimea. Guerra de Italia en 1859. 
Guerra ele secesión en América del Norte. Guerra Austro-Prusiana. Caída 

de Isabel II de España. Concilio Vaticano. Guerra franco -alemana. Terce-

ra República Francesa. Amadeo de Saboya en Espaíia. El nuevo Imperio 
Alemán. Alfonso XII. Guerra ruso -turca. León XIII. Humberto 1. 
Tratado de Berlín en 1870. Toma del Protectorado de Humez por Francia. 

Ocupaci<ín del Ejipto 1>or Inglaterra. Alfonso XIII. Guillermo II. NicolasII. 
Czar de ]{lIsia. 

3° Desde 18fl;j hasta nuestros días, se inquirirún las causas de, a), la 
gucrra (le Abisina con Italia, b) de a.pertura de la Pnerta Santa, c) de la 
guerra Anglo Boe!', el) de la modificación política de Cuba y Filipinas, e) de 
la guerra Ruso Japonesa. 

4° Estado actual de ('omercio Enropeo y A mericallo. Paz armada. 

Conflicto franeo-alemún y conferencia de AIgcciras. 

ARITMETICA RAZONADA 

Numeración y operaciones fundamentales sobre los números enteros 

De los diferentes sistemas de numeración. Principios fundamentales. 

Sistema duodecimal. Sistema binario. Pasar ele nn sis

tema al otro: directamente ó por el intermedio (lel sistema 

decimal. Numeración griega y numeración romana. 

Propiedades elementales de los números enteros 

Teoría de la divisibilidad. Generalización de los earaeteres de divisi-
bilidad ~)or todo sistema de nllmenwión. 

Aplicación de la teoría de los. números primos. A veri ¡¡:u aei ón de los 

<1 i vi"oros (1(' 11ll lIúmero. Teorema rda tivo a IlIúlllero de 
es tos <1 i viso res. 

Nociones sobre los principios de la teoría de los números. Deíillieiones. 
Propie<la(les de los l'PSi<lllOS <le los múltiplos. ('{¡I('lIlo del 

lIúmero <le los lIíllllrrOs jlrimos infrriol'es ii Illl número dado. 
Teorema <1e \Vilsoll. Pl'opiedades de los residuos de las 
potrl1cias. Teorema. (le Fel'l1<1t. 
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Las fracciones y los números decimales 

Propiedades de las fracciones. Teoremas soure las fracciones: adición 

término á término de varias fracciones ig-uales; de varias 
fracciones desiguales. Cambios snfridos por lma fracción 
cuando sus dos términos varían ele una misma cantidad. 

::\Iedia aritmética. 
Reducción de las fracciones ordinarias en decimales. De las fraccio-

nes decimales periódicas. Regreso á la fracción ordina-
ria generadora. 

De las operaciones abreviadas. N otas preliminares. Adición abre-
viada. Snstracción abr·eviaela. ~Iultiplicación abreviada. 

División abreviada. 

De los números inconmensurables 

. Teoría de la raíz cuadrada. Extracción de la raíz cuadrada de un 
número entero ó fraccionario con nna aproximación cual
quiera. Definición precisa de la raíz cuadrada de un nú
mero que no es cnadrado perfecto. Simplificación en la 
extracción de la raíz cnadrada: empleo de la división. 

Teoría de la raíz cúbica. Extracción de la raíz cúbica de un número 
entero ó fraccionario con lIna aproximación eualc[1lÍera. 

Cálculo de los números aproximados. De los números inconmensura-
bles y de las operaciones sobre estos números. Adición. 
Sustracción. l'lfultiplicación. División. Raíces. De 
las cuestiones que se presentan en el cálculo de los núme-
ros aproximados. Del error absoluto y el el error relativo 
de un número. Relación entre el número de las cifras 
exactas y el valor límite del error relativo. Adición y sus
tracción de los números aproximados. ::\Iultiplicación y 

división. Reglas prácticas relativas á la multiplicación 
y á la división de los números aproximados. Potencias 
y raíces de los números aproximados. Reglas prácticas 
para la extracción de la raíz cmadrada y de la raíz cúbiea 
de nn número aproximado. 

De las medidas y sus aplicaciones 

De las magnitudes proporcionales ó inversamente proporcionales. 
Cnanclo nna mag-nitu<l es proporcional ó inversamentE' rro-
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poreional á varias otras, también es proporcional ó inversa
mente projlorcional [L su produeto. 

Problemas y aplicaciones. Cuestiones sobre las Rentas. De los se-
guros. Heglas de conjunto. Arbitrajes. Método de 

las hipótesis. 

ALGEBRA 

El profesor revisará rápidamente los dos cursos ante
riores introduciendo á medida las ampliaciones y nuevas 

teorías siguientes: 

Ecuaciones del logrado 

Primeros principios de la teoría de las determinantes. Determinante. 

Su origen. Definición direeta. R.epresentación. Tér-
mino prinr·.Ípal. Su formación. Número de los térmi-
nos. Determinantes mellores: orden y clase' 

Propiedades generales de las determinantes. Cambio de líneas y co-
lumnas; cambio de signo; determinante eon dos líneas ó 
dos columnas. 

Teorema fundamental. Determinante corno función líneal y homo-
genea. Conseenencias. Descomposición de una deter-
minantes en varias otras. 

Ley de formación de una determinante,. 
Cálculo del valor de una detE'~-m.inante. 

Regla ele Sarrlls. 

Multiplicación de las determinantef' Producto de dos rleterminante~ 

de un mismo grado. Cuadrado de nna determinante. Ca
sos en q \le las dos determinantes no son del mismo grado. 

Aplicaciones de la teoría de las determinantes, á la resolución general de< 
las ecuaciones de 10 gTado. Heglas de Cramer. Resolución de las 

ecuaciones lineales y homogéneas. Número de ecuaciones 
igual al de las ineóg:lliLas. Resultante de un sistema de 
n eCl'aciones de 10 grado con (n-1) incógnitas. Relaciones 
lineales y homogéneas: lllll icIad de ulla determinante. 

Teoría de las fracciones continuas 

Noeitm del llúmcl"() ineolllIwnf-wrahle según Dedekind. 
EX1,('lIsiún ae las operaciones IIsua les [L los números incon
mensurables. 
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Fracciones continuas. Fracciones continnas: Ijimi tadas é ilimitadas. 
Redueidas. Valor de la fraceic'm eontinlla comparada á 

las de sus redncidas. Algoritmo de la formación de la!:' 
reducidas. Propiedades fundamentales de las reducidas. 

Fracciones continuas periódicas. Toda fracción continua periódica es 
raíz irracional de una ccnaeión del 1° grado de coeficien
tes raeionales: los dos easos (se enunciará la recíproca ó 
teorema de Ijagrange sin la demostración). 

Resolución en números enteros de la ecuación ax mús 
by igual c. Condición de posibilidad. Kúmero de las 
soluciones. Relaciones sobre estas solucinues. Empleo de 
las propiedades de las fracciones continuas. Otros pro-
cedimien tos. Hesolución de la e('uación ax más by igual c. 
en números enteros y positivos. 

Fórmula del binomio 

Coordinaciones. Permutaciones. Combinaciones. 
Coordinaciones. Fórmulas del número de coordinaciones de n obje-

tos p á p-. 
Permutaciones. Fórmulas del número de permutaciones de n objetos. 
Combinaciones. Fórmulas del número de combinaciones de n obje-

to p á p-. 
'l'eoremas sobre el número de combinaciones que con-

tienen 1m cierto número de objetos determinaclos. Sobre 
el número de los que llO contienen ningún objeto escogido 
entre ciertos determinados: sobre el número de combina
ciones q \le eontienen por lo menos un objeto escogido entre 
ciertos determinados. Consecllencias. 

Coordinaciones y pcrmntaciones con repetic;¡'in de lOfi 

objetos considerados, Sllpucsto siempre distintos. 
Combinaciones con repetición de los objetos considera

dos supuestos siempre distintos. 

Permutaciones cllando los objetos se repar·tcn PI1 [.'"1"U

pos de objetos idénticos. 

Nociones fundamentales sobre la te0ría de las probabilidades 

Probabilidad matemática. Prohahili(lad de lln :woll1<'('.:n,i('llto ql:e 

Plledc prodlleiJ"~e ('TI varias hipútcsis cuyas probahilidad(~s 
son desigual cs. 
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Probabilidades relativas 

Probabilidad compuesta: 2 casos: 10 Los aconteci· 
mientos simples de los cuales dependen los acontecimientos 
compuestos son independientes entre sí; 2° no son indepen. 

dientes entre sí. 
Aplicaciones á ciertas cuestiones de juego. 

Fórmula del Binomio 

Teoria de la fórmula. Desarrollo de (x más a) elevado ú la potencia 

emeslma. 
Suma de los primeros números naturales; Sllma de sus 

cuadrados; suma de sus cuhos; suma ele las potencias seme· 
.iante~ de los términos (le llna progre~ión aritmética. 

Pilas de proyectile~. 10 Cilin(lro·eónicos 20 Esférico!:! 
de base triangular, euadracla. rectangular. 

Potencias de un polinomio. 
Raíces de un polinomio. 
Desarrollo del incremento de un polinomio entero según 

las potencias de los incrementos de las variables: 
10: Caso de 1111a variable: Polinomio derivado. Derivados 
de los diferentes órdenes. 2°: Caso de dos variables: De
rivados parciales. 

Ecuaciones de segundo grado 

Transformaeiún (le las expresiones (le la forma raíz cua
drada de (a más ó menos raíz cnadrada de b). 

Cantidades imaginarias 

Introducción de las cantidades imaginarias. Imagi-
narias conjugadas. Igualdad de dos cantidades imagi-
narias. 

Multiplicación. 

de 

Adición, sustracción de las cantidadcs imaginarias. 
Producto de dos imag-inarias conjugadas. Cambio 

órden de los factorcs. 
Del módulo. !\lódnlo (le lln producto ele factores imaginarios. Con· 

dición de nulidad de 1In pr()(lucto de factores imaginarios. 
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Potencias. 

Potencias. 

División. 

Desarrollo <le Ca m[ts ó menos bi) elevado á la potencia m. 

Potencias semejantes de dos illlaginarias cOlljllgadas. 

Raíces. 

Forma trigonométrica de las cantidades imaginarias: 

:lHódulo. Argumento. "Jlódulo de nna suma, de una dife

rencia. 

l\Iódulo y argumento de un producto, de un cuocierite. 
Fórmula de l\Ioivre. 

Raíces de las imaginarias trigonométricas. 
Representación gráfica é interpretación geométrica de 

las cantidades imaginarias. Cantidad geométriea: vector. 
Adición, sustracción, multi]llir.ación y divü;ión, potencias y 

raíces. 
Trinomio del 2° grado. Variación de la expresión ax más b dividido 

por a 'x más b' y su representación gráfica. El si gno de 1 a 
derivada indica el sentido de la variarión. Aplicación 

á ejemp!os numéricos sencillos y á !as funciones estudiadas 
anteriormente y igual ax más b; Y igual ax más b dividido 

por a'x más b; Y igual ax cuadrado mús bx más c; y igua! 
ax elevada [1 la 4" potencia mús bx cnadrada más c. 

Caso en que en el trinomio de 2° grado la variable es 
una línea trigonométrica. 

Hcso!ución del sistema de dos ecuaciones del primero y 

del 2° grado, cnanclo la ecuación final es de! 2° grado. 

Nociones sobre las series y noción de función 

Teoría de los limites. Infinitamente pequeños. Límites de una va-
riable. Límite de una función. 

Continuidad. Continuidad de 
Teorema de Canchy 

una funci<ín, Teore-
mas: rna función continna en un intervalo a, b se anula 

por lo menos una vrz, por l'n valor ele la variables com
pl'endi(la e11l1'e a 'jr b, si los yalorrs (le In funci(m por los va

lores a y b de la variabln son (le sig'l1oS contrarios, 

{Tila funci(m continua cn un intervalo a y b pasa por 
todos los valores compr'clldidos (mtre SWi valores extremos, 
cnando la variable varía de a hasta b . 

. ')~ 
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Series. Serie convergente. Serie divergente. Seríe índetermina-

da. Suma de nna serie. 

Series positivas. Caracteres de convergencia. Reglas de d' Alem-
bert, de Cunchy. 

Series alternadas. 

Series ahsolutamente convergentes y senes semiconver
gentes. Seríes uniformmente convergentee. Teoremas 
fundamentales. Serie entera. Derívada de una serie 
entera. 

Estudio de algunas series. Serie e; fracción e elevada á x. Límite de 
(1 mú" m) elevado á 1 dividido m por m ignal cero y de (1 

más 1 sobre rn) por m igual infinito. 

LOGARITMOS 

Logaritmos derinidos por la consideración (Ir dos pro
gresiones aritmética y geométrica. 

Sn identi(lad con los logaritmos considerados como 
exponentes (identidad de los logaritmos aritméticos y alge· 
braicos) . 

I,ogaritmos neperianos. Ecuación exponencial. 

NOCIONES DE CALCULO DIFERENCIAL É INTEGRAL 

Infinitamente pequeño. Infinitamente pequeíio principal. Infinita-
llIente prql'eíio (lp los (life!"pntes ó!"(lenes. Comparación 
(le los infinitamente prqneíios de ()rdcnes diferentes. Opera

riones sohre infinitamente peqneÍlos. 
Condición de sustitución de los infinitamente pequeños en los limites de 

relaciones ó de sumas. 10 Principio (Pnnto de vista de 

los modernos. base del cálculo diferencial) 20 Principio: 
(l'nnto oe vista de A rqnímedes y los antiguos, base del cál
enlo integral). 

Derivada. 

Diferencütl. 

Definici{lll. Derivada de los diferentes órdenes. Expli-
(~:lei{lll g:col!1(.t,ri(,;¡ (tangente ií. una curva) 

Defilli(·ión. Rxpli('a(',ión geométrica. 
los (Iífpl"cn!:cs órdenes. 

Teorema g-eneral. 
Diferenciales de 

Clasificación de funciones. Dipí': flllH'íones simples: 6 flmciOJ'cs nl-
[!'p]¡r:lieas; 4 flllleioncs traseendentalcs. 
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funciones inversas. Diferenciación de las funciones de 

funciones. Diferenciación de las funciones compuesta!';. 
Dif.erenciación de nna suma, de nn producto, de \ un 

cuociente, de una potencia cualquiera, de la función logarít

mica, de la función exponencial, de las funciones circula

res directas é inversas. 
Desarrollo de las funciones. Fúrmlllas de Taylor y de l\lac'Laurin pa-

ra las funciones de una variable. Desarrollo de la fór
mula del binomio por un exponente cualquiera. Desarro
llo de e elevada á x; desarrollo de a elevada á x; desarrollo 
de log. (1 más x). Cálculo de los logaritmos. Desarrollo 
de las funciones sen. X Y cos. x. 

Incrementos de e elevada á x y de Lx comparados á los 
de x elevada á m. 

Funciones e elevada ú z, coso z y sen. z por z complejo. 
Relaciones de Euler. 

Seno y coseno hiperbúlicos; sus relaciones con el seno 
y el coseno ordinarios. 

Aplicación de las teorías precedentes á la averiguación 
de los verdaderos valores de las espresiones que se presen
tan con forma indeterminada: formas cero dividido cero: 
infinito dividido inñnito; cero multiplicado por infinito; in
finito menos infinito; cero elevado á cero; infinito elevado á 
cero; cero elevado al infinito. 

Aplicación de las teorías anteriores á las cuestiones de 
múximllm y de mínimum dc las funciones de una sola va
riable. 

Primeras nociones sobre las integu-ales. Derivada del área de una 
curva considerada como fnnci(m de la abcisa. Integral 
indefinida. Integral definida. Teoremas generales. 

Procedimientos de integración los más sencillos. In tegración inme-
diata. Integración por partes. 

SEXTO CURSO. 

ALGEBRA 

Teoría de las ecuaciones 

Propiedades de las raíces de las ecuaciones algebraicas. Una ecuación 

de grado m tiene m raíces. Relaciones entre los coeficien-• tes y las raíces. 
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Raíces múltiples: caso en que la ecuación tiene sus 

coeficientes reales. 
Eliminación. Resolución de dos ecuaciones algebraicas con dos in-

cógnitas: teorema de Bezont. Condición para que una 
ecuación algebraica tenga una raíz múltiple; aplicación á. 
la ecuación del 3° grado. 

Resolución de las ecuaciones del 3° grado. Reducción de la ecuación 
á la forma general x elevada al cubo mús px má~ q igualO. 
Resolución trigonométrica de la ecuación cuando sus tr ,s 
raíces son reales. Resolución algebraica de la ecuación cuando 
una sola raíz es real Fórmula de Cardán. Teoría de las 
eCllaciones binomias y trinomias. 

Resolución nuniérica de las ecuaciones. Averiguación de las raíces 
reales (le una peuaeiún algebL'ai(~a ele (;oeficientes racionales. 
Umites de las raíces de una ecnaciún algebraica. Sepa
ración de las raíces. Teorema de Bolle. Cálculo del va
lor aproximado de llna raíz. :Método de aproximación por 
partes proporcionales. :Método de aproximación de New
ton. Método de aproximación por separación de la ecua· 
ción en dos grupos. Resolución de algunas ecuaciones 
transcendentales numéricas. 

Procedimientos gráficos de resolución de ecuaciones. 
dos variables. 

Caso de tres variables. Abacos. 
Casos de cllatro variables. 

Caso de una ó 

Interpolación de las diferencias. :l\Iétodo de Newton y de IJagrange. 
Cálculo numérico de 1111 polinomio entero. 

GEOMETRIA 

El profesor repasará los programas del 2°, del 3° y del 
4° curso, ampliando é introduciendo las nuevas teorías SI

guientes: 
Simetría. Simetría con relación á un punto y con relación á una rec-

ta. Figura simétrica de una recta. Igualdad de dO!' 
figuras simétricas. Dos modos de superposición. Figu
ras de dos ejes de simetría rectangular. 

Triángulos. Puntos ele intersección de las medianas, de las perpen-

diculares levantadas sobre el medio de los lados, de las 
alturas. de las hisectriees. 

Medida de los ángulos. 1'I'oporeiollalidad dc los úngulos al ccntro 
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y de los arcos comprendidos entre sus lados: demostración 

general. 
Angulos en un cuadrilátero inscripto convexo. 

Construcción de triángulos. 40 Caso: dos lados y el állgulo opuesto 

uno de ellos. Discusión. 
Casos que se reducen á los casos fundamentales. 

Tangentes. Distancias de 1m vértice de un triángulo á los diferentes 
puntos de contacto de los cÍrcnlos inscriptos y exinscriptos. 

Segmento capaz de un ángulo dado. 
Método para la resolución de problemas. Método por sustituciones 

sucesivas. Análisis y síntesis. 
Método por intersección de lugares geométricos. 

Recta de Simpson. 
Constrncciones auxiliares: translación. Polígonos igua

les de un mismo, sentido y de sentido contrario. 
Desplazamiento <le lma figura en su plano: centro ins

tantáneo de rotación. Envolvente. 
Líneas proporcionales. Lugar geométriro dc los plIntos cuyas dis-

tancias á dos puntos fijos, están en una relación dada. 
Rectas antiparalelas. Definición y teoremas fundamentales . 

. . Semejanza de los polígonos. Puntos y rectas homólogas. 
Proporcionalidad de los segmentos interceptados por 

dos rectas paralelas, sobre rectas concurrentes. 
I~ugar de los pnntos cuyas distancias á dos puntos fijo~ 

estún en una relación dada. 
Relaciones métricas entre las diferentes partes de un triángulo. La-

do opnesto á nn úngulo agudo, á un úngulo obtuso. Al-
turas en función de los lados. Suma y diferencia de los 
cuadrados de dos lados de un triúngulo. 

IJugares geométricos que son corolarios de estas pro-
, posiciones. 

Suma de los cuadrados de los lados de un cuadrilátero 
Medianas de un triángulo en función de los lados. 
Producto de los lados de un triángulo, en función oe 

la bisectriz ó de la altura correspondiente fll tercer lndo. 
Bisectrices y radio del círculo cil'cul1scripto en flllleiól1 d(' 
los lados. 

l'ropiedndes d('l euad l'ilútel'o inscriptible. 
~1l ('ollsLl'll('(, iún (·.ono('iendo C1latro lados. Dingonn I('s 

en flll](~i¡'m de los lados. Cllel'(1a ele la smna (le dos ar('().~ 

Problemas relativos á líneas proporcionales. l\Iedia lll'o[lo]'cioll:t1 
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límite superior de la diferencia entre la media aritméti
ca y la media geométrica de dos rectas. 

Construcción de dos rectas eonociendo su suma ó di-
ferencia Y su prod LlctO. Contrucción de ciertas expre-

siones algebraicas. 
IIogeneidad en las fórmulas de la Geometría. 
Construcción de un polígono semejante á un polígono 

dado. Media y extrema razón. 
Determinaeión de un círculo obligado á satisfacer tres 

condiciones (10 casos). 
Polígonos regulares. Polígonos regulares estrellados : número de los 

polígonos regulares convexos ó estrellados de m lados. 

Inscripción de los polígonos regulares. Decágonos y pentágonos. 

Pentadecúgonos. 
Medida de la circunferencia. Definici6n de la longitud de una línea 

curva. Límite de la relaciún entre un arco de curva y SIL 

cuerda. Relaciún de la circunferencia al diámetro. 
Cálculo de Pi: método de los isoperímetros. Método 

de los perímetros. 
Principio de los signos. Teoría de las proyecciones. Generalización 

de la fórmula fundamental de la 'l'rigonometría rectilínea. 
Transversales. Transversales en el triángulo. Teorema de Menelao 

Nociones: 
y de Juan de Ceva. 
sobre la relaciún anármoniea; el método de las polares re

cíprocas; la Ilomotecia; la teoría de la potencia de un 
pUl1to con relaciún ú un eírculo: eje radical; la inversión. 

Círculo de los nueve puntos. Invertidores de Peaucellier y de Hart. 
Areas. Arca del sector circular; (lel segmento circular. 
Problemas. Transformaciún ele un polígono en un triúngulo ó cua-

drado equivalente; en otro de la misma área y semejante 
á un polígono dado. 

Figura semejante á dos figuras dadas é iguales á 
su snma ú diferencia. 

Constrncciún de 11n polígono semejante á un polígono 
dado y cuya úrea teng'a una relaciún elada con la de ést.e. 

Evalllaciún aproximada al úrea de una figura de con-
tOl'1l0 (~t:I·viIÍllea. P¡'n'mll]as (le Simpsoll y ele POl1celet. 

Angulo de una r t 
ee a y un plano. Perpendicular común á dos rectas 

. no Ritlladas en IIn mismo pl:wo. Distancia de estas rectaR. 
Angulos diedros línea 1 ,. ]' 

• . J. e (' max IIna pene lente ele nn plano 
Angulos polIedros C.·' 1 l' . 

. 011\ eXI( ae de 1m anglllo poliedro. Angulos po-
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liédricos simétricos. Propiedades generales de los polie-

1 Formar 1m triedro con tres caras dadas. (ros convexos. 
(Discusión) . Triedros suplementarios. Origen del prin-
.. d d l' 1 d Formar 11n triedro con tres diedros CIpIO e ua le a . 

dados. Discusión. Cuatro casos de igualdad de los 

triedros. 
Nociones de perspectiva. Cuadrilátero alabeado. Relación anar-

m6niea de cuatro planos. Punto de fuga de una recta. 
Hectas que tienen sus perspectivas paralelas. Línea de 
fuga de un plano. Recta al infinito en un plano. 

Volumen de la pirámide. Tronco de pirámide de bases paralelas, dt" 
primera ó de segunda especie. Tronco de prisma trian
guIar. Tronco de paral elípetl o. Poliedro cuyas bases 
son dos polígonos cualesquiera situados en planos paralelos 
y limitados lateralmente por triúngulos ó trapecios. Mon
tón {le piedras etc. 

Figuras simétricas. Simetría con relación á un centro; á un eje. á 
un plano. 

Transformación de la simetría con relación á un cen
tro en la simetría con relación ú un plano y recíprocamente. 

Rectas simétricas. Planos simétricos. Poliedros si· 
métricos: su equivalencia. 

Poliedros semejantes. Caso de similitud de dos pirámides triangula-
res. Descomposición de dos poliedros semejantes en dO!; 
tetraedros semejantes. Hedas homúlogas. Relación de 
las úreas y de los volúmenes de dos poliedros semejantes. 

Cilindro y cono de re·volución. 8n desarrollo. 
Area del cono. Arca y volumen del tronco de Calla ele hases paralelas: 

primera y segunda especie. Aplicación ú la cnbatur<l 

de los troncos ele árbol; de los toneles. 
Esfera. Tangente á una curva esférica. 

Radio de la esfera. Intersección de dos esferas. De-
terminación de una esfera por cnatro puntos. 

Triángulos esféricos. Angulos de dos arcos de círculo máximo. Triún-
gulas y polígonos esféricos: propiedades. 
ricas polares ó s11plementarias: dualidad. 

Constrlleción de triúng'ulos esfél'icos . 

Figuras csfé-

. Area de la esfera. Completar la teoría tlnda en el 4° (~llrso. Equivn. 
1(~lleia (le dos triángulos csf'érieos simétrieos:A rea <lel huso. 

De llll triúnglllo esférico. De UII polígono esférico. 
Volumen de la esfera. Completar la teoría dada en el 4° ellI'SO. V()· 
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hUllen engendrado por 1m S8¡2'men to eircular. 
Volumen del segmento esférico. 
Vohmwn de la. pirámide esférica. 
Poteneia (le 1111 plinto eOIl relación á lIna esfera. Pla-

nos radicn les. 
Plano polar con relación á ulla esfera. 

Inversión. Proyección estereográfica. 

Curvas usuales. Elipse: focos, centros, ejes. 

Punto interior ó exterior. Tangente. N ormal. Cír-

culos directores; círculo principal. Tangente por un pun

to dado. Paralela á una dirección dada. Lugar de los 
vértices de los ángulos rectos circunscriptos. Propieda-
des de las ·tangentes originadas en un mismo punto exterior. 

Puntos de intersección de una recta y una elipse no 

üazada. 
Hipérbole. TJO mismo que para la elipse, más Asintolas. Hipérboles 

Parábola. 
eonjug-adas. llipérbole eeuilátera. 
Foco. Directriz. Parúmetro. Eje. Punto interior 

ó exterior. 
Tangente . Normal. 
IJugar de los puntos simétricos del foco con relación á 

las tangentcs; y de las proyecciones del foco sobre las tan-

gentes. 
Sub-tangente, Sub-normal. Ordenada. Tangente 

por un punto elado. Paralela á una recta dada. Lugar 

de los vértices de los ángulos rectos circunscriptos á la cur

va.. Propieda(les de las tangentes originadas en un mismo 

punto. Punto de intersección de 1lIm recta con una pará·· 
bola no trazada. 

Blipse como proyee(~ión octogonal del círculo. Pará-

bola como límite de la Elipse. Origen común de las tres 

curvas. 

Hélice. 

Nota.-El 11rofesor deberá cada vez que la cosa sea 
posihle. enseñar f'imn!t(¡n('amente la (ieometrÍa plana y la 
¡!PI esp¡!r-io-y pone!' pn ('videl1eia las v(,l'Clacles (lel (ínlpl! 
eXIH~I·imental. 

Así las lllatPI·ias <l(~1 p,·ogTaln;l que se !'eht<'iollen ('Oll el 
psp:u'io: red.as y plan:l>;: úJlg·nlos diedros: á.ngulos polip(lro,-; 
put'(len spr ('ni-;pí"íadas illntP(liatantt'nt(' (lespu('s (le la reet:1, 
los :tng·lllos, el paJ"alplisnlO, los políg'OIlOS .'1 ('1 eírenlo ('11 

114 

aF\ 
2!..1 



Geometría plana. La simetría podrá estudiarse simultá-

neamente en el plano y en el espacio. 
El estudio de la IIomotecia puede con ciertas ventajas 

preceder al de la semejanza que se deduce fácilmente de la 

primera. 
IJas nociones sobre potencia de nn pllnto con relación á 

un círcnlo ó ú una esfera; ejes radicales; planos radicales; 
polar de lln punto con relación á un círculo; plano polar 
de un pllnto con relación á una esfera; invers1ón y sus apli
eaciones: invertidores de Peaucellier y de Hart; proyec
ción estéreografica, podrán darse juntas después del es

tudio de la esfera. 
Los métodos ele los perímetros é isoperímetros solo se 

illdicarún como procedimiento posible (lel cúlculo de pi y el 
profesor t('ndrá cuidado de adv(~rtir á SllS alumnos que no 
es así que se ha calculado la relación de la circunferencia 
al diámetro. 

Numerosos problemas ilnstrarún cada teoría; los alum
nos deberán ejercitarse constantemente á encontrar solos 
las soluciones y las construcciones qlle dan la solución de 
los problemas deberán hacerse efectivamente con la regla 
y el compás. Una atención especial será dedicada á los 
"Lugares geométricos". 

En el estlldio de las cónicas, el profesor se servirá de 
los reCU1"SOS de la Geometría moderna, y aprovechará la re
petición <le este estlldio en Geometría Analítica, para hacer 
comparaciones entre los recursos de ambas Geometrías. 

TRIGONOlVIETRIA 

Trigonometrla rectilínea 

10 El profesor repasará primero el programa del 40 curso, am-
pliando las demostraciones, haciendo la discución de los proble
mas y agregando las sigllientes teorías: 

Teoría de las proyecciones. 'l'eorema fundamental sobre las proyec-

ciones de los lados de lln contorno poligonal. 
Proyección de una área plana. 

Trigonometría rectilínea. Seno y coseno, tangente y cotangente de la 

suma de varios arcos. Seno y coseno de arco m. a. en 

IllllCi(lll (lL~ :-;eno y eoseno a. 
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Conocicndo scn a, ó tangente a hallar sen a dividido 3, 
coso a dividido 3 ó tango a dividido 3. 
Conocicndo los tres lados de un triúngulo, hallar los radios 

del cÍr("lI]o eit"cllllseripto Y de los círculos ex-inscriptos. 
Arca de 1111 cuadrilátero en función de SI:S diagonales y del 

sellO del ángulo comprendido. 
Demostración trigonométrcia, de las propiedades delcua· 

drilátero inscriptible. 
Problema del mapa. 

20 Trigonometría esférica. 
Fórmulas fundamentales para la resolución de los triángu-

los esféricos; 
1° 'j'res lados y un ángulo. 
2° Tres ÍLng'lIlos y un lado. 
3" Dos lados y dos ángulos opuestos. 
4° Dos lados, el ángulo comprendido y un ángulo opues-

to á uno de los lados. 
Fórmulas para resolución de los triángulos esféricos cua

lesquiera. 
Resolución de los triángulos esféricos rectángulos: los seis 

casos. 
Resolución de los triángulos esféricos cualesquiera; los seis 

casos. 
F6rmulas relativas al área de un triángulo esférico. 
Radios esféricos del círculo circunscripto y de los círculos 

inscriptos y ex-inscriptos ú un triángulo esférico: Teorema de 
r~exelI . 

Volllmen de 1111 parelepípedo oblicuo en función de sus aris
tas y de los úng'ulos formados por estas aristas. 

Reducción de un ángulo al hori7.0nte. 
:l\Ienor distancia de dos puntos sobre la esfera terrestre. 

GEOMETRIA DESCRIPTIVA 

Acotaciones. Proyecciones y cota de un punto. 
Representación de la recta. Pendiente. Distancia de dos plintos. 

Rectas concurrentes. Rectas paralelas. 
Re t" presen aClOn del plano. Escala de pendiente. Planos naralelos. 
R b t' . l' 

a a ImIento sobre el plano horizontal. Angulo ele dos rectas. Dis-
tancia <le un punto á una recta. 
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Intersección de rectas y planos. Aplicación ú los problemas de som-

bras y de- s(~(~ei()nes planas de prismas y de pirúmides. 

Rectas y planos perpendiculares. Distarl(~ia (le UI1 punto á un plano. 
Angulo de una recta y un plano. Allp:ulos (le dos planos. Apliea-

eiún ú la cOllstrucei()]1 de poliedros simples. 
Sistema de dos planos de proyección. Representación del plmto, de 

la recta, del plauo. 
Intersecciones de rectas y planos. Redas y planos paralelos. Rectas 

Pesantez. 

y planos perpendicnlares. 
Rabatimiento sobre uno de los planos de proyecciún. 
Cambio de \l110 de los planos de proyecciún. 
Resolnciún ele los problemas 'resneltos C'11 el sistema de 

acotaciones relativas ú distancias, ángulos, sombras y sec
ciones planas. 

FISICA 

Recuerdo de las primcn1s nocIOnes sohre las propieda
des generalcs ele los Cllerpos. (ExteJlsión, impenetrabili
dad, ine,rcia, divisibilidad, hipMesis molecular, atracción). 

Peso específico. Densidad. Estado de los cuerpos 
Caída de los cnerpos en el vacío y en el aire: resistencia 

del aire. Existencia de \lna velocidad límite. 
l\Túquina ele Atwoocl y múquina (le JforÍn. Plano in-

climHlo. Helaeiún p;pnrral entre la fuerza, la masa y la 
aeele¡·aciún. 

Unidades en Física. TJeyrs fÍsi(·ns. Uni(la(les ele- me(lida: sistema 
ele ullid¡¡(les absolut.as. T~l1i(la(les prineipalps. Discnsio-
nes de I¡ls 1Il1i(laeles. Determina('i('11 el!' las leyes. De los 
errores de observaei6n. ~Je(li<la (le las longitudes: Nonio. 
Tornillo micrométrico. Determinación de los pesos y ma-
sas: balanzas. ~[eclicla del tiempo. 

Propiedades de los sólidos y de los líquidos. Cllerpos sólidos. SU" 
propiedades. Variaci<Ín de volúmenes y dimensiones. 
Cuerpos líqnidos. ITic1rostútica. Empnje. Compresi. 
bilidad. Viseoeidad. Tensión snpel'fieial. :Jle(lida de 
volúmenes y dcnsidades. A er<Ímetros. 

Propiedades de los gases. Cucrpos ¡.rase osos . Pr('si ón. Presióll 
n tmosféri(~a . Barúmetros. Com ]ll'csibi I id ¡¡el. Ijey de 
JIariotte. Compl'csilJili<lad ('n los vapores: Tensi<Ín má-
xima. ~[edida de l¡l presi<Ín <le los p.·ases· y los vapores. 
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:'Ir iiqninas de compresión. Tlláquinas neumúticas. 
na de mercnrio. Empnjc de los gases; Aeróstato. 
mula barométrica. 

i\láqui
Fór-

Acciones moleculares. Adherencia. Imbibición. :F'iltración. Di-
solución dc los líqnidos; oclusión. Transpiración. Mez
cla de los líquidos: Difllsión. I,íquidos y gases: disoln
ción, evaporación. 1fezcla de los gases. ~Iezcla de gases 

y vapores. Acciones mediatas: Osmosis. 
Péndulo simple. ::\J ovimiento pendular. Péndulo compuesto. ::.\1 e-

dida de g: sus variaciones. Experiencia de Torricelli. 

Calor 

Sensacioncs. Cantidad dc calor: temperatura. 
Efectos térmicos. Efectos prodncidos por el calor. Estudio ele los 

los sólidos y de los líquidos: su determinaci(m. 
efectos térmicos: Calor ('specífico. Calores específicos de 

Experiencias de Regnalllt. 
Calor específico de los g'ases: resultados generales. 
Ley de Dulong y Petit, ley de Woestyng. 
Calor específico con volumen constante. 

Dilataciones, acciones mecánicas. Variaciones de volumen bajo la in-
fluencia del calor: coeficiente de dilatación. Dilatación" 
de los sólidos: dilatación lineal y cúbica. 

Dilatación de los cuerpos no homogéneos y de los cris 
tales. 

Dilatación de los líquidos. 
Dilatación del mercurio. 
Experiencias de Regnault. 

Dilatación de otros líquidos. 
lHáximum de densidad del agua. 
Dilatación de los gases. Densidad de un cuerpo ga-

seoso. Coeficiente de elasticidad. Variación de las ten
siones múximas con la temperatura: Tensión máxima del 
hielo. 

TligTometría: estado higTométrico, higrúmetros. 
Aplicaciones. A foro el e los vasos. Corrección barométrica. Coefi-

ciente de (1 ia1.:wiún (~ÍI hiea: su determinaciún. Péndnlos 
compensadores: Termúmetros metálicos. Convecciún. 

'¡'el'm(mwtros reg"istradores. Pieza.s metálicas: sus 
esfuerzos bajo la illflllellcia (lel calor Corrección de los 
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pesos. Determinación de las densidades. 
Nociones de termodinámica. Energía. Teorema de las fuerzas vi-

vas. Diversas formas de energía. Sus transformaciones 

mutuales. Principio de la conservación de la energía. 

Equivalencia del trabajo mecánico y del calor 
Curvas representantes del estado de lIn cuerpo. He-

presentación del trabajo. 
lHodificaciones calóricas: energía interna. Principio 

de Carnot. Idea general de la degradación de la energía. 
Entropia. 

Cambio de estados. Fusión, solidificación, estado pastoso. Cambios 
de volumen por la fnsión: Calor ele fusión, solidificación 
Ijeyes de la fnsión y de la solidificación. Sobrefusión. De-
terminación del plinto de fusión. Infi lIencia de la. presión. 
Determinación del calor ele fnsión. ~Tezclas refrigerantes. 
Volatilización. Continuidad del estado gaseoso y del esta
do líqnido: punto crítico. Vaporizaciún; evaporación, 
ebullición. Calor de vaporización. I~eyes de la evapora-
ción. Enfriamiento. 

Leyes de la ebnIlición. Calefacción. 
Ebullición de las disoluciones. Variación del punto 

de ebullición con la presión. Influencia de la altitud. 
Ebullición á las bajas tempcraturas. 

Medida de la tensión máxima de los vapores. 
calentaclo en vaso cerrado. 

Paso total de lln líquido al estado gaseoso. 
Calor de vaporización. 
TJirl1lCfaceión (le los gases y vapores. 

ACUSTICA 

Líquido 

Generalidades sobre movimientos vibratorios. Procedimiento para 

Sonido. 

registrarlos. Cronofotografía. }Iovimientos pendula
res. Propagaciún de un movimiento vibratorio. Vibra-
ciones lon¡.ritndinales y transversales. T~ongitnd de onda 
Reflecciún de las 011(1 as . Ondas estacinarias: ruidos y vien
tos. 
Fenómenos de interferencia ó Resl'nancia 

Sn generaci<ín - Fonó¡.rrafo. Velocidad del sonido. So-
nidos mnsieales. Cualidades fisiológicas elel sonido: sn 
interpretaciún física. 
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~Altura: infillenc~ia del movimiento relativo de la fuente 
del sonido y (lel o]¡sC'l'vaclol'. Intervalos. 

Cuerdas vibratorias. Su estudio sumario. Armónicos. Hcsonado-
res: !i,]¡os SOIlOI·OS ('s1.udio sunwriil) 

Timbre de los sonidos. Ielea de la descomposición de 11n movimiento 
periódico cual(lIliera en movimientos pendulares. 

QUIMICA 

Estados físicos de los cuerpos. Nociones de Cristal 0-

grafía: Prodncción de los cristales. Formas cristali-

nas. Ejes cristalográ.ficos. Sistemas cristalinos. Forma 
primitiva de UIl sistema. Ilemiedría. Propiedades físi
e.:lS de los cristales. Pro(l1lceión de los cristales. Dimor

fismo. 
Leyes de las combinaciones. Iley de T,avoisier. Tley de Pronst. Ley 

de Daltort. Ley ele Riehter. 
Números proporcionales. Símbolos y fórrmtlas q1límicas. Eqnivaien-

tes y pesos atómicos. Sistema llamado de los pesos equi· 
valentes. Relación de los equivalentes con los volúmenes 
gaseosos. Ileyes ele Gay- Lw;sac. Eq11ivalentes en vol n-
men. Isomorfismo. R.elación de los números proporcio
nales con el calor espccífico. Sistema llamado de los peso:> 
at6micos h'y de Dlllo!lg y Petit.. 
los cucrpos ¡;,i mI> 1 cs. Atomicidad. 

Pesos moleculares oe 
'J'eoría atómica. ITi-

p(ltesis de :\vog':l.I'O y AlllflCl'C. Valencia de los (!.tomos. 
F6rmulas de cO!lstitución. 

Determinación de los números proporcionales. Oxígeno, ITiclrógeno, 

Flnor, Cloro, Bromo, Yodo, Aí':ufre, Aí':oe, FÓRforo, Arséni
co, Silicio, Doro. 

Nomenclatura química, Acidos. Bases. CuerpoR simples. Com-
puestos binarios. Sales ternarias. 

Ecuaciones químicas. 'l'ransformaci6n de la fórmula de un compues-

to aislado, de la notación en equivalentes á la notación ató-
mica y recíprocamente. 'l'ransformaci6n de una ecuación 
química: los dos casos. 

Transformaciones físicas y químicas. Calor y electricidad. Agua. 

Disociación, 

j\ 11 hídl'ido eal'!>(ínico. Oxido de carbono, Anhídrido sul-
furoso. Aeido e]orhídrieo, Sulfuro de carbono. 

Sistemas estables y sistemas en falso equilibrio. Teore
mas de Chatelier; de Gibbs. 
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Fusión Y vaporización del agua. 
fósforo. 

'fransformaciones del azufre, del 

Sistemas monovariantes. Carbonato de calcio. Cloruros amoniaca-

les. Ef10reseelleia d(' las sales. 
Sistemas di variantes. Oxido de cobre. Hidrato de cloro. Disoln 

eión de los sólidos en los lírl1Jidos. 
Disolución de los gases en los líquidos. 

Sistemas trivariantes. Disociación del ácido iodíc1rico; del bromi· 
drato de amileno. Disociación y densidades de vapor. 

Velocidad de reacción. 

Combinación y descomposición irreversibles 

N ociones de Termo-química. Calor de formación; calor de descompo· 

Azufre. 

Fósforo. 

Arsénico. 

Carbono. 

sieión; calor de combllstión. 
Principio del estado inicial y del estado final. 

Aparatos empleados en Termo-química 

Aparatos usuales empleados en Química 

Metaloides 

IIidrógeno. Flnor: combinación con el hidrógeno 
Cloro: combina('ión con el hidrógeno. Dromo: combina-
(~i(m con el hidróg'eno. Yodo: comhinaci(m con el hidró-
I .. reno. Oxigeno: Ozono. Comhinaei(m del oxigeno eOIl el 
hidr(¡gello; eon el ("loro: eon el hromo y el iodo. 

Combinaciones del aznfre <,on el hidrógeno; con el oxígeno, 
Selenio. Teluro. 
Azoe: combinaeiones eon el hidrógeno. Aire. 

Combinaciones del ázoe con el oxígeno. 
Fósforo rojo. Combinación con el hidrógeno: con el flnor. 
el cloro, el bromo, el iodo; con el oxígeno;, eon el azufre. 
Combinaciones con el hidrógeno; con el finar, el cloro, 

el bromo, el io(lo y con el oxíg'eno. 

Antimonio. 
Comhinaeiolles elel carbono eon el hi(lrúgeno. Gal. del 

alumbrarlo. T,lama: eombnsti()n (le ,las mrz(·las gaseOS:ls. 
Combina("iones del earbollo eon el oxígeno; eon el aZllfre. 
Combina(~itm (lel carbono eou el azoe; C',ombinaci(¡n de ea!'
bono, azoe, "hidrógeno. 
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Silicio. 

Boro. 

Com binaciones del silicio con el hiclr()g-eno. 
con el finor, el eloro, el hromo y ('1 iodo. 
sili(·io. elel hidr<Jgrno y (lel oxÍg-ello. 

Combinaciones 

Combinación del 

Comhilla(~iones (1(,1 hora con el fllIor, rl cloro, el bromo, el iodo. 
Comhinaei(m del boro con el oxígeno. 

Clasificación de los metaloides. llidrúgeno ú parte: f'uatro familias 
distintas, y el Boro ú clasificaciún de :'If enelelejeff. 

GEOLOGIA y NOCIONES DE PALEONTOLOGIA 

1° División geológica del suelo. Terreno primitivo; princi-

pales rocas: reparticiún de los principales macizos. Tiempos 
primarios. Principales formas animale¡:;: nrticnlados (trilóbi

tos), moluseos, bra(lllÍ()po(los, primeros vl~ri('brados. Alnvio
!les vegeta le's: orig'en (le la. h 11 lla: inseetos (le la hulla () carbón. 

neparti(~i(lII (le los mares y de los continentes; principales cuen· 

cas earhoníferas. Principales ro('·as. 
2° Tiempos secundarios. Amonitas, Belemnitas. Exten-

sión ele los reptilcs; primeras aves y mamíferos. Aparición 

de las plantas con flores. Distribuciún de las tierras y 'ele los 
mares. Extensión de los arrecifes de corales. Principales 

rocas. 
Tiempos terciarios. Extensiún ele los mamíferos; sus re-

laciones con los tipos actuales; descnbrimicntos ele Cnvier en el 

yeso: historia del caballo. Los leal'eS y los cnntinentes, climas. 
Formación de las grandes cadenas de montañas. Principales 

rocas. 

4" Tiempos cuaternarios. }i'l'JlÓmel1os glaciales, Sil gran ex-
tensi(ín. FOl'maeiún (le los valles. Fallna: mamut, rinoce-

ron te, reno. Fenúmenos yolcílllicos <le los períodos terciario 
y m;atrrnario. El hombre. Cavernas. Pozos artesianos. 

Estndio de los caracteres generales de 1 a tierra; disposición 

del material en las rocas; cansas ele los cambios geológicos: his

toria de la tierra y de las varias formas de vida que han exis

tido en los diferentes períodos de las sncesivas épocas g'eológicas. 
Go Mineralogia. El objeto de este segundo plinto es poner 

al estndiante ('n disposición ele reconocer minerales por sns ca

rade]'rs fÍsi(~os, 1ales como la forma del cristal, elibaje, color, 

dm'('za y )leso cspcl'ífieo, sin recllrrir al soplete y anúlisis quími-
co más qlle en el ('.aso (ir minerales r;n'os. El al11mno hará 
cOTllposi('iones <111<' l·rl'1·1· r' 1 1 1 J'" 1 . 1 . . ,a a.. Jasac o en os C!clll.JOS (e mmera es 
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en que deben reconocer los diversos minerales. 
7° Estudio de cristalografía y dosificación ele minerales, acom-

pañado ele prúctica en el laboratorio (¡ llluseo, en la détermina

ción de minernJes, espe(:ialmente las i.nltlg-as. 
8° PetrogTafía. Estudio de las rocas con ('onsideración es-

pecial de su clasificación, estructura, elementos mineralógicos, 
composición química y alteraciones: un estudio de los caracte
res físicos de los minerales vistos con el microscopio; un estu
dio práctico de rocas con ejemplares pequeños y trabajo de cam
po. 

9° Se tratará en este punto del origen y alteraciones de las ro-
cas, de acción eruptiva general y de terremotos, fallos, junturas 
y construcción de montañas: la acción de los agentes atmosfé
ricos, aguas de la superficie y subterrúneas. Pueden conside
rarse todas estas materias en su rdación con la industria mi
nera. 

10° Estudio del génesis ele los depósitos de gangas {¡tiles, 
metúlicas y no metálicas; análisis de la relación que exÍ>;te en
tre la geología química, dinámica y estructural, petrografía y 

los depósitos de gangas encontrados en las operaciones mineras. 
Pueden usarse de preferencia los boletines de estadística de la 
República. 

LITERATURA ESPAÑOLA 

(Análisis y crítica de los textos) 

Prosistas posteriores al siglo XV y poetas modernos. 

Las siguientes instrucciones se consignarán aquí por vía de Programa de 
la materia. 

Para dar la clase de I.literatura (Análisis y crítica de los textos) se ne
cesita adoptar como texto uno ó dos buenas Antologías (llamadas también 
Florilegios y Crestomatías que contengan trozos selectos de escritores penin
sulares é hispano-americanos. 

El objeto (le esta asignati'ra es acostllmbrar á los nlllmnos á leer correc
tamente y ú compremlcr lo qllc leen y á jllzg'ar ocl fondo y de la forma de 10 
qlle han leído, 0S d0eir, formnrles pI g-I!~to liternrio y desarrollar en ellos Iln 
espíritll jllsto, s{)lido y (~el-tero. 

CO!lYil'llc <¡lIe los 1 rozos ps('og'i<1os 1'(',111 sohrp a~l!llt()S \'al·ind()~ ~' (le uti

lidad intrÍnsecn, ú la Y07, que (le int:1l'hnhle ("OITe(,(·j{m y de estrieta morali

dad, para qlle lo~ alumnos adql!ieran extenso vocahlllario y datos y noelO' 
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nes útiles, á la vez que se familiarizan con el lenguaje castellano y reciben 

Pllseiíanzas eficazmente educativas. 
Son execlentes en'stomatÍas: la ]lublieada en París, en 1800, por el Preso 

lútero don .José Domin~o Corbató; la arre~lac1a por don .Tllan B. Enseñat 
(París y ~Iéjico 1008), el conocido Ijibro tercero del seiíor I1Iantilla, y las que 

edita Don .Manuel l\fejía B[treenas. 
Ija del señor Enseñat contiene magníficas y mny acertadamente escogidos 

trozos de escritores hispano-americanos, inclusive de Centro América. 8e
"ía ele desearse que SI' emplearan ambas colecciones: la del seiíor l\Iejía Bárce
nas para el primer curso, y la del señor Enseñat para el segundo curso. 

IDIOMAS 

V , lId 1]' ,. I case e programa genera e (lOmaS pagma .;; . ( 

DIBUJO 

Dibujo geométrico. Croquis con cotas y representación geometral. 

á una escala determinada, de sólidos geométricos y objetos 
sencillos. 

Sombras usuales y práctica razonada del lavado. 
Croqnis con cotas y representación geometral, á una es

cala determinada, de órganos de máqllinas simples. 
Ijavados de algunos de estos últimos dibujos. 

CIENCIAS FISICAS y NATURALES 

Historia Política Contemporánea 

Véase el programa de la sección de Ciencias Exactas pú~ina .. 

MATEMATICAS 

Repaso de las principales reg'las relativas al cúlclllo de 
lo:;; número:;; positivos tí JH'g-ativos: (l('sarro]Jos (le ( a m;Í;; 

b), elev:Hlo al enatlra(lo, (a m;Í;; h) ('leva(lo al cllbo. idell

tidad: Ca elevada á n m[[;; 1 menos b elevada 11 n m[[.s 1) i~:llal 
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á (a menos b) multiplicado por (a elevado á n más a eleva

do á n mellOS 1 mllltiplicado por b miis más b ele

vada á n) 
Ecuaciones del primer grado. Nociones sobre las determinantes. Su 

origen, su formación. Determinantes del 2° y 3° grados. 
Heg-la de Sarrw; para ia formación de la determinante del 3" 

grado. 
Aplicación de las determinantes á la resolución de las 

ecuaciones del primer grado: sistema de dos ó tres ecua
ciones con el mismo número de incógnitas. Reglas de 
Cramer. 

Coordinaciones. Permutaciones. Combinaciones. Definiciones y 

fórmulas. Desarrollo del producto de m factores binomios. 
Desarrollo de (x más a) eleva(10 i"l m. 

Nociones sobre la teoría de las probabilidades. Prohahilidad matemá-
tica. Probabili(1ad de un acontecimiento CJue puede pro
ducirse en varias hipótesis cuyas prohahilidades son desi
guales. Probabilidades relativas. Proba bilidac1 com
puesta: los dos casos. Aplicaciolles;t cuestiones simples 
de juego. 

Nociones sobre el Algebra geométrica de los Griegos. Representación 
de un número por llna línea; de un prodllcto por la superfi
cie de un rectáng-Illo: fig-uras equivalente á las inclentida
des: (a más ó menos b) elevado al clladra(lo ig-nal a clladra
do, más ó menos 2ab, mi"ts b cuadrado; y (a más b) dividido 
por dos y elevado todo al elladrado, menos (a mellos b) di
vi(lido pOI' dos elevado todo al clIacll'ado, ig-nal ii abo 

Clladrado construido sobre la hipotenusa de 1m triúngll
,lo rectúng-ulo. 

Construcción de 1m rectángnlo que tenga nn lado dado 
y sea eqnivalente á un rectúng-nlo dado. COllstrllcción de un 
rectángulo equivalente á un cuadrado dado, conociendo la 
suma ó la diferencia de sus lados: expresiones ele estos la
dos que resultan de la construcción. 

Resolución algebraica de la ecuación del segundo gra-
do. Aplicaciún al problema anterior, comparación de los 

re~mltadoR. 

Ventajas qlle resultan de la notaei()n Juo(lcrnn. y en 

particular de la introducción de los números positivos ? 

nl'g:ltivos. 
Determinación de un punto de 11n plano por medio de 
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dos números positivos ó negativos; representación inversa, 

del sisü'ma de dos l\11i<laelcs por 1'11 pnnto de 1\11 plano. 
Extellsi{m (1(' la Iloei(¡n de ('oordcna(las: longitud y la

titnel de un punto oc 11na rsfera. 
Heprc:s('llt:l<,i(¡n gTií.fi('ll (le la variaci(¡n de 1111 fen(¡meno 

<¡l'e di'pe!l<le (le l1m1 sola variable: curvas ele las temperatu

ras, ele las presiones: npli<~a('.i(m ú la Estadística. 

Noción de fnnciones: representación gráfica de funcio

nes muy simples: y ignal ax; y igllal ax más b; Y igual x 
cuadrado; y ignal x cubo; y igual uno sobre x. 

Constrncción de rna recta definida por una ecuación 

nnmérica del primer grado entre x y y: coeficiente angular; 

ordenada al orig-en. Coeficiente angnlar de la recta que 

11ne dos pnntos. 
NoeÍones so]¡n, la averig'naeiún por el cálculo, de las 

raí(~es reales de las eC11aeion('s nnméricns. (Se admite qne 

una eCl1Hci(m (]el g-rado m tiene m raíces rcales ú imagina

rias) 
A veriguaci()]} cle las raíces reales ele una ecuaciún alge. 

braica de coeficientes racionnles. 

Límite ele las raíces. 

Separación ele las raíces. Teorema ele Rolle. Cál-

culo elel valor nproximado de una rníz: niétodo de aproxima

ción por partes proporcionales. 

l)so del papel clladricnlado. Resolnciún de dos ccna-

eiones Tlumél'i('as del primer gTado eon dos incógnitns por la 

interse(~eión de dos reetas: (le las ccuaciúnes nllméricas de 

la fOl'lna:x cuadrado, mií.s px llIÚS q igual cero: x ellbo, 

más px mÍl.s q igllal cero, por la illtcI'sc('eiún (]p ('III'vas cllya~ 

pcuaciones son y igllal x cuadrado, y y igual x cubo, con la 

recta y mÍls px más q ignal cero. 

Gráfico de los ferrocarriles. 

Cnrvas dadas por lo~ aparatos regi~tradores, Cons-

trllcciún de algunas cnrvas simples definidas geométrica

mente; ecnaciones de estas enrvas. 
Noeiún de la tangcnt.e y de la dcrivada. 

Ejemplos de tangentes obtenidas geométricamente como 

límite de secantes (eÍ rculo, parábola). 

Coeficiente angular de la tangentc: a!)lieaeión á alO'u-
e b 

llOS (,asos simples: y igual x cuadrado; y i¡,!:tJaI x eubo; y 
igual uno dividido por x. 
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l\ociones sobre el uso de la derivada para reconocer el 

sentido de la variación de una función. 

FISICA 

Véase el programa de la sección de Ciencias Exactas página .. , ~ .. 

QUIMICA 

Véase el programa de la sección de Ciencias Exactas página. /1 
GEOLOGIA y NOCIONES DE PALEONTOLOGIA 

Véanse los programas ele la Sección de Ciencias Exadas piigina'. 

2° 

NOCIONES DE ANATOMIA y FISIOLOGIA 

De la necesidad de fisiología. La cóhila. Concepto de 

la vitalidad de las células con relación á la vida. Propieda

des de las células. De los tejidos. Oficio ele los tejidos. 1'P-
jido muscular. Tejido nervioso. Células nerviosas. Fibras 
nerVIOsas. La sangre. Divisiones de la Biología. Orga-

nos y aporitos. 
hombre. 

Partes del cuerpo humano. Funciones del 

Aparato digestivo. Alim en tos. Intestinos. i'lI u cosn s . 
Glándulas intestinales. El hígado. IJa saliva. Deg'll1ciún 

~ 

y bolo alimcnticio. Digcstiún. Absorción. :\Tescla del 
quilo eon la sangre. 

3° Aparato de la circulación ele la sallgre. l\oeión 'de la cn'-
culación. K aturalcza de la sangre y sus l'lcllIentos. Glóbulos 

rO.Jos. Glóbl110s blancos. Corazón y Sil estructura. Arte-

rias. Distribución elc las arterias. Venas. Válvulas ele 

las vcnas. Venas pulmonares. Vena Cava superior é infe-
rIor. l\ervios elel corazón y de los vasos de la circnlación. 

Circnlación en las arterias. Circlllación en los vasos capila
res. Circlllación en las venas. Circlllaei!ín pulmonar. Cir

culación linfática. Orijcn de los vasos linfáticos. i\Iovirnien
to y oficio ele la linfa. 

4" En «lié eOllsiste la respiracitm. El 'l]lli"ato respiratorio 
]·'osas nasal(~s. lJa laringe. La lenglla. Los hronq1li()s_ 

lJos Jlu]¡1l0Iles. l<'l'IlÚmenOS mecánicos de la respiraeiún. 
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Del modo cúmo 

los pnhllOl1es. 

se efectúan las permutaciones gaseosas en 
El centro nervioso de la respiración. Con-

Spellf'lleins ele la dndrina de la respiracifm. 
El ealor y SlI génesis en el cuerpo lllllnano. Cantidad de 

("ulor pr()(llJ{~ido Jlor el org-anismo. :\fe(lios contra el frío y con

tra el ("nlor. Causas que normalizan el calor del cuerpo. Ner

vios que distribuyen el calor. 
Las glánd lilas y su oficio. La orina. 

(·reSlOnes. IJa leche y su naturaleza. 

La piel y sus se

Glándulas vasculares 

sangnineas. 
ío Nntriciún. AsimiJaciún. Desasimilación. Ecuación or-

g[mica. K ervios trúpicos. 
S" Cuáles son las funciones de la vida animal. ::\Iovimiento 

de los (n'g-anos (locomociún). Huesos dc la cabeza. Huesos 
del tr.on("o. Huesos de los miembros Articulaciones. 

M ús(~ulos en úrg'anos activos del movimiento. 

los mÚsclIlos. 

Fisiología de 

Qné se entiende por sensibilidad: úrg'anos de la sem;ibilidad. 

Organo elel tacto. Organo del g-\Isto. Organo del olfato. 
9° Organo del oído. Partes elel oído. Oído externo, oído 

medio, oído interno ó laberinto. Nervios del oído. Fisiolo-
gía del oído. 

10 Organo de la vista y sus partes. Partes esenciales. Par-
tes accesorias. Fisiología ele los ojos. Miopes y presbiopes 

Cómo es q\le el ojo se adapta ú las distancias. Persistencia de 
las impresiolles en la retina. 

11° Organos de la voz. Fisiolog-ía de la voz. :E1ementos de 

la locuela, d(~1 canto y ventriloq\lio. Caraderes físicos de la 
voz. 

12° Nociones generales del sistema nervioso. Partes de que 

COIlsta este sistema. Estrnctura de la médula espinal. :\lenin

ges espinales. Naturaleza de la snbstancia gris y blanca de la 
médula. 

Partes del encéfalo. Bulbo raquídeo. Istmo del encé-
falo. El cerebelo. El cerebro. 'Meninges encefálicas. 

14° Los nervios y Sil génesis. Distinciún de los nervios. Ner-
vios encefálicos. Nervios espinales. Estructura del sistema 
nervioso "simpútico" 

15° Fisiologia del sistema nervioso. Importancia oc este es-
tndio. Nociones generales. l\T ovimientos volnntarios é in
volnntarios <Í reflejos, y sns condiciones. l\Tecanismos. Pro-
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piedades de los nervios. Constitución química de los nervios, 

Nntricifm de los nervios. Oficio de los nervios. Centros ner-

viosos. Centros nerviosos de la médula espinal. Conducción 

de sensibilidad en la médllla espinal. Comhlcción de la movili
dad en la médllla. Fllnciones <lel ]mloo rac[llídeo. Fllncio

nes de la protllberaneia anular. Fllnciones de los pedúnculos 
cerebrales. Funciones los tllbérculos cnadrigeminos. Fnn
ciones· del cnbelo. FlIllciolles del cerebro. Funciones del 

sistema nervioso "simpático" 
16° Monstruos. Que cosa sean y como se dividen. Explí-

quense los simples y los dobles. 1Jos tricéfalos. 
Temperamentos. Génesis de los temperamentos y nece-

sidad de conocerlos. Acción de los temperamentos en los actos 
del hombre. Causas de los temperamentos. Temperamentos 

según Galeno y en el presente estado de la Fisología. Diver
so nioml'nto de los sist('mas y úrg·anos en pI hombre ('n cuanto 

ii los temperamentos. Divisiún de lo!' tPlllJwl·amPlltos. nasp 

real de los temperamentos. 
18° Temperamento nervioso. Caracteres de este temperamen-

to. Remedios para este temperamento. Temperamento eró-

tico tomado generalmente. Temperamento bilioso con sus ca
racteres y sus remedios. Temperamento melancólico con SllS 

caracteres y remedios. 
19° Temperamento sanguineo eon sus earacteres y cuidados. 

Cuidados para el temperamento sanguineo muscular ó atlético. 
Temperamento linfático con sus caracteres y sus cuidados. 

20° Trabajo de laboratorio consistente en preparaciones y ex-
perimcntos fisiológicos arreglados <1e manera que den al estn

diante un conocimiento regular de los métodos de fisiología ex

perimental moderna. 

Se exije además (Jne cada alumno examine un juego de prc

paraciones típicas para conocer la estructura microscópica de 

los tejidos y órganos del cuerpo humano. 
Nota.-El profesor desarrollará el anterior programa comparando los 

¡órganos y las funciones del hombre con los de los demás seres vivientes, de

biendo ser la Anatomía y la Fisiología humana el objeto principal de las lee

Clones. 

LITERATURA ESPAÑOLA 

Véase el programa de la seeeión de Ciencias Bxactas página. 
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FILOSOFIA 

Objeto y divisiones de la Filosofía 

Psicología 

Caracteres propios de los hechos psicológicos. I,a 

conciencia. 
La vida intelectual. Los datos del conocimiento. Sensaciones. Imá-

genes. Memoria y asociación. 
I,a atención y la rcflccción. 

abstractas y generales. 

La formación de las ideas 

El juicio y la razón. 
I,a actividad creadora del espíritu. 
IJos signos: relaciones (lel lengnaje y del pensamiento. 
IJos principios raeiolla.les: su desarrollo y su papel. 
!<'ormaciún de la idea ele cuerpo y percepciún del mun-

do exterior. 
La vida afectiva y activa. El placer y el dolor. Las emociones y 

las pasiones. IJa simpatía y la imitación. IJas inclina-
ciones. IJos instintos. La costumbre. I-,a voluntad y 

el carácter. La libertad. 
Conclusión. El físico y el moral. El automatismo psicológico. IJa 

personalidad: la idea del yo. 
Nociones sumarias (le Estética. 

brc lo bello y sobre el arte. 
Nociones sumarias so-

LOGICA 

Lógíca formal: IJos términos. La proposiei(ín. I.¡¡¡S diversas for-
mas del raciocinio. 

La ciencia: Clasificación y gerarquía de las ciencias. 
Método de las ciencias matemáticas. Ddinieiones. Axiomas y pos-

tnlados. Demostraci{)]l . 
Método de las ciencias naturales. La experiencia los métodos (le oh-

serv,wiún ~T (le ('xperinlPl1ta(~i(ín. T,a hipótesis: las teo
rías. Papel (l(~ la ill(llleei(íll ~T <le la ele<lll('(~iíln en las ('i<,n-
eias natlll"ales. La elasj(jeaeiím. 

Método de las ciencias morales y sociales. Los procedimientos ele la 
J;jO 
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Psicología. 

ciales. 

Relaciones entre la Historia y las ciencias so-

IDIOlVIAS 

Véase el progl'ama general de Idiomas página ... 

DIBUJO 

Dibujo de la figura humana y de las partes del cuerpo humano, de figura 
y partes del cuerpo de animales segÍln las estampas y según figuras de relieve 
oc bulto. 

Nociones de perspectiva. 

FILOSOFIA y LETRAS 

Historia Política contemporánea 

Véase el programa (le la Sección de Ciencias Exacta~ página ... 

lVIATElVIATICAS 

Véase el programa de la Sección de Ciencias Físicas y Naturales página .. 

FISICA 

Véase el programa de la Sección de Ciencias Exactas página ... 

QUIlVIICA 

Véase el programa de la Sección de Ciencias Exactas página .•.. 

NOCIONES DE GEOLOGIA y PALEONTOLOGIA 

Los cnatro primeros números del programa de la Sección de Ciencias 
Exactas, (véase la página) 

LITERATURA ESPAÑOLA 

Véase el progl'ama de la Sección de Ciencias Exactas página. 
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HISTORIA DE LA LITERATURA GENERAL 

l° Utilidad é importancia de la Historia ele la I,iteratnra. 
2° Nociones generales respecto ú ]a Literatura hebraica 
3° NoeioTlP-s gellerales rcspeeto á las princir\ales literatnras 

]('S (India, Persia, China y Arabia). 
4° Literatnra grieg-a: 

a) Poesía y prosa de la edad de oro. 

b) Lite:'"1tnra alejandrina. 

e) Literatnra eclesiástica. 
d) Iáteratura bizantina. 

Literatura latina: 

orienta-

a) Epoca republicana. Factores g-rnerales de la literatura 

latina (Haza, lengna, institnciones sociales, etc. cte.) PerÍooo an

te.rior ú la introdllcción oel helenismo. Illtrodll(~ción del helenismo. 
El teatro. I,a poesía arcaira. La prosa arcaica. 

h) Epoca clásica. La época (le César. Cicerón. I,os his-

toriadores demócratas. La poesía rn tiempo de César. Tito I,ivio. 
Virgilío. Horacio. Tíbnlo y Propereio. Ovidio. 

e) Epoca imperial. Causa de la <lecadencia. La eloc11en-
ela y la historia en el primer siglo. Séneca. La poesía científi

ca (Fedro, Calpnrino, -:\fanilio, Lllcilio, J11nior). La poesía estoi
ca. La poesía pseudoclásica. La poesía realista. El renaci-

Tú cito . miento en tiempo ele Trajano. 
el) La época cristia na. I,a época de .Marco Aurelio. I.Jos 

apologistas. I,os {¡]tim.os literatos paganos. I,iteratnm cristiana. 

6° I\ociolH's respedo {t la historia de la literatnra espaiíola del si-

g'l () xn a 1 xx. 
7° :'>J(wioJles generales respecto Ú. las literatnrm; francesa. portugnesa. 

italiana, alemana é inglesa. 
Su ¡{oeiones generales resrweto ú la literatura americana. 

RETORICA 

l° No(~iones preliminares. Concepto de la Literatura. Definición 

del arte. i, Qll(~ ('s hrlleza? Objeto ele la Estética. Las Bellas Artes. 
Sl1 división. Naturaleza, orip:en y divisiones (le la palabra. 
del arte Literario. . 

2° Ortología. Definiciún y clivisiún <le la Ortología. 
generales de Ortop:nosia. Heg'las rela1iY<ls Ú la aecntlla('iún. 
Prosodia. 
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Retórica propiamente dicha. De los pensamientos. Lo snbli-

me. Respecto á las expresioues en gencra]. Expresiones de sentido figu-

rado. De la metáfora. Metonimia. Sindécdoque. De las cláusulas. 
40 Propiedades de las cláusulas; claridad. unidad, energía, armonía. 

elegancia y onomatopéyicas . 
5° Formas (¡ figuras de pensamicnto: descriptivas y sus diversas cla-

ses. Antítesis. Concesión. Epifonama. Amplificación. Paradoja. 

Prolepsis, Simil, etc. 
6° Figuras patéticas: apóstrofe, conminación, deprecación, exclama-

ción, histerología, etc. etc. 
Explicación lectura y análisis de autores españoles y ameri-

canos_ 
FILOSOFIA 

Véase el pro.O"rm<> . ,.1" la Sección de Cicncias Físicas y natllrales página, 

LATIN 

1. CURSO 

1° 
letras. 

2° 

Nociones preliminares respecto al alfabeto y pronunciación de las 

Respecto al nombre sustantivo: 
a) Respecto al género. 
b) 
c) 

d) 

" " número. 
radical y á la terminación_ 

á los casos. 
e) Sw;ta nti vos i n'cglllares, compllestos, defeetivos é imlt:clin3-

bh·s . 

f) Nombrcs tomados dcl gricgo: su ortografía y sus deter-
minaciones. 

3° Respecto al artículo. 
4° Adjetivos: sns diversas clases. 
5° Grado del adjetivo. 
6° Respecto al pronombre: personal é indcfinido; 

meral , ete. etc. 

7° Las cuatro conjugaciones normales. 
8° Verbos anxiliares. 
9° 

10° 
Verbos activos; conjllgación activa y pasiva. 
Verbos neutros. 

irregnlares y defcctivos. 
};5:3 

~n 
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120 Diversas dascs ¡]e adverbios. 

13° Proposiciones. 
14° Conjunciones. 
15" Interjecciones. 

IDIOMAS 

Véase el programa general de Idiomas pú.gina. ¿ .~ 

VI. CURSO. 

SECCION DE CIENCIAS EXACTAS 

Análisis y Geometría analítica 

Análisis. Cálculo diferencial. Cambio de la varia· 

hle il1(lepen<liente. 

Descomposieión de las funciones racionales en elemen

tales simples: 

Integración ele las diferenciales cn x, y ele algllnas <¡ne 

á ellas se reducen. 

Aplicación de las cnadraturas á la rectificación de las 

curvas; al cálcnlo de un voll!men descompncsto en elemen

tos por planos paralelos: á la evaluaci(ín del área de una S11-

perficie plana y al cálculo de ciertos momentos de inercia. 

Areas y volúmenes de la Geometría element.al. 

InLcgravión de las ecuaciones difcrenciales del primer 

orden: 

1" S('paraciún inmeclia ta elc las variables. 

2° La eCllaciún es lineal. 

Integracitm de la ccuaci(ín diferencial lineal del 2° or

den á coeficiente constante, sin segundo miembro: caso en 

que el 2° miembro es un polinomio ó una suma de exponen

tes de la forma Ae elevado á la potencia ax. 

Cálculo aproximado de una integral definida por el 
método de los trapecios. 

GEOMETRIA ANALITICA 

Const.rneeiones de expresiones algebraicas: Homoge-
ncidad. 

Coordenadas rectilíneas. Representaciún de una línea por una ecua-
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ción. Fórmulas dc transfol'macitm ele las '2oordenadas 

rectilíneas. Orden de una cuna algebraica. Distancia 

de dos pnntos. 
Línea recta. Ecuación. P]'ohlemas simples relativos {t Sil determi-

nación. Distancia de 1m rmnto ú una recta. Angulo de 
dos rectas. Punto al infinito en el sistema de coordena
da( homogéneas. Relación homográfica. Relación in
volutiva. Relación anarmónica de cuatro números. Rela
ción anarmónica de cuarto pnntos en línea recta y de un 
haz de cuatro rectas. 

Circulo. Lugares geométricos. 
Curvas cuya ecuación es resoluble con relación á una 

de las coordenadas. Tra,zado. 
Ecuación de la tangellte ('11 un punto. Su btangente. 

Normal. Subnormal. Concavidad Convexidacl. Pun.· 
tos de inftexitm. Asintotas. Aplicación ú las cónicas y 

ii las eu ['vas cuya eelt,witlll es del 2° grado con rehl<'iún {t 

ulla <le las eoordelladas. 
Curvas definidas por la expresión de las coordenadas 

de uno de sus puntos en función de un parámetro: Traza
do. Ejemplos numéricos. Las curvas del segundo orden 
y las del tercero á punto doble son unicursales. 

Curvas definidas por una ecuación implícita. EClla-
ciún de las tangentes y de la normal en un punto. Tangen-
tes al orig-en elIando el origen es pllllto simple ú doble. Ave
rig-uaeiún de las asintotas sobre ejemplos numéricos de cnr
vas del 2° y (lel :\0 ordell. 

Curvaturas. Envolventes. Desarrolladas: Inter-
sección de 1Ina curva algebraica definida por lma eCllaClOn 
hOlllogéllea: f (x, y, z,) igllal O. con lIlIa recta a l'bitraria 

condncida por un punto dado sobre esta curva; pnnto sIm
pIe; tangente en este punto. Caso particular de este 
punto al infinito: asintota definida como tangente ó la cur
va en este punto. 

Curvas del segundo orden: División en tres géneros según la natu-
raleza de los plintos al infinito: Asintotas. Formas re
dncidas de la ecuaeión de una ec'lllie<1 obtenida por la elcs
eomposieión en (:uadra(]os de ecuaeiolles numéricas. neo 
pres(~lltaeiolles g-eométricas (·orrespondientes. Puntos eOll-
.ill.~ac1üs con relaciún {t lIna eúniea: polar de un punto 
Hedas conjugadas: polo ele lIna l'eeta. 
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Centros: Diámatros. Direcciones conjugadas; diámetros conjugados. 
Direcciones principales y ejcés ele simetría en el sistema ci~ 

coordenadas reetangulares. Formas reducidas; cálculo en 
el mismo caso de los coeficientes en las formas reducidas. 

Focos de una curva del 2° orden. Directrices. Ex-
centricidad. Parámetro. Focos y directrices en las 
ecuaciones reducidas en coordenadas rectangulares. 

Ecuación trinomia: y elevada al cuadrado igual 2py 

más qx elevada al cuadrado común á las tres curvas del 

segundo orden. 

Estudio de las curvas sobre las ecuaciones reducidas. 

Intersección con una recta; condición del contacto: proble
mas simples relativos á tangentes. Propiedades focales y 
trazarlos qlle r<~sultnn (1r ellas. tang'rntr y normal, 

Elipse é hipérbole: Diiimetro: cuerdas suplementa-
nas, 'reo]'errms de A polonio. Trazados especiales por 
la elipse ('onsidpJ'ada. (~omo proyección ortogonal del círcu

lo. Propiedades de la hipérbole relativas á las asintotas. 
Parábola: de los diámetros, Snbtangente, Sub-

normal. 
Homotecia, Relaeión anarmónica de cuatro pllJltos ó de cuatro tan-

gentes sobre una cónica, 
volutivas sobre una c(mica, 

Divisiones homográfieas 

Puntos reales ó imaginarios comunes á dos cónicas. 

in-

Coordenadas polares: Transformación en coor(lenll-

das rectilíneas, Ecuaci6n ele la línea recta, 

Constrncción de las curvas: tangentes; asinté,tas; 

aplicaciones cliando la ecuación está resuelta con relación 

al radio vector, 

Caso de las cónieas, 

Espacio 

Coordenadas rectilíneas en el espacio. Representa-

eión dc tina sll]l€l'fi('ie por una eCllaei611 ; de Una línea por dos 
ecuaciones simultúneas. Coseno del úngulo de las diree
eioIlCR ell eool'(l(madas rectanglllarC's. 

'¡'ransformaciún de las coordenadas rectilíneas: Fol" 

mulas de Enler. Orden de una superficie algebraica. 
Distancia ele dos puntos. 
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Línea recta y plano: Ecuación del plano; ecuaciones de una recta. 
Problemas simplcs relativos (L S1I determinación y á sus in
tel·se(~eioJlcs. C()Sl~J1() del árq . .!·,¡\() (\(' d()s rcetas ú de dos pla

nos. Distan(~ia de 1111 punto ú un plano; dc un puunto á 
ulla reeta; de dos rectas; en el sistema de ejes reetangu· 

larcs. 
Puntos al infinito en el sistema de coordenadas horno· 

géneas. Relación anarmónica del haz de cuatro planos. 

Esfera. 
Curvas alabeadas: 

vatllra. Aplieaciones: 
tangente; plano osculator; Cur

hélice circular. 

Superficies en general. Plano tangente; normal. ::\lal'cha para encon-
tntr la ecnaciún de una superficie definida geométricamente. 
Aplicacioncs (L los cilindros, COIlOS y supcrficics dc revolu
eiúll. 

GEOMETRIA DESCRIPTIVA 

Sistema de dos planos de proyección. Cambio de llll plano de proyee-

ción: 
plano. 

Rotaciún al rededor de nn eje perpendicular al otro 

Aplicación á las distancias, á los ángulos: distancia de 
dos puntos; ele un punto ú nna recta: menor distancia de 
dos rectas, cW1lldo una es vertical ú pcr\wndi.cular al plano 
horizontaL ú de (los l'eetas paralelas ú llTl mismo plano de 
proyección: perpell(liclllar' común rl estas rectas. Angulo 
(le dos reetas. An!!lllo de nna reet.a y 1'11 plano; úngulo 
de dos planos. 

Proyección del círculo. Esfera: secciún plana: inter-
sección con una recta. 

Cono y cilindro de directriz circular; plano tangente 

por un punto ó paralela á nna recta; sombras; contornos 
aparentes; secciones planas. Cono y cilindros circl1nscrip
tos á la esfera; sombras. 

Acotaciones. Representación de una sllperfieie por las cnrvas de ni-

vel. Cota de 11n pnnto de la snperficie cuya proyección 
horizontal es conocida. Pendiente de una línea trazada 
sobre una superficie. lJÍnea de ig-lIa 1 pendiente. Líneas 
de máxima pendiente. 

Aplicaciúl1 ele las consideraciones anteriores, á los ma
pas topográficos. 
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Planimetría y nivelación. TJÍneas y tintas convencionales. Lectura 
de un mapa. Uso (lel mapa sobre el terreno. 

Nota. Como no existe todavia mapa topográfico del país, se darán las 
indicaciones sobre lectura y uso de un mapa, con un mapa topográfico oxtran ... 
jero; el mapa de Francia por ejemplo al 1[80000. 

MECANICA 

El profesor recordará al principio ciertas nOCIOnes so-

bre las magnitudes geomét.ricas: Vectores y segmentos. 

Vectores idénticos, iguales, y opnestos. Teorema de las 

proyecciones. Snma geométrica ó composición de los 
veetores eOllCllrrentes. Diferencia g'eométrica ó deseom

posÍ<·ión de 1111 vedor en vedores eOlWllrrentes. 

Cinemática del punto. Movimiento rectilíneo de un punto. Rela-
tividad del movimiento. Velocidad. Aeeleración. Mo-

vimi('nto uniforme. uniformemente variado. vibratorio sim
ple. 

Movimiento curvilíneo. Velocidad. 

lIodogl'afo. ~Veetor Anoeeleraeitm. 

Anoceleraciones tangentes y centrípetas, 

Diagramas de los ('spaeios, (le las yelocidades. de las 
ano('('lenu·iones tang'enciales, :Vfovimiento relacionado á ejes 

(le ('ool'c1ena("ión reetanglllares. y en coordenadas semi-pola-

res. 
Cinemática de un sistema invariable. Translaeiún. I{otaei(ín alre-

dedor de lln (~.in fi.IO. ~I ovimiplIto he1i("oidal. 

Cambio del sistema de comparación. COJl]n()~i(·i(1lI de las veloeidades. 

Composit"iún d(~ las <lnoeekraeiones. ("mllldo el movimiento del 
sistemll de eomn;traeión es l'n movimiento de translaeitm. 

DINAMICA 

Punto material libre. Pl'ineinio (le la lJIl'l'tl¡l. Fl'cr'za .v masa. (Se-

ndmitirú quc 1:11:1 f1!erza apliea(la ('11 un punto material es 
g'e()mM~I'iealllente igllal al ]J1'o(llldo de la masa (le1 [HilitO. 

por la a(~elc!';wi{)Jl dehida ;Í la fl!f'rza). Hf'I:wi(¡n entre la 
m;lsa y ¡.(·SO. 11l\';u'iahi1id;ul de' la IIl;lsa. rllidadl's 
fl:ndarnentales. Ullida(l(~s (lerivadas. 

-:\fovimiento (le 1111 ]JlllIto sometido ú la aeeitm de una 
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fnerza constante en magnitud y direcci(lI1 {¡ ú la acci(¡n de 
nna fuerza originada rn un centro fijo: l° pl'oporcional á la 
distaJl(·ia; 2" (,Jl ¡';\zún illversa (1<:] (~\I;\dl'ado (le: la (listmwia. 

Composición de las fuerzas aplicadas en un punto ma

terial: (Se admitirá q\le: si varias fue:l'zas adúan sobre 
Ull f\l'lIto, la a('l~h'l'a('i(¡n (lrl !liillto e:s la suma ge:omt'L¡'il':l 

de las aceleral~iones, debidas á cada fuerza actnando sola) 

Trabajo de nna fuerza, ele la resultante de varias fuer· 

zas, Teorema de la fl:erza viva. S\\perficies ele nivel. 
Campos y líneas de fuerza. Energía cinemática y energía 
potencial de nn punto sitnado en lID campo de fllerzas. 

Punto material libre l\Tovimiento de lIn plinto ¡¡es.ado sobre un pla-
no indinado, con y sin rozamiento, sirlldo la velocidad ini

cial dirijida rL lo largo de la línea <le múxima pendiente. 
Presi(¡n total sobre el plano. nea(~ei{¡n del plano. Pe

qlleiías oscilaciones de un péIHllllo simple: sin rozamie:nto: 

isocronismo. 
Homogeneidad. Dimensiones de lIna velocidad, de llna aceleración, 

Estática. 

Momentos. 

de una fnerza, de nn trabajo, de una cantidad de movi
miento, de nna fuerza viva. 
Estática del punto. Equilibrio de un punto material li

bre, de lln plinto material obligado á q\ledar sobre nna clir-
va fija ó llna sll]wrficie fija, sin rozamiento. 

l\J omento vectorial con relación á un punto. Momento 

con relacitÍn á IIn ej<'. 
Estática de los sistemas de puntos materiales. Las seis condiciones de 

equilibrio necesarias é independiente:s de las fuerzas inte-
rlOres. Demostrar que por los sistemas invariables, estas 
seis condiciones son suficientes. Casos particnlares. Agua 
en equilibrio bajo la acción de la pesantez. Cadena pesa
da suspendida de dos puntos fijos. 

Equivalencia de dos sistemas de fuerzas aplicadas en 
un cuerpo sólido. Aplicación á la reducción de un siso 
tema de fuerzas. Composic~i<Ín ele los pares. Centro de 
las fu erzas [la mI el as. Centro de gravedad. JTomento 
de las fuerzas paralelas con rclaeión á 1111 plallO. 

Equilibrio de un sólido invariable no libre. Caso de IIJl plinto fijo; de 
un eje fijo con tÍ sin rozamiento ú lo largo del eje; de UIlO • 

.dos, tres ]Jllntos <k (~olllad() ('on 1111 plallo fijo. H('ae(~iones. 

Máquinas simples. Palanca. Polea fija ton ó sin rozamiento. Bús-
cula. Cabria. Polea mtÍviL Jlnílas sin rozamiento. 
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Averiguación sobre estas múquinas que, por un des

plazamiento elemental desde una posición de equilibrio, la 
suma alg-ehraina de los trabajos elementales de la potencia 
y de la resistencia es llllla, cuando se hace abstracción del 

rozamiento. 
Nota. Este programa es nna ampliación del anterior y deberá tra-

tarse con los recursos que ofrece el curso de análisis. 

OPTICA 

Generalidades, Propagación, Re·flexión. Sensaciones lnminosas. Teo-

ría de la emisión. Radios lnminosos: haces lnminosos. 

Imágenes virtnales y reales. Inexistencia de los radios 

luminosos. Propagación rectilínea de la luz: sombras. 
Repartición de la 1m en la supcrficie (le separación de 

dos medios: leyes (le la reflexjim. TIcversihilad de la mar-
cha ele los radios luminosos. Espejos planos. Espejos 

limitados. Espejos angulares. Espejos paralelos. Espe-
jos rotatorios. Aplicaciones de los espejos planos. Go

niómetros. Reflexión sobre su perficies curvas: caústicas. 
Espejos esféricos. Foco principal: aberraciones. Fo
cos seeunelarios: Plano focal. Construceión elel radio re
flexionado. Conservaei(m de la homocentrieidad. Ima

gen de los ohjetos. Variaeiones de magnitud y de posi· 
eión de las imágenes. 

Refracción. Difusión. Leyes (le la refranci(ín. TI eversihilidad. 

Hefl'aeción de 
los haces ú travez (le \lna sllJ)('di(~ie plana. Refracción:í 
travCí': (le una superficie nurva. Di()ptl'es. Focos prin-

eipales. Planos focales. Refracción al travez de varias 
superficies: lúminas de caras paralelas. Prisma. Des

viación; desviación mínima. l\Iedida de los Índices de re

fracción. Refracción ú travez de las superficies centra

das. Lentes. Centro óptico: puntos nodales. Lentes 
infinitalllC'nte (lelg·adas. Imag'('1I (le los ohj<'ios. Lentes 
('on '·('l'g·('IlÜ'S. AI)('ITitei(ín de es fe-

riei(lad. COlllhinaci(m (le dos lentes. Poteneia di6ptrica 
(](~ los ¡eIltrs. Me(li(la (le las (listancias focales. Difu
sión. 

Doble refracción. Cornbinaei(ín <le los radios refractados. Efectos 
lGO 

aF\ 
2!..1 



de los prismas bi-refring-entes. Prismas de Nicol, de Fon-

call1t, de Roehon. 
Teoría general de las radiaciones. Hadiaeiones rn gmH~ral. :\Tedida 

de las intensidades de los PÍedos pro(lncidos por las radin

ciones: Fotometría. Hetinometría. Espectro solar: (11-

versidad de las radiaciones. Estudio de las radiaciones: 

emisitm. 1 ntensidacl de la emisiún. Poder ernisivo. 

Propagaeiún de las radiaciones en el vacío. Propagaciún 

en los medios homogéneos. Relaciún entre la absorción y 

la emisión. Reflección de las radiaciones. Difusión de 

las radiaciones. Desaparición de las radiaciones. Igual

dad de los poderes emisivo y absorbente. Enfriamiento_ 

Eqnilibrio m<Ívil de temperatura. Efectos prodncidos por 

las radiaciones ahsorbidas. Fosforescencia. Plnores-

cencia. '1'ransformaciún de las racliacione~. A(~cionrs 

(1IIími(~as. Ef"ed.os l\!minosos (lehi(los [¡ la (lispPl"silÍn el!' 

las radiaeiones: ;l('I"Olllat iSIIIO <le los prismas. Prismas ele 

visiún direeta. A herraei()]1 de refrangibili(lad en los len 

tes. Acromatismo de las lentes. Espectrt'scopia: awí-
lisis rspectral. Es¡wetroscopios. Fotografía. Acronj¡] 

tisrno de los objetivos fotogrúficos. 

Instrumentos de óptica. Gerieralidacles sobre la visi<Ín. Diámetro 

aparente de un objeto. Enmetropía. Ametropía. Aco

modnóún. Visi/¡n binocular: estereoscopio. Cúmaras 

claras. Cúmara oscllra: ohjetivo. Aberraciún. A1I-

I\\('nto en los imdl'llllll'lltos d(' (íptiea. Lentes. Lente~ 

(·OTllpltestas. 1\fi(~I'os(~opio eompnesto. Lllneta astron(mü-

(~a: 1'etí(~lllo. E.i(~ úptieo_ '('<~leseopio. T,lllleta 1e1're5-

1r(' LllJl('(a de Calileo. (,Imeta (le 1{ochol1. 

Optica Física. llipútesis (Ir las ondlllaciones. Veloeidacl de propa-

g-aei(>n de la luz: métodos de Ffizeall, de l·'olleulIlt. On

das lnminosas: longitnd ele (HI(la. Composiciún de los mo-

vimientos vibratorios. Interferencias. Anillos colorea-

dos: colores ele las láminas delgadas. Anillos de grandes 

diferencias de marcha. Prineipio de IIuggbcns. Pro-

pagaciún rectilínea: zona eficnz. Difracciém. Refrac-

ción y reflexiún en la hip()tesis de las onc1nlaeÍones. Pro

pagaeilÍn cn IIll medio cristalizado. Luz polarizada: anu

lisndores, polarizadores. Direceiém de las vibraciones_ 

Polarizaciún elíptica y circular. Hotación del plano d(' 
polarizaeiún. 
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MAGNETISMO 

Fenúmenos p:(~n('rales. Imantación por influencia. 
Aeciones recÍprO(';ls (le (los irn;uws. Campo magnético. 
I,Íneas (le fuerza. Elpmentos map:n(~tie()s telTestres. Ac-
ciún del mag'netisrI!o t(,IT(~s(re sohl'e un im(lIl. Leyes de 

:'Irasas y momentos mag-nétieos. 

JTagnetismo y diamagnetismo. 

ELECTRICIDAD 

Electricidad estática. Primeros fenúmenos eléctricos. Cnerpos con-

ductores y no conductores. Dos especies de electrización. 
Hipótesis de un solo fluido eléctrico. IJeyes de las accio
JWS ('léctricas. Drp('I'(liei6n oc la electricidad. Distri
huci6n de la rleetricid;Hl. Elcdrizaci6n por influencia. 
Electroscopio. Potcncial: Sil medida. Capacidad eléc
trica. Conclrmmdores. Botellas de TJeyden. Electró
metro condensador. Distribuci6n de la electricidad en los 
cnerpos malos conductores. 

Estudio general de las corrientes. Corrientes eléctricas: su medida. 
Potencial en una corI'Íente. Conductibilidad, resistencia 
de un conductor. Unidad de resistencia y de capacidad. 
I~eyes de la resistencia. Electromotores y fuerza electro-
motriz. Aso(~iaci6n de los electromotores. Determina
ci6n de la intensi(lad de una (~orriente. Asoeiaei6n de 
electromotores en hatería. Estado variable, estado per-

manente de l!na corriente. Velocidad de propagación de 
la electricidad. 

Efectos producidos por las corrientes. Calor drsarrollado por el paso 
de la electricidad. Arco voltaico. Fenúmeno Peltier. 
Acciones químicas producidas por el paso de la electricidad. 
Acciones secundarias en la electrólisis. I~eyes de la elec
trMisis (Faraday) Nociones sobre la forma de los iones. 
Acciones mecánicas producidas por las corrientes. Accio
nes entre dos corrientes paralelas. I~ey elemental de la 
acei6n de las eOI'rientes. A plieaeic'm <le la f6rrnula ele
mental. De los solenoides. Efectos magnéticos produ
(~idos por las corrientes 

Acciones eléctricas producidas por el calor y las accio· 
nes químicas: Acciones eléctricas producidas por el calor: 
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fuerza termo-electromotriz. Pilas termo -eléctricas. Ac-

ciones el éctrieas producidas por 1 as acciones ([ lIÍmicas :fll er

za electro-motri7.. Polari7.ación ele los electrodos. Pilas 

de corriente constante. Corriente de polnrización. Pi

las secundarias. 
Acciones eléctricas producidas por las accIones mecá-

nicas: Electrización por frotamiento: máquinas eléctri-
cas. Fenómenos generales de la inducción. IJey de Len7.. 
Corrientes inducidas de div~rsos órdenes: Extra corrien
tes. Leyes de las corrientes inducidas. :l\Iáqllinas de 
inducción. Clasificación de dichas máquinas. Indnc
toras é inducidas. Colectores. Tipos generales de las 
máq uinas de in<111cci{¡n. M úquinas dinamo - elrctricas. 
Carrete ele imlllcción (le R,umkorff. lVláqninas de Page. 

de Breton. 

Medidas eléctricas. Galvanómetros. Brújula de las tangentes y de 

los senos. Sistemas estátieos. :Medida de la intensidad 
de n11a l,orl'iente. l\Teelidas de las cantidncles de electrici
dad. Medida de las diferencias de potenciales; de las 

fner7.as electro-motrices. )Iedidas de las resistencias. 

Nociones de Física moderna. Conductibilidad de los gases. Iones. 
Condensación (lel vapor de agna. CirClmstancias de pro· 

duc(,ión á los iones. 1Jos eleetl"o.~.!es ('n los metales. 
Radios catódicos. ClIerpos radio-activos. 

Eter y materia. Teoría de TJorent.7.. l\Tasa de los 
P1ectrolles. 

Ideas nnevas sobre la eonstitución del eter y la cons· 
titución de la materia. 

Aplicaciones industriales de la electricidad. Aplicación ele los efedos 

caloríficos (le lns corrientes: nlllmbraelo eléetrieo. 

sito t'leetroquími(,o (le los Tlletnles: Galvalloplastin. 

Dept.

'I'rn ns 

pOI'Í<~ elr(·trico (le la rnergÍa. nwcúni('n. Distrihlwi(m de' 

la eledrü,i(la.o. Teléfonos y lI.li(·rM'oJl()s. 
Apli(·aei()J1 dl: iJls1.an1.ant'i(la(l (10 a('(~i(>lI lle las ('orri(,ll 

tes: ]"('g·islr-;I<lo!"('s. l':llnpanill:ts. H<:lojes cl(,eüieos . 
Telegrafía pIC,driea. 
Noeioncs (le telt'gTafía sin hilos. 
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N ociones de Meteorología 

Estudio local de los fenómenos de la Meteorología. 

Observaeiollps Illetereolúg'icas. ühsel'va(·iones aisladas. 

Ilw(lias. Ohsel·\·a(·iolles Iml'omMl'i(~as: hal'(inwtros reg'is-

tradores. Variariolles baromMl'i(~as lorales. Vientos: 

direceiún. intensida(l. Anemúmetros. VaJ'iaciones loca-

les y cal'aeteres de los vientos. 
eas: termómetros registradores. 
rlaelOnes termométrieas locales. 

Rocío. 

Observaciones barométri-

Actinómetros. Va-
Hip:rometría: evapora

Neblinas Nubes. Llu-ciones. Evaporómetro. 
via. Kieye. Granizo. Nevisea. Estado c16ctrico de 
la atmúslera en ti<,mpo sereno. Estado e16drico de la at
mtísf<,ra dUl'ante las tOl'nwlllas. Hayo. Relámpap:o. 'I'rlle-

no. Pararrayos. ¡\ lIrOra8 pola r<'8. 'formen tas. Trom-

has lel'rt'stn's y marina¡.;. 
Movimientos generales de la atmósfera. Previsión del 

tiempo: COlllpanwitm (le las observa('iones metereológi

cas locales. ~raJlas del tiempo. Estlldio de las lineas 
isobaras. Desplazamiento ele las úrcas de baja presión. 
Vientos reglllares, periódicos. Vientos occidentales. Tor
bellinos. Borrascas. Ciclones. Estudio de las lineas 
isotermas. 

Meteoros luminosos. 
ele la 

lInIos. 

Previsi<Ín dcl ticmpo. 
Refrac(~ión atmosfrriea. 

Cl'('púse1l1o. 

Corollas. 

QUIMICA 

Metales 

Transparencia. Color 
1\ lI1'ora. Al'co-iris. 

Propiedades generales de los metales. Distinci<Ín entre los metaloi-

des y los metales. Estado físico. Propiedades químicas. 

Clasificación de los elementos. Clasifieaei6n de los metales por su 
valencia. Clasificaciún elcd.ro-qllímiea. Clasificación 

de ::\renclclecff 
Aleaciones. COl1stitucitm de las aleaeiones. Propiedades físicas y 

qllímieas. Preparaci6n. Composición de las principales 
aleaciones. 
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Propiedades generales de los óxidos y sulfuros metálicos. Oxidos é hi· 
(lratos. Snlfuros y Slllfic1ratos meUtlicos. 

Propiedades generales de las sales metálicas. Deh ni(~i(lll de sales. Pro-
piedades físi(~as y (]uími(~as <le las ·sales. IJeyes de Dertho· 

let. Caractercs gcnéricos dc las sales. 
Metales alcalinos: Potasio y SllS compuestos. Oxi(los de Potasio. 

Potasa. Sn][]!ros de Potasio. Caracteres específicos de 
las sales de Potasio. Pólvora. Sodio y sm; compnestos 
Oxidos de Sodio. Soda. Snlfuros de Sodio. Sales de 
sodio. Caracteres específicos dc las sales dc sodio. 

Compuestos amoniacales. Salcs amoniacales. SI!S caracteres especí-

ficos. 
Metales raros: IJitio, Cesio, Rnbidio, Talio. 

Metales alcalino-terrosos. 
furo l1c caleio. 

Calcio. Oxido é hid r<l jo de (~nleio. 8111-

Sales de calcio. Caracteres específicos 

de lllS sales de ealeio. 
Bario: Oxido é hidrato (le bario. Sulfuro de ba-

1"10. Sales de bario. Caracteres específicos de las sales 

de bario. 
Estroncio. Oxido ele estroncio. Sales de estroncio. 

Caracteres específicos de las sales dea estroncio. 
Vidrios. Constitnción. Especies. l\f aterias primas. Fabrica-

ción. Propiedades. 
Magnesio y sus compuestos. Oxido é hidrato de mag·ne~io. Sale!': de 

mag-Ilcsio. Caraeteres cspeeífi("os de las salcs dc mag-nesio. 
Zinc. :\Tctalllr¡ . .da. Oxi(lo é hi(ll"ato ele ZHle. Salcs dc zinc. Ca-

racteres espeeífi(~os de las sales <le zillc. 
Cadmio. Yridio. 

Hierro. Metalnrg-ia del hierro. Fnndici6n. Acero. Oxidas de 
hierro. Sales de hierro. Caracteres específicos de las 
sales de hierro. 

Manganeso. Oxido é hidrato mang-ánico. l\Iang-anato y permanga-

Cromo. 

Niquel. 
Cobalto 

Al'lminio. 

nato de potasio. Sales de mang-aneso. Caracteres espe-
cíficos de las sales de manganeso. 

Oxido é hidrato de cromo. Cromato de plomo. Sales de 
cromo. Caracteres cpecí,eos de las sales dc cromo. 

Oxido. Sales Caraeteres específicos dc las sales de ni(]llel 
Oxidas. Sales. Oaracteres específicos de las sales de 
cobalto. 

Alúmina. Sales de alnminio. 
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Alumbre amoniacal. Silicato de aluminio. Caracteres 
específicos de las sales de aluminio. 

Galio: Sus compuestos. 
IJo7,Cls. ] 'oreelanas: finas y comunes. Terracotas. 

Ladrillos y tejas. 

Estaño: 1\1 etal urgia. Oxidas de estaño. Caracteres específicos de 
las sal es de estañ<Y. -"-; 

Bismuto: Sus compuestos. Oxidos de bismuto. Sales de bismuto. 

Caracteres específicos de las sales de bismuto. 

Plomo: Jletalurgia. Oxidos de plomo. Sales de plomo. Carac· 

teres específicos de las sales de plomo. 

Cobre. Metalurgia. Oxidos del cobre. Sales de cobre. Carac-

teres específicos de las sales de cobre. 
Mercurio. Extracci(¡n. Oxidos de mercnrio. Sales de mercurlO. 

Caracteres cspecíficos de las sales de mercurio. 

Plata, Oro y Platino. Extmcei(lll. Oxidos de plata, de oro, ele pla-
tino. Salcs de plata, de oro, (le platino. Caracteres es-
peeífieos de estas sales. 

Metales de la mina de platino. Osmio. Rodio, Rutenio, Paladio é 
Iridio. 

Caracteres específicos de las sales en general. 

QUIMICA ORGANICA 

Principios del anúlisis orp:[mico. 

Síntesis. 
F(¡rmulas desarrolladas. 

Fnnciones en C]nímica orgánica. 

Carbnros (le hidr(¡geno: Derivados ha](¡genos. 

Alcohol etílico, etcr ordinario, aldeida, acetona, metila-
minas. 

Aei<lo a('Mi!'o. aní<1ri<1n aeÍ>t.ico. sales rteres. acetamida, 
nrca. 

Cian().l!:eno. ;1(·i<1o eianí(ll'ien, ('ianll]'ns. 
mi('crill;], ;Í('i(ln ox;Íli('o. ;Í('i(lo lúdien. 
Ca!'lJlI!"o:,; h<'II7,(·ni(·os. ]i'enol, anilina. 
Sus!:;¡neias OJ·g;í.lIi(·as nitrn(]as: a lhúmina. 
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LITERATURA ESPAÑOLA 

(Análisis y Crítica de los textos) 

Estudio de al gllnos trozos de los prosistas anteriores al siglo XV de los 
novelistas anteriores á Cervantes, de los libros de caballería, de los roman

ceros y demás po:tas a~terior:s. al ~SiO"lO ~, siempre en el mismo espíri-
tu del curso antenor (Vease pagu'rrc, -, ' 

~-,.- '. AV 

FILOSOFIA 

El programa de IJÍlgica y el programa de ,Moral de los candidatos al ba

dlillerato en C. N Y en IJ y F. 

HISTORIA DE LAS MATEMATICAS 

10 Las l\Iatemi'tticas entre los Egipcios y los Fenicios. 

1° Período 

Las Escuelas Jónicas y Pitagóricas: 'rales, Anaximandro; 
Pitágoras. 

3° IJas Esenelas de Atenas y (le Cnicle: Anaxi'tgoras, HipÍlcra-
tes de Chios; problema ele la <lllplicaeitm del cubo. Platón 
introducciÍln en (JcomctT"Ía d(' la (lemostra('iún "p('r análisis" 
ElIdoxe: introdlleci()Jl del método de eXlluciÍln; Aristóteles: 
cuestiones de Mecánica. 

4° Primera escuela de Alejandría. Eucli<les: sus elementos: 
Aristarco; Arquímedes: sus trabajos sobre Geometría plana. 

Geometría de tres dimensiones, sobre Aritmética, sobre estática 
de sólidos y fluidos. Apolonio: las secciones cónicas. Eratós
tenes. Hiparco: fundación de la Astronomía científica y de la 
Trigonometría. ITeron: creación del arte científico del inge
niero. 

5° Segunda escuela de Alejandtía: I\T enclao; Kieomaco; Pto-
lomeo: el A lmag-cstas. Pappus; Diofanto: su Aritmética. 
ITipatia. 

Go Escuela Bizantina:. conserv<leiÍln de las obras de los g-randes 
matemúticos grieg-os. 
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2° Período 

7° Los matemáticos en la Europa occidental de 600 á 1200. 

Boccr, Cassio<1ol"O. Al('lIin; Gel'hert. 

8" Las matemáticas entre los Arabes: rono('imiClltos qne les 

vielwlI (le los ,TI)(lÍos: Arya-Bhata, BralnnaYllpla,: Allmyami. 

IlItrodllceión en Enropa de la Ciencia árabe: TJeonardo de 

Pisa: el Li ber J\ baci- ,J ordalllls. Hog'er Bacon. 

lO" Las matemáticas cn el Renacimiento: 

Rcgiomontanus; J~e()nardo de Vinei: J)ürer; 'l'artaglia; Cardan: 

Fcrrari; Rheticlls. Viete: desarrollo elel AIgebra. Girard, 

Xapier: illtroducción ele los logaritmos, Briggs: cálculo de 

tablas ele logaritmos. 

11° Fin del Renacimiento. Stevin: rstátira, Galileo: Di-

námi('n. y Astronomía. Fran('isco Ha('oll: Kepler: sus leyes. 

DeSal'g·l)('s. 

Matemáticas modernas 

Desde Descartes hasta Huygens: n ('sea I'! es : 

melrÍa allal Í liea. I'asra l : (; ('Oll)('t ría de las 

la Geo· 
e(micas: 

teoría de ];1 " pl'obabili(lades. Wallis, Permat teo· 

IT l'yghens: el horologil'm oscilatorinm. ría de los números. 

Barhet, ::\Tersenne, 

Isaac N ewton : 

cipios, 

Hoberva 1. 'l'orricelli, Gregori, Holle. 

Gravitaei6n univer'sal: Optica. TJos Prin 

14" Leibnitz y el desarrollo del análisis: L' IIospital Varignon. 

Cl'arnrl': Hi('(~ati: Clail',lli1 d'AlcllIh(,l't: Los Ikl'lIollilli, Grc-

g'OI',v Ila]]<,." '!',Iylol': ('O(:I'S: i\Toivl'(' ::\I,I('lal'l'ill: ~illIJlS()II. 

1;''' Euler: An:tlisis llI(iniLol'lIlt1. LanJi)(·rt. Bezollt. 

lJ:lgl'angc: Astl'onomía~' :\f(·(·Íllli('a. 

L,lplaec: Astronomía .:\Iceúniea ('eleste. 

L('g(~lld I'e : U COItle[. I'ía , T('ol'ín (le los lllíme['os. FlIll-

eio!1rs elíptieas. 

16° Geometría modern'1: :\fOllg'e: Cal'l1ot: Poneelet, 

17° Desarrollo de la Física matemática: Cavcl1clish, Rllmford, 

J"ol1l'iel'. Sac1i-Carnot, Poisson, Amprre. Frenel, .. \!'ag·o, Delam
I))'e, ]>oinsot 

18° Las M2.temáticas en el siglo XIX. 
Callss. Diril'hlrl Aritmética superior 

Las funciones de doble ó más periocidad A 1)('1. .Taeohi. 

'\Vel's1rass. ('al!('liy IIl'l'ltlih·. Chash's. el!' 
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190 Las Geometrías no euclidianas. I~obatchewsky; Bolyai. 

Rieman. Beltrami. 
IDIOMAS 

Véase el programa general de Idiomas página .... '. 

DIBUJO 

Croquis á mano libre y con cotas de objetos usuales. 
Continuación de los ejercicios del año anterior sobre 

sombras y lavado. Superficies helicoidales. 

Nociones de perspectiva. 
Dibujos de máquinas y de construcción. 

SECCION DE CIENCIAS FISICAS y NATURALES 

MATEMATICAS 

El profesor revisar(t el cnrso anterior, particnlarmen
te las partes que tratan ele noei(¡n de función y de la deri

vada y extenderá estas nociones: 
Funciones. Definición de las fnnciones. 

Clasificación de las funciones. 
Funciones !'limpIes, funciones de funciones, funciones 

compuestas. 
Continuidad dc las funciones. 

Infinitamente pequeños. Infinitamente pequeños, sns diversos órde-
nes. 

I;Ímite de la relación ele 1111 prodncto ó ele una suma de 
infinitamente peqncños: teorcma fundamental. 

Derivadas. Definición de la derivada. Su representación geomé-
trica. 

Derivadas sucesivas. Comprobación elemental geo-
métrica de los teoremas usuales sobre las derivadas. 

Cálculo de las derivadas. Derivada de una suma, de un producto, de 1111 

cuociente. Derivadas ele las funciones inversas. 
Derivadas de la función potencia, dc la fnnción expo, 

nencial, de la fnnción logarítmica, de las funciones circulares 
directas é inversas. 

Diferenciales. Definición. Hepresentación geométrica. 

las diferencial es. 
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Diferencial de algunas funciones de,flnidas geométricamente. Diferen-
cial elel área de una curva; del área de un sector; de un ar
co ele C11lTa. 

Evalll,wiún aproximativa (lcl úrca encerrada en una 

CIlI'V;) trazada sobrc papel cuadriculado, contalldo los cua

drados contenidos al interior (le la curva. Umite del 

error obtenido por vi número de f'uadrados que atravieze Il} 
curva. Mostrar <¡Ite este error será tanto mús pequeño 

cuanto más fino es el cuadriculado. Area del triángulo 

obtenido como límite común ele dos sumas de rectángulos, 
una inferior, la otra superior al área buscada. Area de 
la parábola. Problema inverso de la averiguación de una 

derivada. 
Area de nn triángulo ú (le una parábola obtenida por 

la avprigmH'iún de lllla función cuya derivada con relación 
ii x, es ax {¡ ax elevado al cuadrado. 

Aplieaciún del método infinitesimal á la evaluación de 
los volúmenes superficies de los cuerpos considerados en 
Geometría elemental. 

Funciones primitivas ó integrales. Definición de la integral. Su exis-
tencia. 

Presencia de una constante en la integral. 
Integración inmediata de algunas funciones simple8. 

Integraciún por descomposiciúll, por snstitución, por partes. 
Int.egrales deftnidas. Definición. Significación geométrica. Valor 

de la integral definida. Cúlculo numérieo del valor apro-
ximado de 1Ina integral definida. Teorema de Poneelet. 

FISICA 

Véase el programa de la Sección de Ciencias Exactas página '!~" 

QUIMICA 

Véase el Programa de la Seeción de Ciencias Exactas pagina ... 

BOTANICA y ZOOLOGIA 

10 l\r orfología dc la raíz, t.allo, hoja, flor, fruta y semilla; desa 
rrollo del elllhl'i(m y proceROS (le polillaeiún y fertilización; es' 
tudio de la célula v('getal, (lc SllS productos, de su formación, 
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de los tejidos de las plantas y de varios fenómenos fisiológicos: 

la estructura, crceimiento, reprodueción y clasificación general 

de algas, hongos, musgos y plalltas SllPC1'io]'cs, 

2° Trabajo de laboratorio consistcnte espc(~ialmcntc en trabajo 
sobrc tallófitas, biófitas, tcridófitas y cs[·crm(tlitos. Háganse 

dibujos dc las plantas examinadas, s(~ eolceeion,m plantas y 

se poncn de manifiesto ú los alumnos para haccrles conocer su 
morfología, estructnra y clasificación, El análisis de las fa

nerógamas debe ocupar el tiempo neccsario para que el estudian
te tenga un conocimiento gencral de la flora local. 

3° Trabajo de laboratorio consistente en la determinación y cla-
sificación de las plantas más difíciles. Estndio de los herba
rios y las clasificacioncs, ~Tancras de coleceionar plantas y 
métodos de prcparación para eonscrv,wión, Durante los m(?

ses de Mayo y Junio háganse frecllcntes exeursiones por los al· 
rededorcs y bosqlles para cstudiar y coleccionar ejemplares d., 

la Hol'a loeal" terrestere acuútica. 
4° Botánica sistemática Consistente en trabajo de la bora-

torio y herbario con grllpos especiales ele faneróg'amas y cirp
tógamas, estudio de nomenclatura y clasificación de plantas. 

El alumno se acostnmbrará á hacer sus conferencias y referen
cias sobre este cnarto pnnto. 

;)0 Investigación original en la botánica sistemática, teniendo 
en cuenta. la IIistología y fcn(ímenos fisiol(¡gicos. 

6° De zoología en cste curso se atenderú: a) al trabajo dc labo-
ratorio sobre diseeei(m de uno rí dos tipos de las siguientcs cla
ses ele vertebrarlos: pcz, rana, nutria, tortnga, víbora., mamífe
ros. b) estudio (le los mamíferos eOll rcfel'enc~ia al gato, e) es
tU(1io elemental ele cmbriología comparativa de animales, 

NOCIONES DE MICROSCOPIA 

10 Trabajo de laboratorio consistente en refracción y disper-
sión de lnz é iluminación. Indice de refraccióh en diferentes 

medios. Distintas formas de lentcs. A bcrraci(¡n esférica y 

cromática. El 11S0 de accesorios para trabajos mús adelanta-

dos: objetivos de inmersirín y ajnste, ('úmara lÍleicla, c~ondensa. 
dor, poIari;t,a(lol', micr<Ímetros. 

2° Forma, cstl'l:etura, rc!)]'o(lneeirín y ela"ific'aci{m de la hact(.-

ria. Preparación de cnlturas medias y c'nltnras pnras dc cicr-
tas bactcrias. 
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3° Observaciones sobre las características microscópicas de la 
bacteria, dedicando la rcqucl'ida a tcnción á la teoría microscó
pica (111e es indispcnsable en los trabajos bacteriológicos. 

LITERATURA ESPAÑOLA 

V éase el programa de la Seceión de Ciencias Exactas página ... 

FILOSOFIA 

Moral 

Objeto y carácter de la :1\1oral. 
1Jos elatos de la ciencia moral: obligación y sa~ción. 

Jl0S móviles de la condncta y de los fines de la vida huma
na: el placer, el sentimiento, la raz(m. El interés perM-
nal y el interés general. El deber. 

La perfección ill(lividual y el progreso de la humanidad. 
Moral personal: El sentimiento de la responsabilidad. 1Ja virtud y 

el vicio. La dignidad personal y la antonomía moral. 
Alcoholismo. Efectos físicos y morales. 

Moral doméstica. La constitución moral y el papel social de la fa-
milia. La autoridad en la familia. 

Moral social. El derecho. JlIsticia y Caridad. 
Los derechos: respeeto de la vida y 

dividual. La propiedad y el trabajo. 

Jla solidaridad. 
de la libertad in

Jla libertad del 
pensamicnto. El alcoholismo, efectos sociales. 

Moral civil y política. La Nación y la ley. La Patria. El Esta-
do y sus funciones. La dcmocracia: igualdad civil y 

política. 

METAFISICA 

Valor y límites del conocimiento. r~os problemas de 
la filosofía primitiva. ::\1ateria, Alma, Dios. 

Helaciones de la l\Jetafíslca con la ciencia y la 1\lora1. 

Nociones sumarias sobre las principales 
doctrinas filosóficas 

Estado de la }'ilosofía. La Filosofía antes de Sócra-
tes. Filosofía socrú tic a . Sócrates, Pla tún, Aristóteles. 
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Bpicnrismo y Stoicismo: 1"in ele la Pilosofía antigua. Fi

losofía de la Edad ~r edia y del Henacimiento: Dacón, 

Descúrtes: l\Talebranche, Spinoza, Leibnitz. 
1"ilosofía del siglo XVIIT; filosofía inglesa: IJocke, 

Derkcley, Hume. l"ilosofía francesa: t('orías metafísicas. 

l\lontesquien y Honsean. 
Pilosofía alemana. Kant. 

ra. Dogmatismo moral de I~ant. 

IDIOMAS 

Crítica de la razón pn

Discípulos de Kant. 

V éease el programa general de Idiomas página .. -

DIBUJO 

Coneluyen las nOCIOnes perspectiva del curso anterior. 
Estudio de la cabeza según el nat1ll'al. Dibujo de las diferentes par-

tes del esqueleto humano, primero con un modelo y segundo del natural. 

HISTORIA POLITICA DE CENTRO AMERICA DESDE 
1800 HASTA NUESTROS DIAS 

1 ° Estado político de la Capitanía General de Guatemala :t 
principios del siglo XIX. 

2° Primeros movimientos de la independencia de Centro Amé-
rica: Causas de la primcra revoluciún de 1811 en San Sal-
vador. Datos biográficos de los prúceres de 1811. 

3° Independencia Centro-americana el 15 de Septiembre de 
1821. A partir: de esta fecha señálense los hechos más salien-
tes. 

4° Hágase un estudio de las diversas épocas económicas en los 
cinco Estados; así como también nn estudio de la historia In
dustrial de Centro América. 

5° Ideas enconómicas que han dominado en estos países, y bie-
nes que produjo la "Sociedad Económica" fundada en Gua
temala antes de la Independencia. Importancia de las Socieda
des económicas en general. 

6° Paralelo entre e·l estado rconúmico anterior á la Indepen-
dencia (1800 á 1821) Y el posterior hasta nuestros días. 

7° Dinero, Crédito, y Bancos principales habidos en C. A. con 
un estudio esper,Íal del sistema monetario nsado en estos países. 
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So IJistoria de Finanza PúbJ'ica ó sea, de gastos, rentas y deuda;: 
de los Estados, y experiell(~ia que dehe aprovecharse. 

9° Estudio general sobre rentas, intereses, jornales y ganancias 
acostumbradas en C. A. Prill~ipales problemas agrícolas d~ 
interés gelleral, cuya solución ha sido encontrada, con una re
seiia de aquellos cuya solución se espera. 

10° Elementos con que ha contado la política Centro-americana. 
Historia del Gobierno Federal. 

11° Relaciones de las Repúblicas de C. A. entre sÍ; y las princi-
pales con otras K aciones. 

] 2° Relación ele las Legislaciones Centro-americanas con sus res-
pecti vos cambios. 

MATEMATICAS 

Véase el programa ele la Sccción de Ceiucias Físicas y Naturales página.-:f.-.. ,/ 

FISICA 

/' 
Véase el programa de la Sección de Ciencias Exactas página .. f . 

QUIMICA 

Véase el programa ele la Serción ele Ciencias Exactas página,: ¿ 

NOCIONES DE ANTROPOLOGIA 
1° Definición y compresi(m de la Antropología, 
2° Descripci(m slImarin (1('1 el'el'pO Immano ~' con alguna ex-

t.ensiún (le los ()l'!.!';¡llOS qn!' sirv('n ele h:lse para las cla"ificneione,'-' 
ele las razas humanas. 

3° Desarrollo normal de la. villa (lel homhre: SI!S enf('rmedades. 

sus anomalías y sus monstrnosida<les, 
4° Caracteres psicológicos del hombre. 

5° Deformaciones artificiales. 

6° Clasificación ele las razas hnmanas. 
7° Los sexos: selección ~cxna 1. cau~as determinantes del sexo 

y elatos estadísticos medios rcs[l('cto }1 la distribución de los 

sexos. 
8° Dl'cvcs noriones res!wdo ií las l('yrs (Ir la herem'ia en la es-

pecie humana: hihl'idismo. 
9° 'I'pol'ías r(~laLivas al ol'i,Q'('n del hombrr: ('1 hombre fósil: 

antigneclad y cllltl'ra pro,QTesiva (le la. especie lmmana. 
10° Desarrollo físico del hombre. 
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11° Detalles rt~J(lti\'os al hombre ameri('ano: su origen, antigiie-

dad, civilizaci6n y (listl'illlleitm dllogTúfiea. 
12° Primeros po}¡];¡llores <Id antiguo :"Jrquepio y de Chaparras· 

tique (El Salva(lor) invasiún nahoa; lleg'a<la de los españoles, 

introdlleei6n de llegTos y diversos cruzamientos de los aboríge

nes de El Salvador con los espaiíoles y con los negros. 

LITERATURA ESPAÑOLA 

Véase el Programa de la Sección de Ciencias Exactas página ..• 

HISTORIA DE LA LITERATURA ESPAÑOLA 

1° Nociones generales respecto á los factores de la Iáteratura 

Española. 
2° La época an6nima (1150 á 1220). 

3° Epoca de Alfonso "El Sabio" y de don Sancho. 
4° La época didúctica (Juan Ruiz, Arcipreste de Hita, el in· 

fante don Juan :l\Ianuel, Pedro López de Ayala etc. etc.) 
5° La época de don Juan II (1419-1454) ( Enrique de Villena 

los poetas del cancionero de Baena, etc. etc. 
6° Epoca de Enrique IV y de los Reyes Católicos. 

7° Epoca de Carlos V 
8° Epoca de Felipe II. 
9° Estudio de la obra literaria de Jjope de Vega. 

10° Estndio de la ogra literaria de Cervantes. 

11 ° La Literatura Española en la época de Felipe IV y de Carlos 

el Hechizado. Los IIistoriadores y los novelistas. Escrito-
res sagrados. 

RETORICA 

8° Del estilo y del tono. 

9° Reglas y modelos relativos á la elocuencia. 
10° Reglas relativas á los discursos. 
11 ° Oratoria Sagrada. 
12° Oratoria forense. 
13° Oratoria Política. 

14° Cualidades del orado 
11:;0 'rrabajos históricos. 
H¡o Género didáctico. 

17° Género epistolar. 
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18° J~a novela y otras obras del Hllsmo género. 

19° Arte métrico. l\ledida del verso. Diferentes clases de 
versos. Lengllaje poético. Composiciones en verso. 

20" Calltos (~pieos. 

21° COInposi(:io!les menores. 

22° De la comedia, del drama y de la tragedia. 

FILOSOFIA 

.. 
Véase el programa ele la Sección de Ciencias Físicas y Natural'es página ... 

LATIN 

10 Sintaxis ele concor(lancia. 

~ ~~m~. 

3° su hord ¡nación. 

4° Ejercicios sobre oraciollcs, traducidas del espaDol al latílJ 
y vice versa; orales y escritas. 

[)o Traducción ele prosa latina (textos de Cicerón, ó de Salustio 

ó ele Julio César ó de Tito Livio). 

6° Análisis sintáctico y analógico de prosa clásica latina (Au-
torcs preinclicados) . 

IDIOMAS 

V éase el programa gelleral ele Idiomas página. 

SECCION DE FILOSOFIA y LETRAS 

Historia Política de Centro América desde 1800 hasta nuestros días 

PROGRAMA GENERAL DE IDIOMAS 

1,0S idiomas enseñados son el Francés y el Inglés. 

El programa común á estos dos idiomas será: 

Complementaria 

Ohjetos (le los enalrs ('1 alnmllo se sirve ('n clase. 

Rns rrla(:io!1es con las personas <lile le ro(lean. 
Principales actos ('s(:olares (escribir, leer, etc.) 
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El roño en la. escuela 

l\Tovimientos en las clases; partes de la clase. 

Manejo de los ohjdos escolares. 

El rC(~reo. los .JlIegos. 

Los números 

Números cardinales. 

Números ordinales. 
Cálculos elementales. 

Pesas y medidas. 

Tiempo y tempentura 

ljll divÍsÍún (lel tiempo. 

lja edad. 

El calor y el f110. 

Las cstacioncs. 

Cuerpo humano y necesidades corporales 

La comida. 

El vestido. 

üperaeiollrs de los sentidos. 

SallHl y enfermedad. 

L2. casa y la familia 

Partes (le la eaRil. 

;\I1lCbleR y ntenRilios. 

DifcrrnteR apartmnentos. 

Los miembroR oe Jil familia; SI'S o(,lIpaciones. 

Escenas filmiliareR. 

PRIMER CURSO 

Las ocupaciones del campo 

El ('ultivador; el jaroinero; el finqnel·o. 
l,a (~asa rústie;\ sus llrincipal(;s part<;s. 

Los animales domósti('os: sus serVWlOS. 
Tnstrml1ento,; de (;\lltllra. 
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Los placeres del campo 

I,a eaza y la pesca. 

El paseo; los diversos modos de locomoción. 

I,a.s fiestas y las distraeeiollcs. 

La ciudad 

La estación. 

El teatro. 

El correo. El hotel. 

El mnseo. I,a biblioteca.. 

Los grandes almaccnes. y,as tiendas. 

El mercado. y,os principales oficios dc los habitantes. 

La naturaleza 

El mar; el río; la montaiía; la llanura; la sclva; el bosque: 

el cielo. 

Nociones sumarias en el propio idioma, de la Geografía del país 

cuyo idioma se enseña 

Durante estos dos años el profesor hará qne el alnmno constrnya peque-

iías oraciones con las palabras qne haya aprendido. El profesor aprovecha-

rá dichas oraciones para enseiíarle los rudimentos de la Grami"ttiea: forma

ción del pll 1ral, ronjllgarión, pero siempre (le llna manera mlly ohjetiva. 

Se procl:rarii :H'ostnmhrar el oído {¡ las formas ant('s (le que se enllJ1(~ie 

la regla, la cnal sirmpre eod,a y elara, ser;t la ('onnr'm:wión de un 11er.ho ge 

neral. 

Dlll'ante este período la conversación será á la vez, el fin y el medio. Al 

principio el profesor interrogará al ahlmno con las palabras ya conocidas, 

para obtener en contestación oraciones de las formas rnseñadas: pero poco á 

poco le preparará á una verdadera conversación. 

El profcsor procurará qne el ahlmno apremIa de mrmoria pequcños tro· 

zos escojidos en prOf'a y rn verso; pero mantendrá estos cjercicios en sn jns

to límitc. Además h:u'á escrihir las palabras á mcdi(la que el alnmno vaya 

aprendiendo y le dará deberes escritos CO!llO: fOl'mar d ¡¡lnml de ciertas 

palabras, hacer concordar adjetivos etc. 
·i"t las emdes el alumno (leheriL contestar. 

Didarú. talll]¡i(~n ci('rtas pl'eguntas 

l<'inalmente po(lrá, poner en mano (le sus alumnos l'n lihro sencillo co· 
mo lecciones (¡e eosas, narraniones hist6rieas, anéN1otas. poesías infantile¡;; ctc. 
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SegLlndo y Tercer curso 

En este r.urso y los que signen se (lar[t ú la ledura ('1 lllgar prcpondcran

te que en la Preparatoria y ('11 ('1 primer mm.;o t(mdrú la eonve!'saei(¡n sin que 

esta última desaparezea. 

El profesor se servirá únicamente del Idioma enseiiado; "igilarú la pro

nunciación del alumno, desarrollnrú su vocabulario y le enseñará á servirse 

de formas gramaticales mÚR complejas. 

El texto será leído correctamente, primero por el profesor, enseguida 

por el alumno. I~as palabras desconocidas serán explicadas y se hará una 

traducción evitando la literal. 

El texto será comentado en el Idioma enseñado y el profesor hará apren

der ciertos trozos de aquel. 

DEBERES ESCRITOS. IjOS deberes escritos Re rompondrún prim('-

ro de dictados; en seguida de reprodnccifm de trozos leidos en.clase y llnal-

mente de ejercicios (le eom posiciún como na rra(~ionps, ('artas etc. De vcz 

en cuando se harán traduc(~iones eRcritas: temas versIOnes. En los te-

mas, las palabras desconocidas serán in(lica(las al 

pleo del Diccionario. 

alumno para evitar el em-

Una Gramática Rerá puesta en manos de los al umnos para qne encuen· 

tren, con forma sistemática, las reglas y parndigmas que i"e les hayan enseiíado. 

Los autores recomendados son: 

para Franc{>s: 

La Fontaine - fÍlbnlas. 

Fenelon - Diúlogos. 

Buffón Desrri ¡WiOllCS CS(·()!!·idns. 

Trozos es(~ngidos d(' COT'!wille. i\1()li('I'(~. 

['ara IJJg:l{~s: 

Hneinc. 

TroznR eR(·.ogidos de ~farryat, Stevenson, Jfiss Edg:eworth. 

~Iiss :\Iitford, ?lIiss Jfnntgomery, ::'Irn; Barnett, Ollida. Kinsley. 

J1awthmne, ITardy, Thomas ITllghcs . .Anstey. Rider Hap:garcL 

Mary Wilkins, \Vells, dr': cortos poemas y el,entos en "m'so <le: 

Coopel', Seott, Colr'riclg(', CamplwlL Kinsley, Ijong:fpllow, :\]0-

rris, l\Trs. Brnwning' etc· 

CUARTO CURSO 

La el ase s(' harÍl Ílni('arn\'rlt(' ('n rd I(lioma ens('iía<lo. 
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Los ej('I'(,j(:io!' !'('I'<lll en parte lo!' JlII!'IIIOS 'lile e ll pi 2" ,\' :l" <:lIrso , Pero 

LCIH]riw ¡rn hlg'"r !))'ominell1.e 10f; ejel'(:iejos ('S l: I'jtos (nalTaeioncs. cart.as, re · 

sumen de las ledur¡[s hedlas en COtllÚll ) 1';1 alulllTlno hará liSO ele lIT! Die-

eionario para la redaeeión de estos deberes. Las ¡eduras toman nTl earác

t.er mús didádieo. 
Se reeomienda la leetllra de pllhli(:aeiOllCs p(~ri'-)(1iens. Se hará conocer 

al alumno la vida; la eivilizaeión, la lectlll'H. y la litel'atnra del pueblo ex

tranjero, IJos textos serún eseog-iclos (la 1'<1 ('ste fin. El alumno bará un 

t·xamen de viva vOí'. ó por escrito de las lecturas hechas. 

I;()s autores recomendados son: 

pa I'a F'r'¡¡ Il<'t·S: 

Trozos eseog'idof; ele TIoilean, TIossllet. Voltaire, .J. J. Rou

seau, eha teaubriand. La ma.rtillc, l\Tidwlet.. Vietor IT u~o, etc. 

Trozos esco¡ridos de Sheridan, Goldsmith, W Irvin~, Ste

venSon, IJong'fellow. \V 1Jorris, l\laeaulay, Diekens. etc. 

QUINTO Y SEXTO CURSOS 

JJns mismas pl'escrip(·.iones que pal'a el 4" (·.urso, 1)('1'0 los lihros [>llestos en 

Trlanos (le los alumnos SI' r,pla.eiona ,';1.11 di I'pd.a.m1'11 l.e (~Oll SI!S (·st.lIdios pa 1'1 i · 

cnlares. 
Los alltores r(~comen(la(los son 

para Francés: 

Dcscartes; PascaL Jfont.esqlliclI; .T. .T. ROllseall A. Comt c 

C]allClr TIcl'Il:!ro., ct.c. 

pa.r:! Tng]ps: 

Emcrsoll ~tllart :\lill Carl?lc: n. ~w·n('.er; de' 
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Alemanes alemanes 

Sexto. Sexto, 

la falta se expulsal'ú maron SIIS dis[losieiol1es para 

á los que su mala vigilar durante la noche á 

conducta desig'narn eo- los alnrnnos que OCll-

mo preslllltos 

Los al'tíenlos 48° y 4Do c1e1Jell jomar l\!g'ar en la púg'i

na. 6:3", (lespllÍ's (lel artírulo 44" antes (lel "Capítll

lo VII" 

Borrar: Prilll~ipi()s cn (111(' S(~ hasan biS tl'¡jllsfo]'m;1(,jo

nes q\le 'no alteran Sil va lo!' 

Bn seguida de entera. I'rineipios en que se basan las 
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